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La colección Alfredo Maneiro. Política y sociedad publica obras 
necesarias, capaces de desentrañar el significado de los procesos 

sociales, políticos y económicos que dictaminan el curso del 
mundo actual. Venezuela tiene un papel activo y determinante 

en la escena global contemporánea, de allí la importancia del 
pensamiento, la investigación, la crítica, surgidos del análisis y 

la comprensión de nuestra realidad. Firmes propósitos animan 
esta colección: por una parte, rendir homenaje a la figura de 
Alfredo Maneiro, uno de los principales protagonistas de los 

movimientos sociales y políticos que tuvieron lugar en Venezuela 
durante los duros y conflictivos años sesenta y ochenta del siglo 

pasado; y por la otra, publicar libros que permitan difundir temas 
e ideas medulares de nuestro tiempo. Está conformada por cuatro 

series: Pensamiento social, Cuestiones geopolíticas, Identidades y 
Comunicación y sociedad.

Pensamiento social es un espacio para el debate teórico en torno al 
ideario económico, político y social que ha perfilado el devenir 

histórico latinoamericano y caribeño. Igualmente, sirve para 
problematizar y profundizar el espíritu emancipador de nuestro 

continente.

Cuestiones geopolíticas sirve de foro para la creación de una nueva 
cartografía contrahegemónica del poder mundial, a través de 
la exploración en los ámbitos económicos, sociales, políticos y 

culturales de las relaciones Norte-Sur y Sur-Sur, sus estrategias e 
implicaciones para la humanidad.

Identidades indaga en la diversa gama de culturas ancestrales y 
populares latinoamericanas, en la búsqueda de los aspectos que 

nos definen como pueblos.

Comunicación y sociedad aborda los diferentes temas de la 
comunicación, a partir de sus dimensiones políticas y sociales, en 

relación con los problemas del mundo contemporáneo.





A don José Ferrer Canales, con
el mayor de los agradecimientos

y aún mayor admiración y afecto.
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Prólogo 
Filiberto Ojeda y la lucha independentista de Puerto Rico

El legendario independentista puertorriqueño Filiberto Ojeda 
Ríos, responsable del Ejército Popular Boricua-Macheteros, fue 
asesinado el 23 de septiembre de 2005 por agentes del FBI. El 
disparo de un francotirador impactó en su cuerpo y con alevosía los 
sicarios colonialistas lo dejaron desangrar hasta morir. 

Este acto criminal fue cometido al tiempo que se celebraba 
en Puerto Rico una fecha patria de honda significación. El 23 de 
septiembre, día del Grito de Lares, el último mensaje de Filiberto 
(que se incluye en esta edición) se oyó en los actos conmemorativos, 
llamando a la unidad de los independentistas. 

Un hombre sensible, un artista, músico de la Sonora Ponceña, 
Filiberto dejó su exitosa carrera musical para dedicarse a la lucha 
revolucionaria. Fue mayor su amor a la justicia, su sensibilidad al 
dolor de los más humildes, su dedicación a la lucha por la dignidad 
de la Patria. Su ejemplo ha entrado en la conciencia y el alma borin-
cana, tal como se ha revelado en la conmoción popular por su vil 
asesinato, en el masivo y sentido adiós a sus restos. 

Filiberto Ojeda Ríos se nos presenta como uno de esos gran-
des hombres de Nuestra América que retrataba José Martí cuando 
decía:
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En el mundo ha de haber cierta cantidad de decoro, como ha de ha-

ber cierta cantidad de luz. Cuando hay muchos hombres sin decoro, 

hay siempre otros que tienen en sí el decoro de muchos hombres. 

Esos son los que se rebelan con fuerza terrible contra los que le ro-

ban a los pueblos sus libertades, que es robarles a los hombres su 

decoro. En esos hombres van miles de hombres, va un pueblo entero, 

va la dignidad humana. Esos hombres son sagrados.

Los textos que conforman esta edición son la manifestación de 
un profundo y lúcido pensador latinoamericanista, de un revolucio-
nario consustanciado con el pasado, presente y futuro de su pueblo. 
Un pasado arraigado en la gesta emancipadora latinoamericana, 
que recorre a través de figuras arquetípicas de la lucha indepen-
dentista como el general Valero, quien combatió junto a Bolívar, 
Betances, Hostos, Albizu y Corretjer. Un presente que clama por la 
unidad. Y un futuro de independencia, expresado en ideas consti-
tucionales destinadas a garantizar el nacimiento de la República de 
Puerto Rico, libre y soberana. 

La lucha por la segunda y definitiva independencia de Nuestra 
América que se expresa hoy con nuevos bríos, al paso del renaci-
miento bolivariano, solo podrá concluir realmente cuando elimi-
nemos todos los enclaves coloniales de nuestro territorio, de los 
cuales Puerto Rico es determinante, tanto por su historia como por 
su importancia política, geográfica y simbólica. 

La condición colonial de Puerto Rico es una herida en el corazón 
de la Patria Grande. Así como Bolívar proyectaba liberar a Puerto 
Rico, es vital que los bolivarianos de hoy asumamos el mismo sueño, 
la misma causa, el mismo horizonte. Con ese espíritu, invitamos a 
leer este libro, que nos permite conocer la histórica gesta indepen-
dentista puertorriqueña y sus proyecciones. 

El 23 de septiembre ha quedado doblemente grabado a fuego en 
la historia de Nuestra América. Cada Grito de Lares, todo patriota 
latinoamericano será boricua, todo boricua Filiberto.

Fernando Bossi



Primera parte
Todos somos independentistas y nos corresponde a 

todos luchar por la independencia

Transcripción del mensaje grabado de Filiberto Ojeda Ríos, 

responsable general del Ejército Popular Boricua-Macheteros,

que se escuchó en los actos del Grito de Lares, el sábado 

23 de septiembre de 2005, poco antes de que fuera cercado 

y asesinado por efectivos del FBI, en su residencia

 en Hormigueros. (Del  semanario Claridad).
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Han pasado ciento cuarenta años desde que la hermandad anti-
llana a través de la Junta Republicana de Cuba y Puerto Rico, esta-
blecida en la ciudad de Nueva York, conspiraba para fraguar no solo 
este grito nuestro, sino también el Grito de Yara, que en Cuba se 
desataría unas semanas más tarde.

Nuestro Grito de Lares constituyó un sólido avance a lo que ya se 
había convertido en tradición de lucha libertaria que desde muchas 
décadas antes había tomado cuerpo en nuestro general Antonio 
Valero de Bernabé al lado de Simón Bolívar con la eterna cons-
piradora desde la clandestinidad que fue María de las Mercedes 
Barbudo, con los patrióticos hermanos Vizcarrondo, con Segundo 
Ruiz Belvis, Eugenio María de Hostos, con tantos otros puertorri-
queños cuyos nombres no son tan conocidos, cuyo compromiso 
libertario fue forjando el camino de la patria.

Ya desde poco antes del Grito de Lares, Ramón Emeterio Betan-
ces tuvo que hacerles frente a unas tendencias de carácter refor-
mista que hacían mucho más difícil la lucha gestadora de la revo-
lución libertaria. Lo hacía con firmeza, pero con la caballerosidad 
y respeto que imponía su condición revolucionaria y en la cual la 
ofensa personal y el insulto no tenían cabida. En otras palabras, 
en nuestra tradición de lucha también se forjaron unos estilos de 
conducta para los revolucionarios y patriotas, estilos que abrían 
puertas a la comunicación entre aquellos que promovían tenden-
cias contrarias a las ideas betancinas, siempre manteniendo con 
firmeza la fidelidad a las concepciones libertarias revolucionarias. 
El Grito de Lares, cuya victoria fue la profundización de nuestra 
tradición de lucha, fue ejemplo de ello.

Esa tradición de lucha patriótica fue tomada por Pedro Albizu 
Campos y elevada a niveles de grandes sacrificios, de seria comba-
tividad, de esperanzas y de fe en la victoria. Esa es la esperanza y fe 
en la victoria que quedó consolidada en la consciencia de todos los 
puertorriqueños, incluyendo a aquellos que por temores o intereses 
confundidos, aún se mantienen como observadores. La realidad que 
enmarcaba la lucha cuando Betances lanzaba su grito en Lares, era 
una de esclavitud, de libreta de jornaleros, de componte, de miseria 
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y hambre, de indigencia, de educación inexistente, de insalubridad 
y sobre todo de falta de libertad, de falta de soberanía nacional para 
resolver todas esas necesidades. Se trataba de hacerle frente a un 
colonialismo aplicado, con toda su brutal magnitud y criminalidad 
y para el cual la independencia, como en la actualidad, era la única 
alternativa. La realidad que enmarcó la lucha de don Pedro Albizu 
Campos era muy similar a la que sufría nuestro pueblo durante la 
época de Betances, pero de aplicación de mecanismos coloniales, 
de explotación y deformativos diferentes. Don Pedro le hizo frente a 
posiciones de vida infrahumana para la mayor parte de la población 
puertorriqueña. Le hizo frente a los abusos contra los obreros de la 
caña y obreros en general, a la institucionalización del mantengo; a 
la utilización de nuestra nación para experimentación, tanto de uso 
militar como de medicamentos, que iban inventando y probando en 
nuestro pueblo; a la esterilización engañosa y forzosa de la mujer 
puertorriqueña; a los ensayos con las políticas de mantengo, con 
fines enajenantes; a la conversión de nuestro territorio nacional en 
una gran base militar; a la imposición del servicio militar obligato-
rio que conducía a nuestros jóvenes a guerras inmorales y sujetos 
a ser muertos, heridos o sencillamente mutilados, tanto física como 
mentalmente. Todo ello en guerras que han desatado en el mundo, 
para consolidar sus intereses capitalistas y políticas hegemónicas.

Pero, también, don Pedro tuvo que hacerles frente a unos secto-
res criollos serviles a los colonialistas al igual que aquellos que, 
siendo independentistas, soñaban que a través de la aplicación de 
tendencias reformistas o electorales, la independencia era posi-
ble. Sin embargo, al igual que durante la época de Betances, esas 
tendencias ayudaban en la consolidación del sistema colonial 
imperante, naturalmente, sin proponérselo. Aun cuando don Pedro 
desarrolló su lucha en tiempos de profundas crisis económicas, los 
reformistas, con el entonces independentista Luis Muñoz Marín a 
la cabeza, les sacaron las castañas del fuego a los colonialistas. Ese 
fue un gran servicio prestado que produjo cambios en la aplicación 
del colonialismo en nuestra patria, pero que lo consolidó, en condi-
ciones favorables para los explotadores.
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La etapa contemporánea que vivimos y que comenzara con 
el establecimiento del Estado Libre Asociado, modificó la forma 
colonial de vida, legalizaron ahora y con un ilegítimo y falso 
sentido de consentimiento, la explotación económica colonial 
que ha eliminado nuestra producción agrícola y nos ha conver-
tido en mercado de consumo de productos agrarios procedentes 
de Estados Unidos; legalizaron, mediante una supuesta defensa 
común, la aplicación del servicio militar obligatorio, forzando a 
nuestra juventud a participar en sus guerras de agresión y saqueo. 
Ahora, los colonialistas introducen a sus llamados reclutadores, 
que más bien son abusadores y pervertidores de menores, para 
inducir a nuestros jóvenes a que aprendan a matar y a partici-
par en sus sucias guerras y ya van cuatro grandes guerras, como 
las de Corea, Vietnam, Afganistán e Irak, además de las numero-
sas guerras casi invisibles pero que, como guerras imperialistas 
al fin, son inmorales y de rapiña. Ahí tenemos la invasión que se 
hizo sobre el territorio hermano de la República Dominicana en 
los años sesenta. Ahí tenemos la invasión sobre el territorio de 
Granada. Ahí tenemos la intervención en Panamá, donde asesina-
ron a miles de seres humanos. Ahí tenemos sus incesantes agre-
siones criminales contra nuestra hermana República de Cuba, 
contra Nicaragua, contra Guatemala y ahora contra la República 
Bolivariana de Venezuela. Han hecho uso de nuestro territo-
rio como bastión militar, como les ha dado gusto y gana, experi-
mentando con sus armas biológicas y de exterminación masiva 
y todo ello con el supuesto consentimiento legalizado de lo que 
fue la reforma mayor que es el ELA. Se han apoderado del comer-
cio interno puertorriqueño, arruinando a los nacionales, con la 
instalación de sus grandes centros comerciales y megatiendas. Se 
han convertido en los controladores y dueños de nuestra indus-
tria, con sus farmacéuticas y fábricas de productos electrónicos. 
Han destruido de manera premeditada nuestra autoestima como 
pueblo, mientras fortalecen un sentido individualista, desvalori-
zando el espíritu colectivo como nación. Ahí reside el fundamento 
psicológico de la gran división existente en todo nuestro pueblo.
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Mientras somos víctimas de todas estas inmorales agresio-
nes, los independentistas, que tenemos que ser los que ayudemos 
a profundizar en el pueblo la consciencia patriótica defensiva y 
salvadora de nuestra nación, caemos en trampas dedicando muchos 
esfuerzos a tonterías divisionistas, mientras en Washington se 
mueren de risa. Sin lugar a dudas, en el seno de las fuerzas patrió-
ticas de nuestro pueblo existen diversas tendencias ideológicas y 
concepciones de lucha. Eso es natural. Tiene que ser así porque el 
independentismo en su heterogeneidad clasista tiene que respon-
der conforme a lo que son los intereses de cada componente social 
patriótico. Los trabajadores, que constituyen la inmensa mayoría 
de nuestra nación, tienen unos intereses muy particulares. Los 
comerciantes y sectores de la pequeña burguesía puertorriqueña 
tienen otros. Y aun aquellos sectores de profunda conciencia puer-
torriqueñista y que son intelectual y materialmente privilegiados, 
pueden proyectar otras tendencias.

Quizás este no sea el momento para analizar esta realidad 
particular, por su complejidad. No obstante, existe algo en común 
entre todos los sectores sociales que he mencionado, y es que todos 
somos independentistas. Es por eso que existe un partido inde-
pendentista que cree en la participación electoral. Es por eso que 
existen sectores independentistas que creen en la legalidad, y es 
por eso que existen sectores obreros que también son poseedores 
de sus propias concepciones de orientación de naturaleza socia-
lista. Igualmente, es por eso que existen fuerzas que organizamos 
la lucha anticolonial desde la clandestinidad. Todos tenemos una 
visión y entendimiento de nuestra realidad colonial determinada 
por unos objetivos finales al igual que por esos intereses de clase. 
Esa es parte de nuestra realidad. Pero lo más importante, lo tácti-
camente y estratégicamente fundamental, es que todos somos 
independentistas y nos corresponde a todos luchar por la inde-
pendencia. Ahora, lo que hagamos cuando nuestra patria sea libre 
y soberana lo podemos discutir al triunfar, cuando hagamos nues-
tra Asamblea Constituyente para definir nuestro sistema político, 
económico y social. Pero ahora tenemos que luchar juntos, cada 
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uno de nosotros en el espacio que entienda como el correcto para 
el desarrollo de sus ideas. Lo menos que podemos hacer todos es 
intentar comprendernos y respetar esos espacios, lo que no quiere 
decir que estemos exentos de opinar respecto a nuestras particu-
lares concepciones y hacerlo con el mayor respeto y en el foro que 
pueda ser creado para esos debates ideológicos del futuro, igual que 
saber llevar nuestras concepciones a quien tiene la última palabra, 
que es nuestro pueblo. Aunque tengamos diferencias con el camino 
escogido por cada sector podemos expresar nuestras ideas y nues-
tras preocupaciones ideológicas a los hermanos que están como 
todos lo estamos, en la obligación patriótica de fomentar el espíritu 
libertador de nuestro pueblo, en el foro que, conforme a los criterios 
de cada cual, han determinado como arena de lucha política. 

Algunos compañeros han escogido hacer su trabajo en la Asam-
blea Legislativa. Pero nos sentimos en la obligación patriótica de 
recomendar que hagan uso efectivo de ese espacio que han elegido 
para que sus luchas conviertan ese foro de inmoralidad en uno de 
fuerte crítica a los ladrones y lleven ese mensaje directamente al 
pueblo en todos los municipios en los cuales tienen a sus correligio-
narios. Ahí no puede existir ni el amiguismo ni el oportunismo para 
lograr mayores fondos y beneficios económicos. Aprendamos de don 
Pedro, que se lleve la voz del afrentamiento de ese centro de corrup-
ción y de saqueo de los fondos generados de ese pueblo trabajador, 
que a nuestro juicio, por consiguiente, están en la obligación de llevar 
el mensaje de la verdad además a ese foco de corrupción y sobre todo 
directamente al pueblo. De lo contrario, es prácticamente conver-
tirse ante los ojos del pueblo en cómplices de esa realidad y no me 
cabe duda de que ese no es el objetivo de esos hermanos y patriotas 
independentistas. También tienen el deber de movilizar al pueblo en 
demanda de una mejor legislación sin componendas, que desvían al 
pueblo de los objetivos reivindicativos. De no ser así, entonces, para 
qué tener el privilegio de estar ubicados en todos los municipios de 
nuestra patria.

Otros hermanos de mayor amplitud y alcance político en su 
compromiso patriótico, por su intenso historial de lucha y activismo 
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pasado, conocen perfectamente cómo el pueblo de manera espon-
tánea, ese pueblo que se ha llamado sociedad civil, reclama sus 
derechos para bien de la patria. ¿Cómo no organizar una moviliza-
ción masiva en apoyo a esa heroica madre Toña Santiago, que teme 
por la vida de su hijo en Irak y reclama justicia para evitar que otras 
madres sufran del dolor que ella, y todos nosotros con ella, hemos 
sufrido por la amenaza a la vida de su hijo al igual que todos los hijos 
de la gran familia puertorriqueña? ¿Cómo no apoyar activa y firme-
mente la acción de dos mujeres valientes, Marta Villaizán y Aleida 
Centeno, que se han lanzado prácticamente solas en una campaña 
denunciativa de lo que es un intento de privatizar y robarse el agua 
de nuestra patria y de la experimentación de El Yunque? Son tantos 
los males que afectan a nuestro pueblo, que no nos cabe duda 
sería un aporte de gran valor patriótico el poder trabajar con esos 
sectores elevando su nivel, no de conciencia —porque la tienen y 
creo que a veces con mayor profundidad que la de los que tenemos 
responsabilidad de liderato– sino organizativo, para que coordinen 
su quehacer de manera colectiva y firme para reclamar sus dere-
chos violados.

Específicamente, y con mucho respeto, queremos aprovechar 
la oportunidad para solicitar a todas las organizaciones que traba-
jan en la exigua legalidad para sugerir la colocación de tres asun-
tos entre sus prioridades de trabajo educativo y de movilización. 
En primer lugar, el llamado a estar atentos a los federales en sus 
movidas en el lugar de residencia de Yukiyú, nuestro altivo Yunque 
de Luquillo. Ahora, por supuesta petición de un grupo de traido-
res, como Luis Fortuño y la archifascista y excubana Ileana Ros-
Lehtinen, han colocado al Yunque bajo el control de los federales 
y cuando los federales se encargan de algo, como lo hacen con el 
mecanismo controlador de Pesca y Vida Silvestre en Vieques, algo 
se traen. Nosotros expresamos con firmeza que el Yunque es nues-
tro, no se atrevan a tocarlo. Igualmente es fundamental ofrecer y 
movilizar a nuestro pueblo para evitar ese robo descarado y atro-
pello contra la propia existencia de todos los puertorriqueños que 
es la privatización del agua y su entrega a los colonialistas yanquis, 
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que es lo mismo que intentan hacer con todas las fuentes de agua 
en Nuestra América. En tercer lugar, es vital que todos nos unamos 
para apoyar la lucha antimilitarista y reforzar a esa madre boricua 
que lo único que desea es salvar la vida de su hijo al igual que la de 
todos los jóvenes boricuas que de manera engañosa han sido indu-
cidos u obligados a entrar al ejército yanqui y a pelear en Irak, asesi-
nando a un pueblo inocente que lucha por su total soberanía y auto-
determinación. A todos los independentistas unidos ofrecerles el 
apoyo, estaremos salvando nuestra juventud y por ende a la patria.

A veces escuchamos quejas criticando al pueblo porque no ha 
sido capaz de lanzarse a la calle para protestar contra tanta inmo-
ralidad. Pero, ¿qué hemos hecho los independentistas para que eso 
pueda suceder? ¿Cómo es posible que le echemos la culpa al pueblo 
por lo que no hacen los independentistas, que se supone seamos 
los más conscientes y comprometidos? No hemos sido capaces 
de crear las condiciones de educación en la acción, ¿acaso hemos 
estado junto al pueblo? Cada uno de nosotros tiene que reflexionar 
al respecto.

Es por eso que hacemos un amplio llamado a los hermanos 
del PIP (Partido Independentista Puertorriqueño) a activar sus 
denuncias en la Legislatura, educando y con el pueblo. A los herma-
nos y hermanas del MINH (Movimiento Independentista Nacio-
nal Hostosiano) en la denuncia de la inmoralidad del sistema, en 
defensa de todos nuestros derechos y con el pueblo. A los hermanos 
y hermanas socialistas con los obreros, con la nación y con el pueblo. 
Los Macheteros estaremos insertados en esos procesos como lo 
hemos estado como retaguardia defensiva y también apoyando los 
esfuerzos organizativos de nuestro pueblo en lucha; a quienes lo 
hacen desde la legalidad, como retaguardia defensiva y también 
organizativa de nuestros obreros, organizados como retaguar-
dia defensiva de nuestra nación, tal y como nos ha caracterizado y 
todo conforme a lo que es la letra de nuestros respectivos progra-
mas patrióticos. Así nos encontraremos en el camino y al decir de 
Antonio Machado, se hará camino al andar. Y el proceso de unidad 
patriótica y revolucionaria, ejecutado correctamente, abrirá camino 
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a la unidad fundamental, que es la unidad que el propio pueblo va 
forjando en torno a nuestro futuro.

Compañeras y compañeros, en Nuestra América soplan vien-
tos de libertad. Los puertorriqueños sentimos en nuestro espíritu 
patriótico los efectos de esos aires generados por la fuerza que 
emana de la República Bolivariana de Venezuela, al igual que de 
nuestros próceres, de nuestra historia mancomunada con la patria 
de Bolívar, la de Martí, la de Luperón, Toussaint Louverture, de 
una tradición de lucha amarrada por la sangre generosa de miles 
de mártires latinoamericanos y puertorriqueños. Venezuela, con el 
presidente Hugo Chávez Frías a la cabeza, y Cuba, con el coman-
dante Fidel Castro, están abriendo los caminos de esa unidad lati-
noamericana y caribeña. Los puertorriqueños que hemos luchado 
hombro con hombro con los hermanos caribeños por su libertad, 
con Simón Bolívar hace dos siglos, con Máximo Gómez y José Martí, 
cuya manigua cubana fue regada con nuestra sangre boricua, nos 
hemos ganado ese derecho a formar parte de lo que somos: latinoa-
mericanos con identidad propia, la identidad borinqueña. Todos 
los hermanos reconocen nuestro derecho, porque somos iguales, 
hablamos el mismo idioma, nuestras culturas, con sus pintores-
cas diferencias, se complementan, tenemos una historia común de 
lucha solidaria y porque ese espacio nos corresponde por natural 
pertenencia. 

Las puertas están abiertas y el futuro, tanto económico como polí-
tico y social, estaría asegurado si logramos liberarnos de este yugo 
criminal que ha impedido durante tantos años que podamos regir 
nuestro destino en unión a nuestros hermanos latinoamericanos.

Ante eso, en este día memorable, recordemos a nuestro Betan-
ces, a nuestro Ruiz Belvis, a nuestro querido Albizu y sigamos el 
camino por ellos señalado gritando: ¡Que viva Puerto Rico Libre! 
¡Que viva la unidad independentista! ¡Que viva la unidad latinoa-
mericana! ¡Hasta la victoria siempre!

Filiberto Ojeda Ríos 
En Lares
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Puerto Rico, Las Antillas, Nuestra América toda

Los puertorriqueños somos antillanos. Somos caribeños. Somos 
latinoamericanos. Somos hijos de Nuestra América. Los puerto-
rriqueños compartimos con numerosas naciones del Caribe y de 
Suramérica una historia común. En nuestra tradición histórica de 
lucha y de integración latinoamericana tiene relevancia nuestra 
generosa solidaridad hacia los hermanos caribeños y latinoameri-
canos que la han reclamado de nosotros. Eso no es de extrañar. La 
raíz de esa solidaridad está en la entretejida historia de quienes, 
en el continente americano, nos forjamos como nación partiendo 
de los mismos orígenes culturales, de la integración étnica, del 
lenguaje común; hemos compartido sufrimientos y pobreza como 
pueblos sometidos por los explotadores colonialistas o imperia-
listas tanto de Europa como del norte rapaz y expansionista. Los 
efectos del colonialismo español que afectó a todas las naciones de 
Nuestra América se multiplican para los puertorriqueños debido a 
las agresiones que nuestro pueblo ha sufrido a manos, no solo de la 
metrópoli española, sino peor aún, de los colonialistas imperialis-
tas norteamericanos.

El entrelazamiento de esa historia, que como todo proceso 
dialéctico parte de esa inexorable ley físico-filosófica también apli-
cable a todo el quehacer social y político, la ley de causa y efecto, es 
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particularmente evidente en lo que ha sido la formación y luchas de 
todos los pueblos de Nuestra América y del mundo, comenzando por 
los insurgentes indígenas como Agüeybaná el Bravo, Guaicaipuro, 
Caonabo, Hatuey, Túpac Amaru, y otros, tan numerosos que no es 
posible detallar, y continuando con Simón Bolívar, Antonio Valero, 
Antonio José de Sucre, Bernardo O’Higgins, José de San Martín, 
Miguel Hidalgo, Francisco Morazán, José Martí, Ramón Emeterio 
Betances, Gregorio Luperón, Juan Pablo Duarte, Augusto César 
Sandino, Pedro Albizu Campos, Juan Antonio Corretjer, José Carlos 
Mariátegui, Fidel Castro, Camilo Torres Restrepo y Hugo Rafael 
Chávez, para mencionar solo algunos, de quienes han sido, en su 
particular momento histórico, representantes de una interminable 
cadena histórica de luchas generadas por los pueblos. Todos han 
reflejado un intenso espíritu humanitario y una dedicación inalte-
rable en aras de lograr justicia para todos por igual.

La dedicación de cada uno de estos representantes del verda-
dero género humano, bien haya sido debido a una espiritual intui-
ción emanada de la más profunda sensibilidad, por un intelecto 
privilegiado que sin premeditación o guiado por intereses perso-
nales los ha conducido por caminos revolucionarios, ha hecho 
historia precisamente por haber sabido comprender las necesida-
des de los pueblos en cada período histórico. Ellos han represen-
tado las luchas y ansias de una humanidad que, en su marcha hacia 
la construcción de un mundo donde no existan las inequidades e 
injusticias, y unas relaciones y sistemas socioeconómicos y políti-
cos orientados en la dirección de forjar ese mundo, ha aportado y 
logrado cambios, que aunque puedan identificarse como peque-
ñas batallas –que nunca lo son– siempre están encaminados en 
esa dirección revolucionaria. Igualmente, por la naturaleza de lo 
que ellos han representado en sus respectivos períodos históricos, 
todos han sido parte del inevitable proceso generado por la huma-
nidad conducente a superar el sistema de explotación del hombre 
por el hombre, que ha sido impuesto a través de los siglos por las 
siniestras fuerzas del egoísmo; de ese mundo de «propietarios» 
que ha generado brutales sistemas económicos fundamentados 
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en la propiedad privada sobre los medios de producción, pasando 
de unos a otros según las fuerzas reivindicativas revolucionarias 
fueran liquidando unos, y siempre estableciendo un sistema supe-
rior y más justo partiendo de los remanentes de los sistemas derro-
tados. Así se fueron sucediendo, unos tras otros, los sistemas feuda-
les sobre la esclavitud, y capitalista sobre los feudales. 

Carlos Marx y Federico Engels, genios investigadores de todo 
lo relacionado con la dialéctica de los sistemas económicos que 
a su vez generan relaciones sociales al servicio de cada sistema; 
científicos que investigaron las raíces del sistema capitalista y sus 
contradicciones antagónicas irreconciliables y de cuyo seno se 
generan, además de sus elementos de desintegración, las nuevas 
fórmulas socioeconómicas que habrán de sustituirlo; estos dos 
genios, filósofos, economistas, ideólogos revolucionarios que hicie-
ron las formulaciones claramente definidas como socialistas, colo-
can en manos de la clase productora que ha sido despojada por 
el capitalismo de los medios de producción todo el desarrollo de 
nuevas normas económicas y de relaciones sociales orientadas 
hacia la creación de sistemas de igualdad social. Son esos los siste-
mas sustitutivos de aquellos que, como en el caso del capitalismo, 
llegan a su tope evolutivo de desarrollo y se convierten en retranca 
para el progreso de la humanidad, generando desde sus propias 
relaciones las contradicciones y condiciones para la instauración 
de un sistema superior, que es el socialismo. Marx y Engels señala-
ron, igualmente, cómo los históricamente explotados se convierten 
en herederos de los nuevos postulados y formulaciones orientadas 
hacia garantizar los fundamentales derechos humanos de todos los 
pueblos, comenzando por el derecho a la salud, a la alimentación, a 
la educación, a la vivienda decorosa, al trabajo, en fin, a todos aque-
llos elementos que dan verdadero contenido humano a los dere-
chos de los pueblos.

En Nuestra América, desde tiempos inmemoriales, ha exis-
tido una estrecha vinculación solidaria entre las fuerzas de avan-
zada involucradas en luchas de resistencia y emancipadoras en el 
continente desde antes y después de haberse creado las naciones 
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latinoamericanas, al igual que durante todos los períodos históri-
camente definidos desde la invasión y conquista comenzada a fina-
les del siglo XV por los europeos. Esas luchas han formado parte 
de ese proceso milenario de superación humana; de la constante 
búsqueda por los explotados y los desposeídos para lograr conquis-
tas reivindicativas de esos derechos e impulsadas en aras de mejo-
rar la calidad de vida y hacerla extensiva a todos y cada uno de los 
seres humanos. Han sido luchas sociales que muy bien podrían ser 
identificadas como «socialistas», aunque nunca se les coloque la 
etiqueta como tal. 

Nos aventuramos a afirmar que la historia de la humanidad 
toda ha sido determinada por los esfuerzos de los sectores explota-
dos y desposeídos para superar la criminalidad inherente a quienes 
han pretendido apropiarse del fruto de su trabajo convirtiéndolo 
en fuente de enriquecimiento para beneficio propio. Así el sistema 
esclavista de explotación, por su naturaleza antihumana y crimi-
nal, engendra sus propias bases autodestructivas que dan al traste 
con su modo de producción y crea las condiciones para la instaura-
ción del sistema feudal. Este, a su vez, al atravesar por las luchas de 
los productores artesanales para mejorar su condición y contra las 
imposiciones y normativas impuestas por las monarquías feudales, 
va originando las bases de un capitalismo cuyas normas de explo-
tación, con el transcurrir de los siglos y con los constantes adelan-
tos tecnológicos, se hacen mucho más sofisticadas y a su vez más 
contradictorias. El capitalismo no destruye la explotación y mucho 
menos la injusticia. En el sistema capitalista la propiedad privada 
sobre los medios de producción se lleva a cabo con mucha mayor 
rigurosidad; se amplían las fuentes de explotación a nivel mundial 
y se generan contradicciones irreconciliablemente antagónicas en 
las relaciones de producción y sociales, profundizando la desigual-
dad y miseria en la población y en la humanidad.
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Bolívar y el socialismo

Podemos aseverar que el proceso revolucionario llevado a cabo 
por Simón Bolívar desde principios del siglo XIX, entra, por su natu-
raleza de libertad e independencia; por sus proyecciones de igualdad; 
por sus conceptos de la importancia dada a la educación para todos 
los componentes del pueblo; por su interés de garantizar alimenta-
ción para todos; por sus proyecciones unificadoras y de libertad para 
todos los pueblos latinoamericanos y del Caribe; como una parte inte-
gral de esos procesos ascendentes y orientados hacia la conquista de 
justicia social para la humanidad. Todas esas luchas, aunque así no 
hayan sido identificadas, han constituido, desde la perspectiva que 
aquí exponemos, un paso ascendente hacia el socialismo. A su vez, 
Bolívar combatió en todos los frentes contra lo retrógrado y divi-
sorio para los pueblos, que comenzaban a caer bajo las garras del 
sistema capitalista de Estados Unidos. Eran los años en los que se iba 
cuajando esa nación de Norteamérica en potencia imperialista, cuya 
pretensión era establecer las bases para el control militar y econó-
mico de la América toda. Ese era el proceso desarrollado por los más 
fuertes para someter y explotar a los más débiles garantizando así la 
supremacía del sistema capitalista y su culto a la propiedad privada 
con todo lo que ello significa en inequidades, hambre, sufrimientos y 
muerte para las grandes mayorías de desposeídos.
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Uno de los procesos más importantes iniciado por las intensas 
luchas bolivarianas, fue la solidaridad activa generada en todos los 
pueblos latinoamericanos y del Caribe en torno a ese movimiento 
revolucionario. Los valores humanitarios y libertarios impulsados 
por el general Simón Bolívar –antes de que las ansias de poder y 
la insidia tomaran posesión de algunos de quienes fueron impor-
tantes militares bajo su mando– fueron aquellos que penetraron 
en las conciencias de los seres humanos más sanos que formaban 
parte del ejército bolivariano. Los dos siglos que han pasado y que, 
igualmente, han fijado la figura de Simón Bolívar en las concien-
cias de los luchadores provenientes de todos los pueblos de Nues-
tra América, demuestran su grandeza y el alcance de su obra. Bolí-
var ha sido materia de inspiración para todas las generaciones de 
revolucionarios que le han dado continuidad a su pensamiento a 
través de los siglos, al igual que para los mejores poetas, pintores 
y cantores de las naciones latinoamericanas, naturalmente, inclu-
yendo a nuestro Puerto Rico, que ha sido prolífico en la exaltación 
de su figura. 

Las campañas libertarias llevadas a cabo por Bolívar genera-
ron una intensa solidaridad, pero nada puede ser tan claramente 
demostrativo de esa solidaridad, como lo fue el proceso de luchas 
libertarias que fue cobrando cuerpo de rebeldía desde finales 
del siglo XVIII en la enorme mayoría de las naciones de Nuestra 
América, hasta convertirse en un sólido movimiento organizado, 
con Bolívar y numerosos patriotas identificados con la causa de 
la independencia a la cabeza. Esa causa libertaria tocó los corazo-
nes de todos aquellos seres humanos apegados a la gran verdad 
humana, con visión y desprendimiento, y quienes, habiendo nacido 
en los que ya eran territorios geográfica y políticamente definidos, 
presentían la importancia histórica de, por lo menos, sembrar la 
semilla de una América Latina y Caribeña encaminadas hacia su 
conversión en una gran nación unificada por un ideal de libertad y 
justicia social. Bolívar fue el gran estratega de ese ideal. 
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Si bien el proyecto bolivariano tenía como objetivo central la 
conquista de la independencia, y desarrollar la unidad latinoameri-
cana, sus objetivos de justicia social fueron claramente demarcados 
en lo que fueron sus pronunciamientos de Angostura al igual que la 
Carta de Jamaica y otros documentos de fundamental importancia 
estratégica que exponían, como parte de sus principales objetivos, 
la unificación de todas las naciones latinoamericanas y caribeñas y 
su conversión en Patria Grande. De esa manera, El Libertador era, 
además, el Unificador. Al decir de nuestro querido Eugenio María 
de Hostos, “El ciudadano de América”, refiriéndose al significado de 
la victoria de Ayacucho:

Ayacucho es, pues, más que una gloria de estos pueblos, más que un 

servicio hecho al progreso, más que un hecho resultante de otros 

hechos, más que un derecho conquistado, más que una promesa 

hecha a la historia y a los contemporáneos de que los vencedores 

en el campo de batalla eran la civilización contra el quietismo, la 

justicia contra la fuerza, la libertad contra la tiranía, la república 

contra la monarquía; Ayacucho es un compromiso contraído por 

toda la América que dejó de ser española en aquel día.1

Los fundamentos bolivarianos respecto a la justicia social 
proporcionaban grandes esperanzas y aspiraciones en las fuer-
zas profundamente progresistas de todos los pueblos latinoame-
ricanos y del Caribe cuyas necesidades libertarias eran cónsonas 
con dichos ideales. Las ideas de Bolívar fueron capaces de captar 
la imaginación creadora y revolucionaria de los más destacados 
seres humanos de aquellos tiempos. Esas tendencias habrían de 
constituir la inspiración para las proyecciones unitarias de Nues-
tra América adoptadas posteriormente por Martí, Betances y 
muchos otros a finales del siglo XIX, al igual que por Fidel Castro y 
Hugo Rafael Chávez y todos los que comulgamos con dichos idea-
les en la actualidad. Los postulados bolivarianos, tanto políticos 

1 Eugenio María de Hostos: «Ayacucho», según lo publicado en el perió-
dico El Nacional, Lima, 9 de diciembre de 1870.
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como sociales, pasados de generación en generación como línea 
de pensamiento estratégico de lucha fundamentada en el conoci-
miento y la profundización de nuestra historia, son comparables a 
los que ahora son expuestos por los revolucionarios de actualidad 
mencionados, bajo el nombre de socialismo.

No se trata de un socialismo esquemático, ni dogmático, sino de 
la aplicación de la metodología marxista para el establecimiento de 
proyecciones revolucionarias, que no son otra cosa que el bienestar 
del pueblo, la verdadera igualdad de derechos y todo lo compren-
dido por el concepto de justicia social, naturalmente, partiendo de 
las contradicciones antagónicas existentes en todo sistema socio-
económico y descritas por Carlos Marx. Esas contradicciones, al 
ser estudiadas con profundidad científica, nos permiten estar en 
condiciones de establecer un sólido análisis de la realidad, llegar 
a conclusiones con mayor objetividad, y establecer estrategias y 
tácticas de lucha cuyo contenido es orientado hacia la reorganiza-
ción del sistema de producción, de la propiedad y de la distribución 
de los bienes elaborados por la sociedad trabajadora. Al actuar por 
el bienestar social y en contra de la explotación del hombre por el 
hombre, se actúa por el socialismo. De eso trata en buena parte la 
Revolución Bolivariana. 

Los seguidores del ideario de Bolívar se podrían contar por 
miles en toda Nuestra América a través de los años. Sin embargo, 
podemos afirmar de manera categórica que no ha existido un solo 
dirigente patriota en la lucha de los boricuas por la independencia 
a través de todas las décadas que han seguido a la epopeya boliva-
riana y precedido el momento actual, al igual que los más impor-
tantes poetas y pintores de generaciones pasadas y presentes, para 
quienes Bolívar no haya sido fuente de inspiración, quizás con la 
misma profundidad que lo ha sido en su país de origen: Venezuela. 

La contribución de profundo carácter bolivariano de los puer-
torriqueños, comenzando con el general Antonio Valero hasta la 
actualidad, ha sido una constante en el quehacer histórico de todos 
los luchadores boricuas. Los paradigmas de la lucha por la indepen-
dencia y de la libertad del pueblo puertorriqueño, si los colocamos 
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de manera generacional en nuestra historia de lucha, han sido los 
siguientes: general Antonio Valero nacido en Fajardo, Puerto Rico en 
el año 1790 y fallecido en 1863; los hermanos Andrés y Juan Vizca-
rrondo, que lucharon por nuestra independencia durante los años 
de 1835 hasta fines de la década de 1860, y que operaron también 
desde Venezuela; Ramón Emeterio Betances, Segundo Ruiz Belvis 
y Eugenio María de Hostos, que lucharon desde la década de 1860 
hasta el final de sus días. Ruiz Belvis murió de manera misteriosa 
en Chile en 1867, Betances falleció en 1898 y Hostos en 1903; José 
de Diego, que ocupó el liderato independentista durante las prime-
ras dos décadas del siglo XX, hasta su fallecimiento en 1918; Pedro 
Albizu Campos, líder profundamente relevante que encabezaba la 
lucha patriótica desde finales de la década de los veinte hasta pasada 
la insurrección nacionalista, el ataque a la Casa Blair y el ataque al 
Congreso de Estados Unidos en la década del cincuenta, fallecido 
en 1965; Juan Antonio Corretjer, revolucionario socialista, poeta de 
reconocimiento internacional y comandante honorario del Ejér-
cito Popular Boricua-Macheteros, que ejerciera su liderato desde 
la década de 1960 hasta su fallecimiento en el 1985; y finalmente, 
el Ejército Popular Boricua, actual continuador, entre otros, de las 
ideas promulgadas por todos nuestros patriotas revolucionarios.

Es, a los efectos de establecer la trascendencia de estos grandes 
puertorriqueños, que habremos de exponer lo que fueron las ideas 
bolivarianas y libertarias de cada uno durante todas esas décadas 
de luchas forjadoras de nuestra histórica tradición, al igual que de 
los postulados del Ejército Popular Boricua.
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General Antonio Valero (1790-1863)

Nuestro Antonio Valero fue, además de uno de los libertado-
res de México y del Perú, uno de los fundadores de la República 
de Venezuela. Entre sus nombramientos se encuentran los siguien-
tes: comandante en jefe de la 2da. división del ejército colombiano 
enviada al Perú para auxiliar a Bolívar; nombrado por Bolívar jefe 
de Estado Mayor de las líneas sitiadoras del Callao; jefe de Estado 
Mayor del ejército de Colombia; comandante militar de los Valles 
de Aragua; gobernador militar de Puerto Cabello; comandante de 
armas de la provincia de Caracas y ministro de Guerra y Marina 
de Venezuela. Durante toda su existencia fue uno de los más fieles 
generales al servicio de la causa bolivariana. Sobre todo, además 
de haber sido un general con efectividad en el campo de batalla, 
también lo fue como inamovible puntal de apoyo al general Bolí-
var durante parte importante de su epopeya: en la grandeza de 
sus victorias, al igual que durante los momentos difíciles al final 
de su vida, que lo sometieron a las peores vicisitudes e ignomi-
niosas agresiones tan bien descritas por Gabriel García Márquez 
en su magistral obra El general en su laberinto. Aun cuando hubo 
momentos en los cuales, por insidia y envidia, a nuestro general se 
le hicieron injustas acusaciones, la verdad se impuso y no titubeó 
en su fidelidad ideológica a Bolívar, hasta el día de su muerte. Su 
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dedicación, desempeño y acciones heroicas en la batalla le mere-
cieron condecoraciones como la medalla del Libertador, la medalla 
a los sitiadores del Callao y la honrosa designación de un espacio 
en el Panteón Nacional de Caracas, donde reposan los restos del 
Libertador y de los héroes de la gran guerra unificadora de la Patria 
Grande y de Venezuela. Falleció en el exilio, en Bogotá, esperanzado 
en regresar a sus queridas tierras en el estado de Aragua donde le 
esperaba ansiosa su familia. Sus restos nunca han podido ser loca-
lizados para ser trasladados al Panteón Nacional donde, para honor 
de los puertorriqueños, debe descansar.

Fue el primer héroe libertador puertorriqueño que, además de 
luchar junto a Bolívar, hizo todo lo que estuvo a su alcance para 
lograr la independencia de Puerto Rico. Valero se entrevista con 
Bolívar en 1823 para solicitarle la liberación de Puerto Rico, la cual 
estaba inherentemente ligada a la de Cuba, tanto así que es con 
un grupo de cubanos que Valero acude a Bolívar. Valero prepara su 
Plan para la independencia de Puerto Rico, el cual constaba de una 
parte política y otra militar. En su parte política establece que el 
estado de Borinquen se constituirá como dependiente de la Repú-
blica de Colombia.2 De Bolívar haber vivido algunos años más, no 
nos cabe duda alguna de que lo hubiera logrado. Esa semilla de 
profunda inspiración para todos los puertorriqueños ha conti-
nuado germinando durante todos los períodos de convulsión liber-
taria generados por nuestro pueblo patriota a través de su historia. 

La continuidad del pensamiento libertario hacia Puerto Rico de 
Valero, que también contaba con la participación en suelo puerto-
rriqueño de María de las Mercedes Barbudo, en cuya residencia se 
llevaban a cabo reuniones conspirativas a favor de la lucha liber-
taria y unitaria desatada por Bolívar, cobró vida unas décadas más 
tarde con los hermanos Andrés y Juan Vizcarrondo. Estos levanta-
ron nuevamente la bandera de la independencia durante las déca-
das de los años treinta y cuarenta del siglo XIX, dando seguimiento 

2 Isabel Gutiérrez del Arroyo, «Los antecedentes del Grito de Lares»,        
publicado en Siete voces hacia el Grito de Lares, San Juan: Congreso 
Nacional Hostosiano, 2000, pág. 29.
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a esos pensamientos del Libertador y de nuestro pueblo en torno 
a la lucha por la independencia del pueblo puertorriqueño. Esa 
lucha libertaria tanto bolivariana como valeriana, ha sido pasada 
a todos los patriotas revolucionarios puertorriqueños generación 
tras generación hasta el presente, primero a los hermanos Vizca-
rrondo, luego a quien se convirtiera en el Padre de la Patria Puer-
torriqueña el Dr. Ramón Emeterio Betances, a Eugenio María de 
Hostos, y así históricamente continuada por José de Diego, Pedro 
Albizu Campos y Juan Antonio Corretjer. En la actualidad los puer-
torriqueños contamos con numerosos hijos e hijas que dan conti-
nuidad a esa tradición histórica de lucha impidiendo que el pensa-
miento betancino sea destruido por proyectos reformistas. En 
nuestra historia, aún desde los orígenes de nuestra lucha libertaria, 
la tendencia reformista ha constituido un impedimento destructivo 
de esa tradicional e imperiosa necesidad de lucha, enmarcada por 
valores ideológicos que constituyen la salvación de nuestra patria 
y conquista de nuestra independencia, soberanía y derechos como 
latinoamericanos.
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Andrés Salvador y Juan Eugenio Vizcarrondo  
(1804-1897)

Durante la segunda mitad de la década de 1830, las Cortes 
españolas privaron a los puertorriqueños de algunos beneficios 
reformistas logrados a través de históricas luchas que tenían su 
raíz en la guerra de emancipación al mando de Bolívar. Fueron 
cambios generados en la propia España que, además de batirse 
durante décadas debido a contradicciones internas, también 
confrontaban luchas libertarias generadas en sus colonias ameri-
canas. Al retirar dichas reformas e imponer nuevamente normas 
coloniales de mayor explotación y ausencia de libertades, los 
hermanos Andrés Salvador y Juan Vizcarrondo Ortiz de Zárate, 
militares de oficio, conjuntamente con Buenaventura Valentín 
Quiñones, contando con «el respaldo de numerosos oficiales y 
soldados del Regimiento de Granada»,3 y bajo la influencia ideo-
lógica de las luchas bolivarianas y valerianas aún en proceso de 
difusión en toda Nuestra América, lanzan lo que fuera denomi-
nado como «La conspiración de los militares». Los más importan-
tes científicos de nuestra historia, como lo fue nuestro gran histo-
riador Lidio Cruz Monclova, le confieren a dicho levantamiento 

3 Ibid., pág. 32.
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absoluta finalidad separatista. Aunque dicho esfuerzo fracasó 
debido a una delación, la tendencia estaba diseminada a través de 
numerosas regiones de nuestro territorio. 

Alertados sobre la traición, los hermanos Vizcarrondo logra-
ron escapar, no así Buenaventura Quiñones al igual que un grupo 
de oficiales, sargentos y soldados, que fueron apresados y algunos 
sometidos a la pena capital de garrote, otros fusilados y muchos 
encarcelados. Buenaventura Quiñones fue asesinado en su celda 
en el Castillo del Morro; sus carceleros trataron luego de hacer creer 
que se había suicidado, tal y como hicieron los colonialistas yanquis 
con nuestro mártir de actualidad, Ángel Rodríguez Cristóbal.4

El enlace continuador histórico queda relevantemente expuesto 
cuando Ramón Emeterio Betances se refiere a Andrés Vizcarrondo 
como «el primero de los precursores» y en otra ocasión como «el 
venerable decano de los republicanos».5 Ese vínculo entre genera-
ciones revolucionarias y libertarias queda plenamente establecido 
cuando, en el 1865, las juntas separatistas existentes en casi todos 
los pueblos de la Isla, le confían a Andrés Vizcarrondo la organiza-
ción de una expedición libertaria que habría de partir desde Vene-
zuela. Dicha expedición no se llevó a cabo debido a lo que fuera la 
enorme represión desatada tras el malogrado intento libertario en 
Lares, el 23 de septiembre de 1868.

4 Patriota puertorriqueño encarcelado por su militancia para sacar a la 
marina de guerra yanqui de Vieques y luego asesinado por el gobierno 
de Estados Unidos en la prisión de Tallahassee, Florida. Las autorida-
des carcelarias alegaron que se había suicidado.

5 Isabel Gutiérrez del Arroyo, op. cit., pág. 32.
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Ramón Emeterio Betances y Alacán (1827-1898)

Ramón Emeterio Betances fue un patriota revolucionario 
integral consumado. Su trayectoria patriótica puede ser trazada 
desde la década de 1840, hasta su fallecimiento en 1898. Nos dice el 
gran historiador puertorriqueño, el doctor Félix Ojeda, cuya vida ha 
dedicado casi en su totalidad a hacerle justicia al doctor Betances, 
que: «El proyecto dirigido a enlazar en un curso común a las islas 
del Caribe, trazado por el doctor Betances entre 1848 y 1898, tiene 
profundas raíces en la épica bolivariana».6 Existen referencias 
que nos indican que durante las intensas luchas de la Revolución 
de febrero de 1848, Betances era estudiante de medicina en la 
Universidad de París. Las luchas que se habían generado no solo 
en París, sino en diversas capitales de Europa como consecuencia 
de las inmensas contradicciones producidas por lo que fuera la 
«Revolución Industrial» motivaron la participación solidaria 
de Betances. De igual manera, las mermas catastróficas en las 
cosechas agrícolas que tuvieron lugar a principios de esa década 
en toda Europa, crearon condiciones infrahumanas para todos 
los trabajadores generándose luchas muy intensas. Esas luchas 

6 Dr. Félix Ojeda Reyes, «Ramón Emeterio Betances, Patriarca de la 
Antillana» en Pasión por la Libertad, San Juan: Editorial de la Universidad 
de Puerto Rico, Instituto de Estudios del Caribe, 2000, pág. 31.
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contaban con la participación teórico-práctica de Carlos Marx y 
Federico Engels y se generaban comunas de completo contenido 
social. Betances, como estudiante, fue partícipe de esas luchas. La 
influencia formativa generada en Betances a través de esas luchas 
sociales y revolucionarias orientadas por consignas socialistas y 
comunistas, fue muy intensa y permanente en su vida. Varios años 
después de haberse proclamado la segunda República Francesa 
el 24 de febrero de 1848, Betances exclamaba: “…Yo soy también 
un viejo soldado de la República francesa. En 1848 cumplí con 
mi deber. Cuando se trata de la libertad todos los pueblos son 
solidarios…”7

Betances regresó a nuestra patria en el año 1856 y de inmediato 
se dedicó a actividades conspirativas, humanitarias y abolicionistas, 
razón por la cual fue expulsado de su querida isla hacia tierras de la 
República Dominicana, donde puso sus conocimientos profesiona-
les al servicio de ese hermano pueblo desde el año 1858. Es enton-
ces cuando el pueblo dominicano, habiendo perdido su soberanía 
a manos de los colonialistas españoles, recomienza la lucha con lo 
que en la historia de la República Dominicana es conocido como La 
Guerra de la Restauración. Betances apoya de lleno esos patrióti-
cos esfuerzos y por tal razón es expulsado nuevamente, adoptando 
a Venezuela como residencia durante cinco meses para regresar 
nuevamente a la República Dominicana, al triunfar nuevamente 
este pueblo sobre las fuerzas colonialistas de España. 

Al regresar a nuestra patria, funda la Logia Masónica Yagüez 
estableciendo una sólida base revolucionaria orientada hacia la 
organización nacional de lo que el 23 de septiembre de 1868 fuera 
conocido como El Grito de Lares, fecha que marca la consolidación 
de nuestra nación, consagrando al doctor Ramón Emeterio Betan-
ces ante el mundo como El Padre de la Patria Puertorriqueña. En 
Lares se percibe un gran ejemplo de integración latinoamericana 
con la participación de los hermanos Rojas Luzardo, venezolanos 

7 Centro de Investigaciones Sociales y Museo de la Universidad de 
Puerto Rico, Imagen de Betances, San Juan: Universidad de Puerto 
Rico, pág. 1.
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por nacimiento, puertorriqueños por adopción. Manuel Rojas fue el 
comandante en jefe de las fuerzas revolucionarias, quien junto a su 
hermano Miguel eran miembros de la Junta Revolucionaria Centro 
Bravo Número 2. También se destacan mujeres puertorriqueñas 
como Mariana Bracetti, mejor conocida como “Brazo de Oro”, quien 
ayuda con energía y talento en los planes revolucionarios8 y es 
conocida como la bordadora de la bandera revolucionaria de Lares.

Betances fue un extraordinario revolucionario. Quizás nada 
lo exprese mejor que sus propias palabras: “La Revolución Fran-
cesa de febrero de 1848 es la Revolución Cubana de febrero de 1895 
descendiendo de la misma madre, y si ellas no son enteramente 
hermanas, son por lo menos primas hermanas.”9

Nuestro pueblo no logró triunfar militarmente en la insurrec-
ción del 23 de septiembre de 1868. No obstante, Betances continuó 
la lucha muy intensa promoviendo apoyo material y económico a 
favor del pueblo cubano, al igual que su continuación en la cons-
piración revolucionaria para promover nuestra lucha por la inde-
pendencia de la Patria, creando en la Isla una organización a la vez 
clandestina y de apoyo a la lucha cubana. Al igual que José Martí 
fue el más emotivo promotor de la Federación de las Antillas, y de 
la vinculación de nuestro pueblo a Nuestra América. El destacado 
y querido doctor José Ferrer Canales, conocedor como pocos de la 
vida de Betances, Martí, Hostos y de nuestros patriotas más queri-
dos de los pasados siglos, ha escrito un maravilloso trabajo dedi-
cado a Betances y a José Martí estableciendo un paralelismo en lo 
que fue el pensamiento y práctica de ambos a fines del siglo XIX. En 
el mismo cita a José Martí cuando este expresa:

8 Alines Frambes-Buxeda et al., compiladoras, «Semblanza de una he-
roína: Mariana Bracetti» (Brazo de Oro), Revista Homines, Vol. 18, 
julio 1994-1995; Vol. 19, Núm 1, julio 1995-enero 1996. Publicado ori-
ginalmente en Puerto Rico en Marcha, Época II, Núm. 2, Edición del 
Centenario, septiembre de 1968, pág. 6.

9 Discurso del Dr. Ramón Emeterio Betances publicado en Claridad, del 
11 al 17 de abril de 1997, pág. 24.
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Ya estoy todos los días en peligro de dar mi vida por mi país y por 

mi deber... de impedir a tiempo con la independencia de Cuba que 

se extiendan por las Antillas los Estados Unidos y caigan, con esa 

fuerza más, sobre nuestras tierras de América.10

Añade don José Ferrer Canales:

«Las Antillas libres salvarán la independencia de Nuestra Amé-

rica», es un leitmotiv martiano. Las tres islas antillanas mayores 

son, para él, «tres tajos de un mismo corazón sangriento», y Cuba 

y Puerto Rico, «islas complementarias..., dos tierras que son una 

sola dicha y un solo corazón». Juntas, las islas de este archipiélago, 

sabemos, se salvarán.

Ese antillanismo lo vive, lo encarna noble y apasionadamente tam-

bién Betances, quien fundará, como otros, en París, la Unión La-

tinoamericana, y quien publicará artículos con el seudónimo «El 

Antillano».

Más adelante cita a Betances cuando este expresa que los 
americanos se encuentran en República Dominicana:

Ya están los americanos en Samaná… No puede figurarse el dolor 

que me causa este hecho tan fatal para la realización del gran pro-

yecto de Confederación, que haría de todas nuestras islas una gran 

nación...

El destacado historiador Paul Estrade nos confirma la 
importancia que para Betances tiene la República Dominicana 
como parte integral de la Confederación Antillana. En carta a 
su amiga, la revolucionaria Lola Rodríguez de Tió, Betances le 
expresa:

10 José Ferrer Canales, José Martí y Betances, Centro Virtual Cervantes, 
pág. 387-388.
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Salvar la República Dominicana de la garra yankee e introducir en las 

Antillas una industria que les dé prosperidad y por consiguiente de-

seos de progreso, son empresas dignas de ocupar la vida del hombre.11

Las ideas bolivarianas eran parte de la inmensa formación 
político-ideológica de Betances. Fueron muchos sus pronuncia-
mientos exaltando no solo la importancia moral del Libertador de 
América, sino la importancia ideológica y estratégica del pensa-
miento y lucha del general Simón Bolívar, concepciones por él apli-
cadas en la formación de los revolucionarios puertorriqueños. Esa 
formación tenía su fundamento en la creación de la Patria Grande 
que Martí llamaba Nuestra América, y que incluía en su seno a las 
Antillas caribeñas. Enmarcado por esos conceptos desarrolló la 
propuesta para la creación de la Federación Antillana. Tanto José 
Martí, como Antonio Maceo, Máximo Gómez, Gregorio Luperón y 
muchos otros destacados patriotas caribeños estaban vinculados 
a esa idea y la apoyaban, aunque no pudo llevarse a efecto debido 
a la intervención del emergente imperialismo yanqui en nues-
tras islas. Paralelamente a Betances, surgía como gran pensador, 
filósofo y educador el puertorriqueño Eugenio María de Hostos, 
también admirador de las ideas bolivarianas, y de total adhesión a 
los conceptos betancinos orientados hacia la creación de la Confe-
deración de las Antillas.

11 Paul Estrade, Pasión Dominicana del doctor Betances por la soberanía 
de la nación y la libertad de los ciudadanos, Universidad de París VIII, 
de carta inédita de Betances a Lola Rodríguez de Tió.
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Eugenio María de Hostos (1839-1903)

Hostos fue un extraordinario ser humano que llevaba en su cora-
zón no solo la libertad de nuestro terruño, sino también un ideario de 
fecundos sentimientos de humanismo revolucionario. Sus tenden-
cias y proyecciones estaban centradas en garantizar los derechos 
humanos de todo hombre y mujer no únicamente puertorriqueños, 
sino de Nuestra América toda. Dedicó gran parte de su vida a esta-
blecer sistemas de enseñanza en diversas naciones hermanas y de 
manera muy particular en República Dominicana, donde reposan 
sus restos. Profesaba, en unión a Betances y Martí, la unificación de 
las Antillas en una confederación y, naturalmente, la independencia 
de Puerto Rico como antesala a la Confederación de las Antillas.

Hostos fue el intelectual puertorriqueño multifacético de mayor 
relevancia en la época que le tocó vivir y de mucho reconocimiento 
en toda América Latina. Su obra fue muy extensa y abarcadora. 
Fue un excelente escritor y crítico literario –como quedó demos-
trado a través de sus muy reconocidas críticas a la obra Hamlet de 
Shakespeare, al igual que a la del poeta cubano Plácido–. Su iden-
tificación ideológica, y sus esfuerzos educativos siempre estuvie-
ron orientados por su interés de hacer extensiva la enseñanza a la 
población general de todas las naciones en las cuales sus servicios 
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pedagógicos fueron requeridos. Para ello diseñó sistemas, escribió 
obras como Moral social, y dedicó muchos esfuerzos para favore-
cer y defender los derechos de la mujer. Su identificación con la 
causa de la independencia para Puerto Rico constituyó un objetivo 
a través de su vida y, sobre todo, fue un gran amigo y admirador de 
José Martí, de Ramón Emeterio Betances, y en unión a ellos, propul-
sor de la Federación de las Antillas. 

Hostos colaboró con numerosas naciones de Nuestra América 
y fue un profundo conocedor del pensamiento y vida del general 
Simón Bolívar. Como fuera explicado por el señor Vinicio Romero, 
cónsul de Venezuela en Puerto Rico, en una actividad conmemora-
tiva del natalicio de Eugenio María de Hostos, en la ciudad de Maya-
güez, el pasado mes de enero de 2005:

La idea de federación de Hostos es bolivariana. En 1874 Hostos dice: 

«El tiempo de la federación de las provincias españolas entre sí ha 

llegado, el tiempo de la federación de las Antillas con España ha pa-

sado. España es Europa. Las Antillas son América. América y Europa, 

dentro del destino común de la humanidad, tienen fines diversos».

Y aquí viene una predicción: «Fedérense los europeos para cum-

plir los (fines) suyos; federémonos los americanos para cumplir los 

nuestros».12

Estas ideas expresadas por Hostos, al igual que sus maravillosos 
escritos referentes a Bolívar y de manera muy particular su escrito 
titulado Ayacucho dejan meridianamente clara su adhesión a lo que 
ha sido un pensamiento revolucionario que ha sido capaz de mante-
nerse vigente a través de todas las generaciones de patriotas puerto-
rriqueños. La tradición bolivariana fue recogida varios años después 
por el patriota puertorriqueño que mantuvo viva la lucha y la defensa 
de nuestra cultura y, admirador de Betances y de Hostos, al igual que 
de Bolívar, como una concepción fundamental para así mantener 
viva la idea de la libertad de nuestra patria: José de Diego.

12 Vinicio Romero Martínez, Eugenio María de Hostos, una lección de           
futuro, Discurso pronunciado en Mayagüez en los actos de conmemo-
ración de Hostos, el 9 de enero de 2005.
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José de Diego (1866-1918)
 

El antillanismo en José de Diego, que es la extensión de las 
ideas bolivarianas en el Caribe, ha sido expresado, no solo en su 
obra política, sino también en su obra poética. Esas expresiones no 
pueden ser separadas de lo que fue su labor libertaria que, a su vez, 
constituía una sólida voz denunciatoria del colonialismo, especial-
mente en el período de su radicalización durante los últimos años 
de su vida. Ante la debilidad y temores del pueblo boricua, debilidad 
que fue premeditadamente proyectada por el gobierno de Estados 
Unidos, y ante la carencia de un liderato que estuviera en capaci-
dad de organizar al pueblo y levantar su espíritu de lucha liberta-
ria, José de Diego, al igual que Rosendo Matienzo Cintrón y otros, 
asumió su rol como continuador ideológico de la lucha patriótica 
cuyos antecesores fundamentales fueron Betances y Hostos. 

Su liderato puede considerarse uno de transición que pudo 
garantizar la supervivencia de las concepciones de independencia 
de la generación que lo precedió. Su condición de clase no le permi-
tió comprender la naturaleza de la inhumana explotación a que los 
trabajadores puertorriqueños eran sometidos, pero no perdió de 
vista la importancia de la nacionalidad, de la puertorriqueñidad y 
de los valores culturales a cuya defensa dedicó sus esfuerzos, parti-
cularmente durante los últimos años de su existencia. El peligro de 
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genocidio cultural que se intentaba institucionalizar por los colo-
nialistas yanquis, fue enfrentado por José de Diego con su férrea 
defensa de la cultura puertorriqueña, de nuestro idioma y de nues-
tros valores idiosincrásicos. Supo ejercer un fuerte liderato polí-
tico orientado por las ideas betancinas y martianas al fomentar la 
independencia y la unidad antillana. Ante ello, tomaba como línea 
de defensa fundamental para los puertorriqueños la masificación 
de la educación. Nada mejor para demostrar esos valores boliva-
rianos y betancinos, que sus propias palabras, tanto poética como 
políticamente:

Cosas prácticas, cosas de realidad que irán concibiendo y encami-

nando el ensueño magnífico de Martí, Gómez, Hostos y Betances; 

irradiación que vive en mis ojos y contemplo en todas partes…

¡Bandera cubana! ¡Lábaro dominicano! ¡Estandarte puertorri-

queño! ¡Rosas de las Antillas! ¡Constelación naciente del divino 

ideal!13

Políticamente, daba continuidad a esa aspiración antillana 
lanzada por Betances, Martí, Luperón, Gómez y tantos otros patrio-
tas de aquella trascendental generación que promovían, como hoy 
ha sido retomado por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, Hugo Chávez Frías, al igual que por el Presidente de la 
República (Martiana) de Cuba, Fidel Castro Ruz, la unidad latinoa-
mericana y antillana. Ya a finales de 1915, José de Diego en unión 
a otros antillanos, fundó la Unión Antillana. Ferrer Canales cita la 
Base Primera del Primer Título:

–Constituyese la «Unión Antillana» con el carácter de una institución 

favorecedora del estrechamiento de relaciones entre las Islas del 

Mar Caribe, principalmente de aquéllas unidas por su origen étnico 

por la comunidad de su historia, con el propósito de sostener la 

plena soberanía y de fortalecer la dignidad, la libertad y la felicidad 

13 José Ferrer Canales, «Antillanismo» en José de Diego, Claridad, del 19 
al 25 de abril de 1996, pág. 30.
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de los pueblos antillanos, en un amplio horizonte que alcance el 

supremo ideal de su futura confederación política.14

Las ideas revolucionarias comenzadas con Valero fueron 
consecuentemente continuadas por los hermanos Vizcarrondo, 
por Betances, Hostos, Ruiz Belvis y muchos otros. José de Diego 
mantuvo viva la bandera de la confederación y unidad latinoa-
mericana y es en la figura de quien fuera uno de los más grandes 
patriotas representativos de las ansias libertarias del pueblo puer-
torriqueño, Pedro Albizu Campos, que se solidifica el pensamiento 
revolucionario de nuestros héroes.

14 Ibid.
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Pedro Albizu Campos (1891-1965)

Pedro Albizu Campos es el máximo exponente de la lucha de los 
puertorriqueños por su libertad durante del siglo XX. Recogió con 
profunda fidelidad el pensamiento revolucionario histórico que 
no es otra cosa que la tradición de lucha de nuestro pueblo. Igual-
mente, supo interpretar y llevar a la práctica el legado de los postu-
lados bolivarianos que orientaban hacia la unidad latinoamericana 
y caribeña, ideas que formaban parte de los objetivos patrióticos 
ya traducidos en práctica por las generaciones de Betances y de 
Diego. 

No podemos afirmar que Pedro Albizu Campos fuera un marxista 
de formación. No lo fue. Fue nacionalista revolucionario, cuya 
trayectoria patriótica, sin lugar a dudas, estuvo enmarcada por 
tendencias claramente marxistas y socialistas, sin autoprocla-
marse como tal. Él no fue marxista, fundamentalmente, debido a 
su profunda fe religiosa la cual concibió como parte de la resisten-
cia cultural al proceso de desculturización instigado por la invasión 
norteamericana de 1898. No aceptaba las tendencias ateas propul-
sadas por el marxismo dogmático que ha existido durante muchas 
décadas. Sin embargo, su práctica libertaria fue de recio contenido 
revolucionario, y varios de sus principales colaboradores fueron, 
como Juan Antonio Corretjer, personas de clara identificación 
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ideológica marxista. Demás está decir que fue apoyado militante-
mente por los marxistas organizados en la patria y, sobre todo, en 
los momentos de mayor represión durante las décadas de los años 
cincuenta y sesenta del siglo pasado, por el Partido Comunista de 
Estados Unidos.

El marxismo, filosóficamente, rechaza la existencia de Dios. No 
obstante, por su propia esencia científica para analizar los siste-
mas socioeconómicos y políticos, no puede rechazar los procesos 
revolucionarios y lo que para esos procesos significan las luchas 
libertarias. Las luchas por la justicia social y la igualdad constitu-
yen objetivos de las normas socialistas; han sido tendencias que 
han determinado el progreso humano, y por ende, parte integral 
de la metodología marxista de análisis. ¿Podemos acaso negar la 
enorme importancia que para las luchas de justicia social y liber-
taria de los pueblos tienen las formulaciones enmarcadas por la 
Teología de Liberación, o por las luchas de los indígenas por sus 
derechos, como es la representada en la actualidad por el revolucio-
nario y socialista boliviano Evo Morales? Eso sí sería antimarxista. 
Pedro Albizu Campos fue un nacionalista revolucionario creyente, 
y, sobre todo, totalmente comprometido con toda reivindicación 
social y de avanzada en favor de los trabajadores y de todo el pueblo 
puertorriqueño, comenzando con su indiscutible compromiso por 
la independencia de la patria y por la unidad de todas las naciones 
caribeñas y latinoamericanas, fiel a la tradición histórica de todos 
nuestros próceres y mártires.

Nuestros más objetivos y respetados historiadores coinciden 
en esa valorización histórica respecto a Pedro Albizu Campos. Nos 
dice la historiadora Marisa Rosado:

Para Albizu tenía prioridad, sobre cualquier otra consideración, la 

conservación de las cualidades de excelencia de la personalidad 

puertorriqueña en sus múltiples facetas: aprecio por las gestas de 

hombres y mujeres de valía, el idioma, las costumbres, la unidad 

del pueblo, la educación desde el punto de vista nacional, el an-

tiracismo [sic], el respeto a la mujer, la capacitación del país para 
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gobernarse y dirigir su destino hacia lo que le conviene en su de-

sarrollo como nación caribeña y latinoamericana y el orgullo de ser 

poseedor de una de las culturas más homogéneas, en comparación, 

claro está, con la cultura anglosajona.15

Igualmente, nos señala:

Albizu expuso desde sus primeros pasos en la política la tesis de 

que la independencia de Puerto Rico era una necesidad de la lucha 

antimperialista [sic] iberoamericana y antillana. Llamó a estudiar 

la penetración norteamericana en el continente según esta se ma-

nifestaba, a través de las intervenciones militares, económicas, cul-

turales y religiosas.16

De igual importancia son las ideas expuestas por el profesor 
José Manuel Torres Santiago, quien se ha destacado por sus impor-
tantes investigaciones relacionadas con la vida de Albizu:

No hay duda que el pensamiento anticolonial y antimperialista 

[sic] de Albizu Campos no solo sigue vivo en las condiciones po-

líticas vigentes en Puerto Rico sino también en las del Caribe y la 

América Latina. Su denuncia anticolonial y antimperialista [sic] fue 

visionaria. (…) De ahí que también denunciara vehementemente 

las pretensiones de Estados Unidos de «adueñarse de las Antillas, 

convertir el Caribe en un lago yanqui, y así ejercer una influencia 

estratégica sobre Méjico, Centro y Sur América», la política de colo-

nización y neocolonización de las repúblicas latinas con el pretexto 

de defenderse de la agresión foránea; y la penetración cultural.17 

15 Marisa Rosado, Las llamas de la aurora, acercamiento a una biografía de 
Pedro Albizu Campos, San Juan: 1998, pág. 105.

16 16. Ibid., pág. 104.
17 José Manuel Torres Santiago, «Albizu Campos y el síndrome del colo-

nizado», Claridad, del 9 al 15 de septiembre de 1988, pág. 21.
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El 23 de septiembre de 1933, Pedro Albizu Campos dejaba muy 
claro su pensamiento estratégico de lucha: dar continuación a las 
ideas de Betances, Martí, Máximo Gómez y Hostos, entre otros. 
Tenía como fundamento los valores y objetivos establecidos por 
Simón Bolívar con relación a América Latina, la cual veía como una 
gran nación y Patria Grande, al decir del presidente Hugo Chávez 
Frías en la actualidad. Para Albizu Campos, «Lares es la repercu-
sión bolivariana de Ayacucho en las Antillas».

Junto al deber y al derecho a rendir homenaje a los mártires de 

Lares, tenemos el de rendir homenaje a la memoria del Libertador. 

Él pensó en hacer con su espada forjadora de pueblos, la indepen-

dencia de Cuba y Puerto Rico… Pero entonces intervino Estados 

Unidos ofreciendo su flota a España para que retuviese sus provin-

cias antillanas. Así interrumpió el imperio yanqui el plan libertador 

de Bolívar.18 

Albizu retomó y actualizó no solo el pensamiento bolivariano 
articulado por Betances, sino también las ideas, concepciones y 
prácticas de lucha armada que han dado cuerpo a nuestra tradición 
de lucha libertaria. Ya la historia en todo el mundo había demos-
trado que las colonias no logran su libertad debido a una inexis-
tente «generosidad» de las metrópolis, sino gracias a la lucha más 
decidida generada por los pueblos en aras de la conquista de sus 
derechos usurpados. Betances nunca formó parte del reformismo 
conciliador que tanto daño le ha hecho al proceso de lucha liber-
taria de los puertorriqueños. Por el contrario, combatió sin tregua 
dicha tendencia y al fallecer dejó plasmada su concepción patrió-
tica y revolucionaria al expresar: «¿Qué hacen los puertorriqueños 
que no se rebelan?».

18 José Ferrer Canales, «Premio Albizu Campos», Palabras en el acto del 
Consejo de Estudiantes de Derecho, UPR, el 22 de septiembre de 1982, 
para entregar el Premio Pedro Albizu Campos al graduado José Juan 
Nazario, Claridad, del 9 al 15 de septiembre de 1983, pág. 17.
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El nacionalismo revolucionario puertorriqueño ha dado ejem-
plos de hermoso heroísmo al mundo. Hombres y mujeres, bajo esa 
bandera albizuista y siguiendo los postulados de lucha patriótica 
y por la justicia social, actuaron con valor incomparable al atacar 
directamente la guarida del monstruo. Rafael Cancel Miranda, 
Oscar Collazo, Andrés Figueroa Cordero, Irvin Flores, Lolita Lebrón, 
Griselio Torresola y centenares de hombres y mujeres ofrecieron 
sus vidas en aras de esos ideales betancinos y albizuistas, profun-
dizando esa tradición de lucha y regando con su sangre la semilla 
germinada de todos los revolucionarios, tanto de esa gloriosa gene-
ración, al igual que de los que hemos continuado por ese camino 
señalado.

En ese proceso de gloriosa lucha de los puertorriqueños enca-
bezada por Pedro Albizu Campos, surgió de sus propias filas el 
continuador inmediato de la misma: Juan Antonio Corretjer.
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Juan Antonio Corretjer Montes (1908-1985)

Juan Antonio Corretjer fue un ser humano extraordinario: 
siendo nacionalista, era bolivariano, siendo bolivariano, era socia-
lista, siendo socialista era marxista, siendo marxista era un revolu-
cionario, y siendo revolucionario, era poeta. Fue ideólogo y maestro, 
organizador unitario y de práctica consecuente, sin oportunismos, 
con principios irrefutables y profusos de amor hacia su pueblo y 
hacia la humanidad toda.

Su entendimiento de lo que era un nacionalismo revolucionario 
lo llevó a militar desde muy joven en las filas del Partido Naciona-
lista dirigido por Pedro Albizu Campos. Su obra poética hoy llega no 
solo a los puertorriqueños, sino a toda la América nuestra. Su obra 
política aún llena los corazones de todos quienes lo conocimos y 
compartíamos sus sueños. Después de la intensa represión a que 
fuera sometido el Partido Nacionalista durante las décadas de 1930 
a 1950, y luego de compartir cárcel con quien es conocido en Puerto 
Rico como “El Maestro”, Pedro Albizu Campos, una vez “El Maestro” 
fuera encarcelado y torturado, Juan Antonio comienza a desarrollar 
los fundamentos para la creación de lo que fue la Liga Socialista 
Puertorriqueña. 

La cultura política de Juan Antonio marcha a la par con su 
gigantesca cultura literaria y en todas las artes. Su sensibilidad 
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humana la pudo proyectar a través de su sensibilidad poética y 
política, como genuino revolucionario. Su guía, su orientación, su 
vida, siempre fue canalizada por ideas fijas, inquebrantables en su 
alma, infranqueables en su concepción que siempre fue, aunque la 
más difícil de llevar a cabo, la más honesta, directa y valiente. Era 
incorruptible. 

El 22 de mayo de 1935, tras Albizu haber enviado a Juan Antonio 
como delegado a Cuba para gestionar apoyo a la causa libertaria del 
nacionalismo y pueblo puertorriqueño, y por Corretjer haber sido 
arrestado y encarcelado en el Castillo del Príncipe, Albizu escribe 
al entonces presidente de la República de Cuba, el señor Carlos 
Mendieta, solicitando la excarcelación del patriota puertorriqueño. 
Al dirigirse a Mendieta, que era en realidad un incondicional del 
dictador Fulgencio Batista, Albizu le recuerda los sacrificios de los 
puertorriqueños durante las diversas guerras llevadas a cabo por el 
hermano pueblo para lograr su independencia:

... El juramento que juntó para la eternidad a Martí y Hostos, Maceo 

y Rius Rivera, Estrada Palma y Betances, está por cumplirse por los 

cubanos, quienes saben que Puerto Rico pagó con su esclavitud el 

precio de la independencia de Cuba. Más de dos mil puertorrique-

ños murieron en los campos de batalla de Cuba para fundar esa 

República. Sabemos que los cubanos quieren hacer válido aquel ju-

ramento ante su posteridad y nos hemos apresurado a enviar ante 

ellos a un hombre que representa las vinculaciones inviolables en-

tre las dos naciones antillanas.19

Sin lugar a dudas, la concepción de unidad caribeña y latinoa-
mericana continuaba sin tregua como responsabilidad históri-
camente legada por nuestra tradición libertaria y revolucionaria. 
Albizu enviaba a Corretjer a Cuba para estrechar esos vínculos y 
procurar que unas promesas que consideraba indisolubles, fueran 
cumplidas por parte de quienes tenían la obligación de hacerlo. 

19 Pedro Albizu Campos, «Carta al presidente de Cuba, el señor Carlos 
Mendieta», Claridad, del 6 al 12 de enero de 1995, pág. 18.
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“En esos momentos, los que gobernaban a Cuba no representaban 
esos compromisos, pero sí quienes combatían a esos que ya habían 
vendido su alma al monstruo norteño. Pero Albizu sí estaba inmerso 
en el compromiso contraído y sellado con sangre por patriotas 
boricuas en la manigua cubana. Los cubanos más solidarios de 
entonces eran, sin lugar a dudas, socialistas, marxistas muy defini-
dos y comprometidos. Esa oposición compuesta por revoluciona-
rios e intelectuales de enorme valía, entre ellos Antonio Guiteras, 
Juan Marinello, Blas Roca, Pablo de la Torriente Brau, Emilio Roig 
de Leuchsenring, Nicolás Guillén y decenas de revolucionarios 
cubanos que también amaban a Puerto Rico, era la que apoyaba a 
Corretjer cumpliendo el compromiso reclamado por Pedro Albizu 
Campos. Allí también se fue consolidando en nuestro Corretjer un 
pensamiento altamente progresista que lo condujo hacia la defini-
ción de un nacionalismo revolucionario en oposición al naciona-
lismo chauvinista y reaccionario que caracteriza a las burguesías 
nacionales. El nacionalismo revolucionario albizuista de Corret-
jer es el nacionalismo de todos los patriotas puertorriqueños de la 
actualidad. Es el nacionalismo de la puertorriqueñidad.

Corretjer mantuvo durante toda su vida el compromiso funda-
mental de dos aspectos de una misma lucha: la independencia 
nacional para la nación puertorriqueña, y la instauración de un 
sistema social fundamentado en la justicia, en la igualdad, y en 
los medios de producción en manos de quienes producen, o sea, 
un sistema político y social ideológicamente y estructuralmente 
socialista.

Pero Corretjer, sobre todo, fue un ser humano de profunda 
cultura y conocimientos de la teoría marxista y revolucionaria. Tal 
y como su práctica ha demostrado, sus conocimientos de la historia 
de nuestra nación, del Caribe y de Nuestra América, fueron en todos 
sus aspectos, muy profundos. Por tal razón supo conjugar de manera 
dialéctica todos los elementos de la realidad nacional y reconocer 
el marco internacional en el cual nuestra lucha se desarrolla. Con 
su profunda sensibilidad supo valorar la trascendencia histórica de 
Simón Bolívar, de sus valores ideológicos y sus objetivos políticos 
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de unidad latinoamericana y caribeña. Quizás nada lo demuestre 
con tanto refinamiento intelectual como la siguiente poesía:

El tiempo no acaba

Un tiempo que nunca acaba.
ciento cincuenta años se harán miles de siglos.
Y el corcel iluminará con sus chispas piafantes
sobre la piedra inmemorial
el mañana sin fin, nutrirá el sol que no se pone.
Brota la libertad en donde pisa.
Mil Orinocos se multiplicarán por mil,
por millones y millones. Romperán todas
las fluviales computadoras. Las aguas
quedarán lisas y claras pulidas por
el galope incesante.
Como una suave rampa de espuma y terciopelo
será para su paso de potro audaz el bárbaro
Raudal de Santa Bárbara.
Todo quedará nuevo, reluciente.
Jamás habrá noche porque sus ojos miran.
América y el mundo brillarán
porque reflejan aquel fulgor
que eternamente habla
con delirante luz
en Chimborazo romántico.
Ayacucho se llamará Chipote.
Junín se llamará Stalingrado.
Vietnam se llamará Bolívar.
Bajo el jinete de esmeralda
el caballo con alas volará de siglo en siglo,
de Ayacucho en Ayacucho,
de Chipote en Chipote,
de Junín en Junín,
de Vietnam en Bolívar,
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de Bolívar en Bolívar.
Y nuevas libertades brotarán como yerbas
dondequiera que el caballo llanero ponga
sus mágicos cascos sembradores.
Porque el tiempo del pueblo nunca acaba.
El pueblo nunca acaba.
El bravo pueblo nunca acaba.
Porque el tiempo Ayacucho nunca acaba. 
Si terminara todo acabaría.
No tendríamos sentido de proporción.
Seríamos muy desgraciados.
Ignoraríamos que la libertad crece y crece.
Porque hay un tiempo infinito.
El tiempo triunfador.
Tiempo Bolívar que no acaba.20

El legado de Juan Antonio Corretjer, su armonización revolu-
cionaria entre nación, patria, pueblo, justicia social, socialismo, es 
tan grande como lo es su poesía. Su corazón era pueblo, humanidad. 
Entre el Juan Antonio revolucionario y el Juan Antonio poeta no 
existe contradicción o prioridad; ambos marcharon paralelamente 
hacia la conquista del ideal simbiótico que para él lo fue: patria libre 
y soberana, patria justa y socialista. Se complementaban.

Juan Antonio desarrolló una intensa lucha ideológica para 
hacerle frente a las tendencias reformistas aplicadas por algunos 
sectores independentistas, al igual que a aquellos que participaban 
en el proceso electoral colonial el cual él consideraba le hacía el 
juego a los enemigos de nuestro pueblo. Reclamó como un derecho 
legítimo de los revolucionarios el recurrir a la lucha armada como 
medio para lograr nuestra independencia.

Fue bolivariano activo. Nada mejor que, además de su obra 
poética, sus concepciones políticas y sobre todo, sus análisis e inter-
pretaciones históricas. Si algo refleja esta tendencia bolivariana que 

20 Juan Antonio Corretjer, El estado del tiempo, Ediciones Islabón, 1983, 
pp. 29-31.
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fue expuesta en decenas de documentos y poesías, son las palabras 
que, refiriéndose a Albizu Campos escribiera en el año 1963:

Cuatro puntos fundamentales dan base a la orientación antillanista 

del líder de la independencia de Puerto Rico Pedro Albizu Campos: 

(1) independencia de Puerto Rico; (2) Confederación Antillana; (3) 

Unión Latinoamericana; (4) Hegemonía espiritual de las naciones 

latinoamericanas. Es su trabajo sobre el segundo el que tratamos 

en esta nota.

En vísperas de su viaje por las Antillas en 1927, Albizu Campos dice 

a Luis Antonio Miranda: «El archipiélago antillano ocupa una po-

sición privilegiada en la geografía mundial. Se hace imprescindible 

arrojar de sus territorios a Estados Unidos y consolidarlos bajo una 

confederación con suficiente poder naval para resistir cualquier re-

vancha. Porque no me cabe duda de la decisión que habría de tener 

cualquier guerra (en el Caribe). Esto no terminará hasta reducir a 

la impotencia al imperialismo norteamericano».21 

Estas palabras las escribe Juan Antonio poco antes del falleci-
miento de nuestro Albizu. Las mismas denotan, además del pensa-
miento bolivariano de Albizu, la profunda convicción propia que 
como legado histórico reforzó con su práctica revolucionaria y supo 
pasar a las generaciones revolucionarias quienes, como Los Mache-
teros, recogemos el estandarte de todas esas ideas revolucionarias 
y las ejecutamos consecuentemente en aras de nuestra libertad, de 
la justicia social y de la igualdad.

A Juan Antonio, aún siendo secretario general de la Liga Socia-
lista Puertorriqueña, organización que siempre estuvo hermanada 
al Ejército Popular Boricua-Macheteros, le fue otorgado el rango 
de Comandante Honorario de Los Macheteros. Nos hemos sentido 
muy honrados por la aceptación públicamente expresada por Juan 
Antonio al momento de recibir nuestro nombramiento.

21 Juan Antonio Corretjer: Albizu Campos: «El realismo profético», (Tomado 
de Futuro sin falla), Claridad, 1 al 7 de marzo de 1991, pág. 24.
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Ejército Popular Boricua Macheteros  
(década de 1970-al presente)

Desde el momento en que el coronel Hugo Chávez Frías fue 
elegido a la presidencia del gobierno de Venezuela en el año 1998, 
y comenzara lo que ha sido su clara política de integración latinoa-
mericana y caribeña, nuevos espacios y esperanzas se han abierto 
para todas nuestras naciones y pueblos al igual que para los que, en 
Puerto Rico, aún luchamos por una patria libre y una hermandad 
caribeña y latinoamericana fiel al pensamiento de nuestros más 
destacados próceres revolucionarios. El sueño betancino, martiano 
y de tantos otros próceres caribeños, sin embargo, tiene que ser 
precedido por lo que es una precisa e imprescindible conquista 
para poder marchar en esa dirección: la independencia de la nación 
puertorriqueña y el ejercicio de total soberanía del pueblo boricua 
sobre su destino.

El Ejército Popular Boricua-Macheteros, durante décadas, ha 
luchado por la independencia de nuestra patria dando fiel segui-
miento a esa tradición de lucha que, como ya hemos expresado, es 
el legado y continuidad histórica de todos los grandes revolucio-
narios boricuas que durante siglos nos han precedido. El colonia-
lismo yanqui, la total ausencia de soberanía, y la existencia de una 
burguesía compradora y lumpen que está en dependencia de la 
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metrópoli colonial, constituyen los elementos básicos que los puer-
torriqueños tenemos que derrotar. Los objetivos de la aplicación de 
las políticas coloniales con relación a la economía nacional puerto-
rriqueña, la educación, y de control sobre todos los medios de comu-
nicación, les ha permitido, además de apoderarse criminalmente de 
todo lo que nuestro pueblo es capaz de producir, aplicar políticas 
destructivas de todo sentido de puertorriqueñidad, y de manera 
muy particular, afectar la psiquis de los puertorriqueños creando 
inseguridad tanto individual como colectiva en nuestra población. 
Si alguna nación del mundo pudiera servir como comprobación de 
las teorías de Frantz Fanon, ese lo es nuestro pueblo. Decía Fanon:

El colono hace la historia y sabe que la hace. Y como se refiere cons-

tantemente a la historia de la metrópoli, indica claramente que está 

aquí como prolongación de esa metrópoli. La historia que escribe 

no es, pues, la historia del país al que despoja, sino la historia de su 

nación en tanto que ésta piratea, viola y hambrea. La inmovilidad 

a que está condenado el colonizado no puede ser impugnada sino 

cuando el colonizado decide poner término a la historia de la colo-

nización, a la historia del pillaje, para hacer existir la historia de la 

nación, la historia de la descolonización. 22

Las explicaciones de Fanon están orientadas a demostrar lo 
que es la violencia del colonizado como fuerza liberadora; violencia 
que, en ocasiones, ha sido llevada a cabo sin contemplaciones ni 
remordimientos por los pueblos colonizados que así se han expre-
sado, tanto en África como en América. El imperialismo colonialista 
norteamericano, por su aplicación de políticas genocidas y destruc-
tivas de la personalidad de pueblo de los puertorriqueños, al día de 
hoy ha logrado crear a un puertorriqueño con una profunda dosis 
de violencia reprimida cuya explosión, al darse, sería completa-
mente incontenible. 

22 Frantz Fanon, Los condenados de la Tierra, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1961, pág. 45.
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Nuestro pueblo no es diferente a ningún otro pueblo del mundo. 
La reacción de otros pueblos, si fueran sometidos a condiciones 
similares a las nuestras, habría de ser la misma que los puertorri-
queños demostramos. Sin embargo, las condiciones aplicadas por 
los colonialistas yanquis en Puerto Rico han sido muy diferentes a 
lo que ha sido la experiencia de explotación en la casi totalidad de 
naciones coloniales que han existido. En nuestro país, el objetivo ha 
sido, por un lado, lograr la desaparición de la resistencia mediante 
la aplicación de políticas orientadas hacia el genocidio cultural, que 
es sinónimo de la destrucción de la personalidad del pueblo puerto-
rriqueño como tal, y por el otro, crear un estado total de dependen-
cia económica y psicológica para, dadas las circunstancias,  poder 
sobrevivir.

El comienzo de dicha política genocida fue en el momento en el 
cual los colonialistas yanquis demostraron su enorme poderío mili-
tar, aplicando una política puramente terrorista orientada hacia la 
intimidación más brutal de nuestra población. Esa fue una inva-
sión ejecutada en contra de un pueblo que ya tenía arraigadas las 
tendencias coloniales en su conciencia, gracias a casi cuatrocientos 
años de colonialismo español y, por ende, todos los padecimientos 
inherentes a los pueblos sometidos a la barbarie del colonialismo, 
particularmente cuando su población indígena fuera totalmente 
eliminada. 

Todas las políticas yanquis impuestas por la fuerza sobre nues-
tro pueblo llevaban esa línea de orientación genocida. Es por eso 
que, además de destruir toda la economía boricua tendiente a lograr 
una autosuficiencia para la superviviencia y, en su lugar, institucio-
nalizar una economía totalmente dependiente y en manos de los 
capitalistas yanquis, hicieron todo lo posible por destruir nues-
tras raíces culturales imponiendo una educación orientada hacia 
la eliminación del idioma español y su suplantación por el inglés. 
Eliminaron e imposibilitaron la enseñanza de nuestra verdadera 
historia, que contenía sólidos ejemplos de orientación libertaria, 
y la sustituyeron con la historia de Estados Unidos al igual que la 
introducción forzada y metódica de las costumbres y estilos de vida 
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pertenecientes al pueblo de Estados Unidos. Aplicaron una política 
de emigración forzada, ya desde principios del siglo XX, política que 
condujo a miles de boricuas no solo hacia el territorio de la metró-
poli para hacer los trabajos más duros y menos remunerados, sino 
también a lugares tan distantes como Hawai e Islas Filipinas. Elimi-
naron todos los mecanismos de gobierno que, con la autonomía 
lograda por los puertorriqueños poco antes de su invasión, colo-
caba en manos puertorriqueñas importantes renglones de la admi-
nistración militar del país, para imponer una copia colonial de los 
mecanismos de gobierno yanquis, bajo la fachada de democracia.

El terror, constantemente ejecutado mediante políticas repre-
sivas cuyos propósitos han sido los de impedir y eliminar toda 
tendencia libertaria de nuestra nación y de verdadera justicia 
social, ha sido una constante desde el mismo momento en que inva-
dieron nuestro suelo, hasta el presente. El hecho de implantar en 
la conciencia y subconciencia de los puertorriqueños la idea de 
que sin los yanquis todos nos moriríamos de hambre es terrorismo 
psicológico cuya ejecución fue premeditadamente planificada; 
terrorismo es infundir miedo a ser reprimido y encarcelado por el 
mero hecho de ser poseedor de una bandera puertorriqueña en tu 
hogar; terrorismo es el desarraigar a los puertorriqueños de lo que 
es su esencia como seres humanos, de su historia, de la herman-
dad de quienes como tú comparten tu entorno geográfico e historia 
común; terrorismo es el obligar a los niños a estudiar en un idioma 
extraño, y a su vez humillar a quienes rechazaban esa criminal 
tendencia; terrorismo es obligar a una juventud puertorriqueña a 
pelear en guerras contra pueblos inocentes que ningún daño han 
hecho a los puertorriqueños; terrorismo es controlar y decidir 
sobre quién entra o no a Puerto Rico, la imposición de una Corte 
Federal que se impone sobre la local, decidir quién puede o no esta-
blecer una estación radial o televisiva, o prensa y, a su vez definir 
su contenido; terrorismo es convertir a nuestro pueblo en conejillo 
de Indias para experimentar con medicamentos cuyos efectos son 
desconocidos, lanzar sobre nuestras montañas agentes químicos, 
como el agente naranja, para luego utilizarlos contra otros pueblos 
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indefensos; terrorismo es convertir a nuestra isla de Vieques en un 
centro de entrenamiento para la Marina de Guerra yanqui y utili-
zarla como polígono de tiro al blanco sin tomar en consideración a 
nuestra población allí residente. 

La lista sobre acciones terroristas cometidas contra nuestro 
pueblo es interminable. Todas han tenido un efecto extremada-
mente nocivo sobre la calidad de vida de los puertorriqueños, y muy 
particularmente con relación a los daños psicológicos. Es por eso 
que la cifra de puertorriqueños que sufre de algún tipo de desorden 
mental o enfermedad se encuentra entre los niveles más elevados 
del mundo. Sin embargo, ninguno de los crímenes cometidos contra 
nosotros han podido disuadir a nuestro pueblo de aprender de una 
historia que, para todos los elementos prácticos ha sido difundida 
casi clandestinamente, pues en ningún momento el oficialismo ha 
hecho esfuerzos para que nuestra juventud tenga conocimiento 
pleno de nuestra herencia cultural, de nuestra tradición de lucha.

Centenares de hombres y mujeres ubicados en todas las esferas 
sociales y organizaciones patrióticas y libertarias que se han gene-
rado en nuestra nación, a través de toda nuestra vida como pueblo, 
han actuado como propagadores de nuestra verdadera historia 
opacando el esfuerzo destructivo que los colonialistas han llevado 
a cabo como política. Podrán haber sido organizaciones pequeñas, 
y en numerosas ocasiones, personas quienes, a nivel individual, 
se han tomado la responsabilidad de estudiar y diseminar con 
esfuerzos propios nuestra historia y herencia cultural verdadera. 
Igualmente, los estudios e investigaciones realizadas por los más 
destacados intelectuales puertorriqueños, recurriendo a archi-
vos de numerosas naciones como Cuba, República Dominicana, 
Haití, Venezuela y España, han mantenido registradas muchas de 
las gestas de los puertorriqueños a través de los siglos y han sido 
difundidas casi de manera clandestina a nuestra población. Esa ha 
sido la forma mediante la cual nuestro pueblo ha podido mantener 
viva en la memoria la verdadera historia de nuestros luchadores 
y pueblo. No han sido las instituciones del colonialismo español, 
o las de Estados Unidos quienes han propagado nuestra historia 
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real, sino esa intelectualidad patriótica de puertorriqueños la que 
ha garantizado que esos esfuerzos jamás se perdieran y que, en el 
fondo, sirvieran para mantener viva la esperanza, la convicción, 
la nacionalidad, nuestra cultura, y propagar lo que el enemigo de 
nuestro pueblo es incapaz de derrotar o de eliminar: la conciencia 
nacional y personalidad del pueblo de los puertorriqueños.

Las ideas bolivarianas, esas que hoy se propagan con una fuerza 
indetenible, las hemos conocido a través de esos seres humanos 
que las han mantenido vivas. Los Macheteros hemos tomado esas 
banderas: la bandera de la libertad, independencia y soberanía 
total para nuestro pueblo; la bandera de la integración de las Anti-
llas en una gloriosa Confederación Antillana; la idea de una unidad 
entre todas las naciones de Nuestra América hasta la creación de la 
Patria Grande, que fue el sueño de Bolívar, al igual que fue el sueño 
de todos los más comprometidos próceres y mártires caribeños y de 
América Latina.

La independencia de la nación puertorriqueña representa un 
paso de importancia estratégica en el proceso de total liberación e 
independencia para toda la América nuestra. Un Puerto Rico some-
tido al brutal colonialismo yanqui, no es sino una amenaza a la sobe-
ranía de nuestros pueblos hermanos debido a la utilización que ellos 
hacen de nuestro territorio. Para los colonialistas yanquis, Puerto 
Rico ha sido utilizado como bastión militar desde donde han sido 
lanzadas invasiones y agresiones dirigidas a los pueblos de Centro y 
Suramérica. Tropas yanquis han salido de bases yanquis en territorio 
puertorriqueño para agredir a nuestros hermanos de la República 
Dominicana, al igual que a Cuba, Granada, Nicaragua, Panamá; han 
utilizado nuestro territorio para el lanzamiento de siniestros operati-
vos encubiertos por la CIA contra Venezuela, Colombia y otras nacio-
nes hermanas. Ya había sido advertido por nuestro querido Pedro 
Albizu Campos cuando dijo que mientras Puerto Rico fuera colonia 
yanqui, América Latina no podría ser libre.

El Ejército Popular Boricua no es sino continuador de la inspi-
ración bolivariana convertida en tradición de lucha por nuestros 
insignes patriotas y revolucionarios. El gobierno de Estados Unidos 
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le declaró la guerra a los puertorriqueños el 25 de julio de 1898 al 
bombardearnos, invadirnos y ocupar militarmente nuestro territo-
rio nacional. Han convertido a nuestro pueblo en esclavos, no sola-
mente en los aspectos que tienen que ver con la producción mate-
rial como obreros asalariados, sino además en esclavos de sus polí-
ticas sanguinarias de guerras y ocupación de tierras lejanas cuyos 
pueblos en nada han ofendido al nuestro, y han obligado a nuestra 
juventud a servir en sus fuerzas de agresión. Sin embargo, ya esa 
tradición histórica de lucha estaba en desarrollo cuando se gesta-
ban esfuerzos emancipadores y contra el coloniaje español, tradi-
ción que ha continuado hasta el día de hoy. 

Bolívar es, para los puertorriqueños, símbolo de libertad; es 
unidad latinoamericana; es igualdad y ha sido el hilo conductor que 
ha generado una tradición histórica de lucha y de libertad para, con 
ella, vincularnos al proceso de creación de la Patria Grande.

Los Macheteros habremos de ser consecuentes con esa tradi-
ción de lucha; con esos principios bolivarianos unitarios para 
Nuestra América que, naturalmente, incluye a nuestras Antillas. 
Luchamos por una patria libre, soberana y a favor de esa unificación 
latinoamericana propulsada a través de la Alternativa Bolivariana 
para la América (ALBA), que se convertirá en garantía deintegra-
ción económica, y de futuro justo y equitativo para todos nuestros 
pueblos. Es el sueño bolivariano, es el sueño de todos los puertorri-
queños amantes de la libertad. Recordemos las palabras pronun-
ciadas por Betances, con motivo de la inauguración de la Biblioteca 
Bolívar en París, cuando invitó a los latinoamericanos «a hacer en 
nuestros países, a la sombra del nombre venerado de Bolívar, la 
guerra a la guerra para establecer para siempre la solidaridad más 
vigorosa entre las naciones suramericanas».23

23 Paul Estrade, Betances, el último libertador de Latinoamérica en el si-
glo XIX, Universidad de París VIII, citando las palabras expresadas 
por Betances y publicadas por Luis Bonafoux, Betances, San Juan: 
Instituto de Cultura Puertorriqueña, 1987, pág. 240.
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I. Introducción

Desde hace algunos años nuestro pueblo, y muy particu-
larmente los independentistas, hemos venido escuchando la 
propuesta para la realización de una Asamblea Constituyente en 
Puerto Rico. Las expresiones al respecto han sido muy diversas y 
en extremo confusas. Durante los últimos años, algunos sectores en 
el país han retomado dicho planteamiento y parece estar gestán-
dose un proyecto específico. Muchos compañeros independentis-
tas no están claros en cuál es su significado y cuáles podrían ser 
los resultados de esa gestión. El Ejército Popular Boricua-Mache-
teros, en nuestra lucha por la independencia de la patria puerto-
rriqueña, y participando y utilizando todos los medios a nuestro 
alcance –los mismos que la Organización de Naciones Unidas esta-
blece como válidos para lograr la libertad e independencia de un 
país colonizado– hemos dedicado tiempo y esfuerzos para conocer 
esta propuesta y poder establecer nuestra posición con respecto 
a la misma. En 1999, habíamos publicado un documento1 donde 
nos pronunciábamos sobre el mecanismo de la Asamblea Consti-
tuyente, pero ahora hemos querido profundizar más en su estudio 
y además, considerar toda la información más reciente. Nuestra 

1 Ejército Popular Boricua - Macheteros, Boletín especial, 18 de abril de  
1999.
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intención ha sido la de realizar un estudio de lo que en realidad 
significa la Asamblea Constituyente, cómo se ha visto en el pasado, 
qué es lo que se espera de este esfuerzo y cómo podría afectar todo 
el proceso de lucha libertaria que nuestro pueblo ha desarrollado 
históricamente, al igual que en la actualidad.

Presentamos este documento con el fin de contribuir con nues-
tras ideas al proceso de debate y de toma de decisiones que se está 
llevando a cabo. Esperamos que al leer estas páginas nuestro pueblo 
patriota y pueblo en general comprenda la naturaleza de nuestras 
posiciones y las alternativas que proyectamos como medio para 
ayudar a solucionar el indeseable estancamiento que ha provocado 
la propuesta sobre una asamblea constituyente, cuya tendencia ha 
servido como freno al desarrollo de una movilización masiva, activa 
y emancipadora a ser ejecutada por todos aquellos que sienten la 
necesidad urgente de ver a nuestra patria libre y soberana, traba-
jar en torno a su reconstrucción nacional y hacia la elaboración de 
mecanismos de gobierno que tengan como primordial objetivo el 
bienestar, la justicia social, el desarrollo, la hermandad caribeña y 
latinoamericana y la felicidad para todos los puertorriqueños, como 
nos corresponde por derecho.

El tema-debate de la Asamblea Constituyente es uno de gran 
alcance público, muy particularmente entre aquellos sectores inte-
lectuales representativos de la diversidad ideológica que existe en 
nuestro país. Nuestra lucha revolucionaria, patriótica y liberta-
ria no puede ser sustituida por el debate sobre la insistencia para 
la convocación a una Asamblea Constituyente. Tanto indepen-
dentistas como autonomistas y anexionistas se han insertado en 
dicho debate opinando al respecto y desatando lo que algunos han 
descrito como la panacea para la descolonización de Puerto Rico. 
Naturalmente, cada cual pretendiendo que lo que predomine sea lo 
que le beneficie a los sectores que ellos representan.

El debate sobre este importante tema, que muy bien puede 
convertirse en concepción de lucha para algunos independentis-
tas, ha sido muy profuso. Nuestra organización, desde el primer 
momento, se opuso a dicha tendencia, aclarando siempre que, en 
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ese marco de discusión, la única postura política aceptable para 
nosotros y conforme a nuestro entendimiento, también para nues-
tro pueblo, sería la ejecución de una Asamblea Constituyente bajo 
las guías y orientación de lo que don Pedro Albizu Campos expli-
caba al respecto. Y ello, solamente si existieran las condiciones 
objetivas, cuyos elementos definitorios no forman parte de nuestra 
realidad actual.

El Ejército Popular Boricua-Macheteros, al exponer estos concep-
tos, cumplimos con nuestra responsabilidad histórica. Preferiríamos 
no encontrarnos en la necesidad de dedicar tanto tiempo y esfuerzo 
al asunto que aquí tratamos y que muy bien podría ser dedicado a lo 
que constituye la concepción organizativa y práctica de nuestra orga-
nización. No obstante, reconocemos que la celebración de la Asam-
blea Constituyente tal y como se está proponiendo, constituiría una 
amenaza a lo que debe ser un futuro de libertad, de independencia, de 
soberanía nacional, en fin, de total erradicación del colonialismo.

II. Metodología

Con el propósito de mantener la continuidad en la exposición de 
nuestras ideas, y que ayude a comprender con la mayor precisión lo 
que aquí presentamos, hemos establecido el siguiente orden:

1. Una exposición descriptiva de los diversos mecanismos reco-
nocidos por la comunidad internacional para resolver conflictos 
internacionales y nacionales en diversos momentos y para diversos 
objetivos. Mecanismos tales como: un referéndum; el plebiscito; la 
asamblea nacional; la asamblea constituyente, al igual que instruc-
tivas concretas emitidas por la Organización de Naciones Unidas 
dirigidas a los colonialistas, como normas que ayuden al proceso de 
descolonización.

2. Una introducción al tema partiendo de las propuestas histó-
ricamente hechas por algunos de nuestros más destacados patrio-
tas: Eugenio María de Hostos, Pedro Albizu Campos y Juan Antonio 
Corretjer.
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3. La Asamblea Constituyente según la propuesta del Colegio 
de Abogados de Puerto Rico y su trayectoria histórica en el proceso 
relacionado con la Asamblea Constituyente.

4. La Asamblea Constituyente según la propuesta del compa-
ñero Juan Mari Brás, tanto histórica como de actualidad.

5. Las posturas, análisis y conclusiones del Ejército Popular 
Boricua al respecto.

Hemos estudiado decenas de documentos, folletos, presenta-
ciones históricas, artículos periodísticos y entrevistas recopiladas 
de los diversos programas radiales, televisivos y publicaciones de 
nuestro país. Hemos realizado un esfuerzo por conocer aquellas 
opiniones que han sido argumentadas, y que sabemos que, por su 
seriedad, no pueden ser ignoradas y hemos llevado a cabo sesio-
nes de discusión sobre este asunto, tanto dentro como fuera de la 
organización.

III. Mecanismos reconocidos por la comunidad internacional 
para resolver conflictos internacionales y nacionales

Para fines de este escrito, estos términos llevan la siguiente 
descripción y significado tomados de diccionarios de la lengua 
española, diccionarios jurídicos y otras fuentes, como las reso-
luciones y la Carta Magna de la Organización de las Naciones 
Unidas:Referéndum: Procedimiento jurídico mediante el cual se 
someten al voto popular leyes o actos administrativos cuya ratifica-
ción por el pueblo se propone.2

El referéndum es un mecanismo que se emplea en el proceso 
legislativo de Estados que lo tienen así establecido, en sustitución 
de la sanción que el jefe de Estado imparte a un proyecto de ley para 
convertirla en ley. En otras palabras, en un referéndum se consulta 
al pueblo para saber si aprueba o rechaza una medida ya adoptada 
por sus representantes que componen el parlamento... En primer 

2 Diccionario de la Real Academia española, vigésima segunda Edición 
(Madrid).
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lugar, en el proceso legislativo estadounidense no existe la institu-
ción del referéndum para aprobar un proyecto de ley en sustitución 
de la sanción del presidente.3

Plebiscito: Consulta que los poderes públicos someten al voto 
popular directo para que apruebe o rechace una determinada 
propuesta sobre soberanía, ciudadanía, poderes excepcionales, 
etcétera.4

Determinar mediante el voto popular la voluntad de la totali-
dad de la población con relación a un asunto de profundo interés 
público. Aunque un tratado de concesión específico estipule que 
se debe llevar a cabo un plebiscito para aprobar tal concesión, no 
existe una disposición por costumbre bajo la ley internacional que 
requiera la aprobación de la población antes de que la soberanía de 
un territorio pueda ser legalmente transferida.5

Constitución: La ley orgánica fundamental de un Estado, que 
prescribe los organismos fundamentales de gobierno y sus funcio-
nes, la distribución y uso del poder y la relación entre el individuo y 
el Estado.6

Asamblea: 1) Reunión numerosa de personas para algún fin. 2) 
Cuerpo político deliberante. 3) Tribunal peculiar de la Orden de San 
Juan. 4) Mil. Reunión numerosa de fuerzas para su construcción o 
para entrar en campaña.7

Constituyente: P.a. de constituir. Que constituye. Dícese de las 
Cortes convocadas para reformar la Constitución del Estado.8

Constituyentes: (asambleas o cortes) Der. pol. Son aquellas que 
tienen por objeto reformar, revisar o ratificar la Constitución polí-
tica del Estado. Aunque esta no deja de ser una ley, su importancia 

3 R. Garzaro, Puerto Rico, colonia de Estados Unidos (2da ed.; Madrid: 
1980), pág.173.

4 Diccionario de la Real Academia Española, vigésima segunda edición 
(Madrid).

5 Jack C. Plano y Roy Olton, The International Relations Dictionary, 3ra 
ed., 1982, pág. 243.

6 Ibid., pág. 427.
7 Gran Larousse Universal, Diccionario de la Lengua Española, 1996.
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como código que regula la acción general del Estado y cuyos prin-
cipios sirven de base para las otras leyes, exige que se discuta en 
Asambleas especialmente convocadas y constituidas con tal objeto. 
Algunos sostienen que si bien la formación de las Constituciones 
debe hacerse en estas Asambleas, su reforma puede tener lugar en 
las legislativas ordinarias, con tal que si lo acuerden las dos terceras 
partes de los individuos que las componen, es decir, que las Cáma-
ras legislativas ordinarias pueden transformarse por sí mismas en 
asambleas constituyentes (lo que no deje ser lógico dado el prin-
cipio de que las Cámaras representan a la nación con poderes 
generales); pero esta opinión no ha prevalecido, y lo único que se 
admite es que las Asambleas Constituyentes solo deben convocarse 
y reunirse cuando las ordinarias lo decidan.9

Asamblea Constituyente: Convención de representantes que 
tienen por objeto dictar la primera constitución de un Estado o 
bien reformarla. Las constituciones, de acuerdo con el sistema que 
adopten para su ulterior reforma, pueden clasificarse en rígidas 
o flexibles; las primeras son aquellas que en general prevén para 
su reforma la reunión de una convención constituyente o bien que 
exigen más de las dos terceras partes de las Cámaras reunidas en 
pleno para que esto ocurra; las segundas, son las que solo requieren 
una determinada mayoría de los órganos colegiados que desempe-
ñan el poder legislativo.10

Transferencia de poderes: En el 1960, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas adoptó una resolución promovida por más 
de 40 estados africanos y asiáticos. Dicha resolución condenaba «la 
sujeción de pueblos al sojuzgamiento, dominación y explotación a 
manos de naciones extranjeras» y declaraba que «se deben tomar 
pasos inmediatos . . . para transferir todos los poderes» a los pueblos 
de las colonias «de manera incondicional y sin reservas, en concor-
dancia con sus deseos y voluntad libremente expresados... para 
así permitirles disfrutar de una total libertad e independencia». 
9 Ibid.
10 Enciclopedia universal ilustrada europeo-americana (Madrid-Barcelona: 

1975), Tomo XV.
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(traducción nuestra)11

Autodeterminación: La Carta Magna de las Naciones Unidas 
clarifica dos interpretaciones con relación al término «autodeter-
minación». Primero, es entendido que un Estado ejerce el derecho a 
la autodeterminación en el sentido de que tiene el derecho a escoger 
libremente sus sistemas políticos, económicos, sociales y culturales. 
Segundo, que el derecho a la autodeterminación es definido como 
el derecho de un pueblo a constituirse en un Estado o determinar 
libremente la forma de asociación con otro Estado. Ambas defini-
ciones tienen su raíz en la Carta (Artículo 1, párrafo 2; y Artículo 
55, párrafo 1). Con relación a los territorios dependientes, la Carta 
asevera que las naciones colonialistas están obligadas a garantizar 
un avance político y el desarrollo de un gobierno propio (Artículo 
73, párrafos a y b; y Artículo 76, párrafo b).12 (Traducción nuestra)

Aspecto procesal: Se trata, en esencia, sobre los procedimien-
tos que rigen el desarrollo de un proceso legal, que incluye la decla-
ración de culpabilidad o inocencia, el proceso en sí, la evidencia y la 
práctica.13 (Traducción nuestra)

Aspecto sustantivo: Se refiere a la ley positiva que crea, define 
y regula los derechos y deberes de las partes y que pueden originar 
un curso de acción judicial.14 (Traducción nuestra)

Desde su fundación en 1945, la Organización de Naciones 
Unidas, no solo ha intervenido en una diversidad de conflictos 
relacionados con la problemática colonial ejercida por las nacio-
nes poderosas y desarrolladas en todos los continentes, sino que 
también ha establecido y aprobado normas orientadas hacia la 
descolonización. En unos casos, ha orientado hacia la ejecución de 
uno u otro de los mecanismos antes señalados. La intervención de 

11 Abeledo-Perrot, Diccionario jurídico, (2da ed.; Buenos Aires: 1993).
12 Enciclopaedia Britannica Inc., self-determination, Britannica CD, 

Versión 99, © Edición 1994-1999.
13 Enciclopaedia Britannica Inc., Dependent Areas-Decolonization and 

the Transition to Independence, Britannica CD, Versión 99, © Edición 
1994-1999.

14 Steven H. Gifis, Law Dictionary, Barron’s Educational Series (Hauppage, 
NY: 1984), pág. 368.
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este importante cuerpo de naciones, en aspectos que han tenido 
que ver con la descolonización, ha sido como consecuencia directa 
de las luchas que los pueblos han desatado en su nación en contra 
de los colonizadores. Los casos más dramáticos, en términos de 
guerras desatadas por los pueblos por su liberación, han sido en 
África y en Asia. En el continente africano las guerras fueron muy 
fuertes y decenas de miles de civiles de naciones como Argelia, el 
Congo, Zimbabwe, Angola, Mozambique, Zaire, Nigeria, África del 
Sur y otras, fueron asesinados por los colonialistas. Igualmente 
ha sucedido en Asia: India, Corea, Vietnam, Timor del Este –para 
enumerar las luchas más intensas– también han sido escenario de 
semejantes atropellos coloniales, por un lado, y de intensas luchas 
patrióticas, por el otro. Ese siempre ha sido el acontecer histórico 
que ha determinado la intervención de las Naciones Unidas en 
favor de los pueblos en lucha, y jamás un pacifismo reformista, que 
alaban, pero no respetan.

La situación colonial de Puerto Rico ha sido evaluada por ese 
organismo internacional prácticamente desde sus comienzos, 
gracias a las intervenciones positivas constantes y rigurosas del 
Partido Nacionalista a mediados y fines de la década de los años 
cuarenta. Nadie puede dudar que durante décadas, y muy parti-
cularmente en sus años iniciales, ese magno cuerpo fue centro de 
forcejeos y de presiones que lo convertían en víctima del constante 
chantaje a manos de los aliados, todas ex potencias colonialistas, y 
muy particularmente del gobierno de Estados Unidos, que era el 
que imponía su voluntad a todas las naciones que estaban en clara 
dependencia de ellos. La gran mayoría de esas naciones había 
sufrido graves daños a su infraestructura productiva de servicios 
vitales para la ciudadanía, por razón de la destructiva Segunda 
Guerra Mundial. Todos estaban a merced de la «gran potencia 
del Norte» y esta se aprovechaba de su aventajada situación para 
aumentar sus controles sobre el mundo de entonces, y para afian-
zar su visión de control total de la humanidad, tal y como lo estable-
cieran la casi totalidad de los presidentes de esa nación a partir de 
esos años, todo lo cual queda totalmente ratificado por la política 
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del actual presidente George W. Bush.
La mejor demostración de esa realidad la evidencia la aproba-

ción de una resolución mediante la cual, en 1953, se eliminaba a 
Puerto Rico de las naciones que estaban sometidas al colonialismo 
y, de esa manera, el gobierno yanqui no estaba en la obligación de 
ofrecer informes sobre sus relaciones con Puerto Rico. Las gestio-
nes iniciadas por el Partido Nacionalista, orientado por una línea 
de acción política cónsona con sus concepciones de lucha liberta-
ria, fueron modificadas posteriormente, al éste quedar silenciado 
por la brutal represión que fuera llevada a cabo. Los esfuerzos en 
las Naciones Unidas fueron cobrando carácter central en la lucha 
por la independencia, al igual que las demandas anticoloniales que 
se fueron exigiendo. Hoy día, la resolución que se pretende lograr 
es una que apoye la gestión para la celebración de una Asamblea 
Constituyente (ver Apéndice A), que, al igual que el Estado Libre 
Asociado, no es ni libre ni constituyente, según hemos definido este 
concepto.

La Organización de Naciones Unidas, en el Artículo 73 de su 
Carta Orgánica, ha establecido normas muy específicas que son 
aceptadas como legítimas para la descolonización. Existen resolu-
ciones que exigen como metodología pacífica la transferencia de 
poderes, el respeto y ayudas para la consolidación de la cultura de 
la nación colonialmente intervenida, y la obligación de establecer 
mecanismos de naturaleza económica para reconstruir la nación 
colonizada y prepararla hacia su total soberanía y estabilidad. De 
la misma forma, reconoce el derecho de los pueblos colonizados a 
ejercer todo tipo de lucha –particularmente la lucha armada– para 
lograr el objetivo liberador, como un derecho inalienable de los 
pueblos oprimidos bajo el colonialismo.
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Lo procesal y lo sustantivo

Se ha recurrido a lo que ha sido definido como «lo procesal» y «lo 
sustantivo» (términos utilizados por abogados y sistemas judiciales 
en la aplicación del estado de derecho), para explicar la metodolo-
gía a ser implementada en la proyectada Asamblea Constituyente 
y como la mayoría de los sectores patrióticos interesados en este 
proyecto no somos abogados, se hace necesario alguna explicación 
al respecto.

Para los abogados, lo procesal se refiere a los procedimientos 
para llevar a cabo una acción legal que incluye la declaración de 
inocencia o culpabilidad, la presentación de evidencia, los proce-
dimientos y la práctica en sí. Aplicado a lo que aquí nos incumbe, 
se refiere a los mecanismos mediante los cuales se puede llegar a 
acuerdos para establecer las reglas de funcionamiento y los proce-
dimientos, en términos de participación, en la realización de dicho 
proyecto. Lo sustantivo, también en términos judiciales, se refiere 
a la ley positiva que crea, define y regula los derechos y deberes de 
quienes están involucrados en una acción judicial.

Naturalmente, este debate sobre la Asamblea Constituyente 
no es uno que emana de las esferas ciudadanas metafóricamente 
«laicas» –ajenas a los procedimientos legales– pues la casi totali-
dad de los que proponen y elaboran teorías sobre este tema son 
abogados de profesión. Esto es una realidad innegable, aun cuando 
algunos de los que la aceptan como algo correcto y necesario, no 
lo son. En otras palabras, los ideólogos y teóricos son abogados. 
Reconocemos las aportaciones significativas que estos compa-
ñeros han hecho a la lucha, y muy en especial los esfuerzos que 
realizan en la defensa de los hermanos encarcelados. Igualmente, 
reconocemos la importancia de todos los compañeros y compañe-
ras que ejercen profesiones y oficios que son indispensables para 
todo el pueblo puertorriqueño. Pero es necesario que expresemos 
aquí una opinión que también ha sido debatida en el pasado y que 
queremos mencionar debido a que nos preocupan algunos aspec-
tos de esa realidad.
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Los compañeros abogados tienen una disciplina formativa 
debido a la naturaleza de su profesión. El sistema judicial condi-
ciona y obliga a los abogados a cumplir con reglas de la corte y con 
las establecidas por las leyes, en fin, que se crea una manera de 
pensar y actuar cimentada en la obediencia a la letra de la ley y a las 
normas establecidas para garantizar el buen funcionamiento del 
sistema (ver Apéndice B). Naturalmente, hay excepciones para los 
ejecutores de todas las profesiones. Desde el punto de vista político 
y revolucionario, Pedro Albizu Campos fue una excepción, Fidel 
Castro fue una excepción, Juan Hernández Vallé fue una excepción, 
Julio Pinto Gandía, Pedro Baigés Chapel, Conrad Lynn, Gandhi, y 
muchos otros fueron excepciones. Así sucesivamente, han exis-
tido muchos abogados que han sido excepcionales, precisamente 
porque no rigieron su vida, su pensamiento, su participación liber-
taria, por las reglas existentes, sino por su indignación ante las 
injusticias y se rebelaron en contra de ellas. El colonialismo es una 
de las injusticias más profundas, tal y como lo ha dicho las Naciones 
Unidas al expresar que el colonialismo es una violación a funda-
mentales derechos humanos y un crimen contra la humanidad. 
(Ver Apéndice C)

No obstante, a la hora de exponer posturas como las que aquí 
examinamos, a veces se impone el legalismo que criticamos y que, 
gracias al prestigio de sus fundamentales exponentes, se va convir-
tiendo en algo aceptado, aunque en realidad, no lo entienda la 
mayoría del pueblo puertorriqueño. Tampoco para nosotros, que no 
somos expertos en derecho, ha sido de fácil comprensión el tema, 
por lo que nos hemos visto forzados a profundizar en el estudio del 
mismo hasta sentir la seguridad de lo que se habría de expresar en 
el orden político y revolucionario.

La mentalidad legalista antepone la letra de las leyes a cualquier 
otra consideración, incluso a la justicia. Con esta aplicación literal 
que prefiere la ley sobre el derecho, se pueden lograr, tal vez, algu-
nas reformas a un sistema. Nosotros estamos convencidos de que 
es necesaria la adopción de metodologías analíticas y de concep-
ciones orientadas no por la legalidad, sino por el sentido de justicia.
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IV. Introducción al tema partiendo de las propuestas 
históricas de algunos de nuestros más destacados patriotas: 
Eugenio María de Hostos, Pedro Albizu Campos y Juan 
Antonio Corretjer

La historia de Puerto Rico es una de colonialismo, primero bajo 
España, y luego bajo Estados Unidos de América. El pueblo puerto-
rriqueño ha estado involucrado en la lucha por obtener su libertad, 
siendo algunos de los acontecimientos más relevantes el Grito de 
Lares en 1868, la defensa contra la invasión estadounidense en 1898, 
la Revolución Nacionalista de 1950, el ataque al Congreso estado-
unidense en 1954 y la lucha por sacar la Marina de Guerra yanqui de 
Vieques, desde la década de los setenta hasta nuestros días. Todavía 
mantenemos esta lucha y seguiremos firmes en ella hasta lograr lo 
que es un derecho inalienable para todos los pueblos, y nosotros no 
somos excepción. España trató de aplacar al pueblo puertorriqueño 
ofreciéndole la Carta Autonómica de 1897 y Estados Unidos ofre-
ciendo la Constitución del Estado Libre Asociado en 1952. Ninguna 
de las dos potencias contribuyó a la libertad o independencia de 
la nación puertorriqueña. Al pasar a manos de los Estados Unidos, 
Puerto Rico entra en una etapa que lo define como colonia militar 
y en esta etapa cuatro de nuestros más destacados patriotas sobre-
salen en los esfuerzos que realizan para conseguir la definición de 
nuestra nación como un país soberano: Ramón Emeterio Betances 
(1827-1898), Eugenio María de Hostos (1839-1903 ), Pedro Albizu 
Campos (1891-1965) y Juan Antonio Corretjer (1908-1985).

Eugenio María de Hostos

A raíz de la invasión y ocupación militar norteamericana sobre 
nuestro territorio, Eugenio María de Hostos llevó a cabo diversasa-
ctividades dirigidas a lograr mejorar la calidad de vida del pueblo 
al igual que para que se le otorgaran al pueblo puertorriqueño sus 
plenos derechos soberanos. Según lo expresara doña Isabel Freire 
de Matos:
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El 23 de octubre de 1898, el Maestro fundó la Liga de Patriotas con 

la intención de fomentar los cambios necesarios en el Gobierno 

temporero de Puerto Rico. La Liga pedía cambiar el Gobierno mili-

tar por uno civil pues «era inconstitucional gobernar militarmente 

a un pueblo en estado de paz».15

Las interpretaciones históricas sobre lo que constituyó la Liga 
de Patriotas fundada por Hostos, son, conforme a doña Isabel Freire 
de Matos, un poco más abarcadoras que aquellas que plantea-
ban que la prioridad de la Liga de Patriotas era conseguir que se 
convocara a un plebiscito. De hecho, la prioridad pasó a ser conse-
guir garantizar los derechos ciudadanos en el marco del sistema 
de gobierno militar existente. Hostos fue, por naturaleza, un Maes-
tro, un filósofo de pensamiento muy profundo; muy intenso en lo 
que eran los debates y las proyecciones que partieran de la discu-
sión de ideas. Sus intensos esfuerzos para canalizar su proyecto 
fueron cancelados por la hipocresía de aquellos que carecían de la 
honestidad necesaria para llegar a acuerdos justos, fundamenta-
dos en la profundidad y objetividad de las ideas. Predominaban 
en las mentes de los adversarios de Hostos –como predominan en 
las mentes de sus adláteres de ahora– los intereses personales por 
encima de los intereses de la Patria y la demagogia en su discurso, 
que ya contenía el germen de la manipulación que los politiqueros 
de ahora manejan a la perfección.

El enorme genio de Hostos, en gran medida, complementaba 
al de Betances. Hostos fue el filósofo que diseminaba las ideas, 
educaba, establecía normas morales, de igualdad y de profunda 
justicia social. Betances fue el gran organizador a quien le tocó 
desarrollar la lucha patriótica haciéndole frente a las dos potencias 
más poderosas de su época: una, España, en decadencia, y la otra, 
Estados Unidos, en su avasallador desarrollo como gran potencia 
económica, imperialista y colonial que se había proyectado como la 
«nación fomentadora de la libertad» y se autoproclamaba como la 
«campeona de los derechos de los pueblos».

15 Ibid., pág. 462.
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Es muy importante reconocer en Hostos diversos esfuerzos en 
un marco histórico de doble hostilidad y doble hipocresía: la hostili-
dad e hipocresía del gobierno de Estados Unidos y la de los políticos 
«patrióticamente confundidos» que componían el escenario polí-
tico de su época. Como lo manifiesta Hostos:

Los puertorriqueños se imaginaron que el propósito de los Estados 

Unidos era, primero, asestar a España un golpe militar; y segundo, 

aprovechar la oportunidad de poner fin para siempre al desgobier-

no de España en las Antillas, erigiendo en la isla un gobierno libre 

e independiente.

Según la cita de Isabel Freire:

Todavía resonaban en su interior los propósitos de la Liga de Patriotas 

que dejó fundada en Nueva York: el derecho y la educación del pueblo. 

Y en su mente se agitaba constantemente el banderín del plebiscito.

La Liga de Patriotas se tornó en el vehículo de Hostos para canalizar 

el mundo estructurado que llevaba en su pensamiento. Así los [sic] 

expresó al decir que la intención de la Liga era «despertar la idea 

de una organización metódica de la civilización». Estaba deseoso de 

llevar al pueblo puertorriqueño, aún en la ignorancia, la excelencia 

del derecho individual y social, y de la educación.16

Es por eso que, ante esta situación, Hostos reclamó el plebiscito. 

«A través de la Liga de Patriotas (en Juana Díaz, Ponce, Peñuelas y 

Adjuntas), Hostos iba poniendo en función su programa transfor-

mador. Él quería americanizar al pueblo. Es decir, darle la identidad 

de nuestro continente. Había que reformar la organización social, el 

régimen económico, la justicia, la educación, y enriquecer la cultura 

en general.»17

16 Isabel Freire de Matos, Eugenio María de Hostos para la juventud, (San 
Juan, PR: 1989), pág. 102.

17 Ibid.
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Su proyecto plebiscitario presentaría al pueblo dos opciones: 
la libertad e independencia, o la conversión en yanquis mediante 
el proceso de anexión. Se sentía seguro de que, de ejecutarse un 
plebiscito como el que él proponía en ese momento histórico, el 
pueblo hubiera optado por la independencia. Eso estaba tan claro 
para el gobierno colonial y para sus ya oportunistas lacayos del 
patio, que dicha propuesta no prosperó. Exponía Hostos que:

Habrá dos proposiciones diametralmente opuestas, que expresarán 

las dos fuerzas vivientes de opinión.

Que los delegados vayan a fortalecer a los dos Comisionados, que 

juntos pidan la federalización de Puerto Rico, ya como territorio, 

ya como estado. O los apoderados de la isla pidan el gobierno tem-

poral, y declaren que el propósito de Puerto Rico es formar en lo 

futuro una Confederación Antillana.

Votar por una u otra de esas proposiciones será votar por o contra 

la anexión.

Es un plebiscito en corta escala, el que hoy está más a nuestro al-

cance, y el que más rápida y sencillamente podemos efectuar.

Vamos a él [plebiscito], veamos por medio de él quiénes somos ma-

yoría y minoría, y quiénes debemos seguir interpretando la voz de 

nuestro pueblo; quiénes debemos enmudecer ante la voz de nues-

tro pueblo.18

Esas gestiones provocaban en el periódico que más se acerca a 
la oficialidad del gobierno de Estados Unidos, The New York Times, 
una crítica con intenciones destructivas. Cuestionaba dicho perió-
dico la legitimidad representativa de Hostos, que desde enton-
ces reclamaba la participación del pueblo mediante una consulta 
plebiscitaria para decidir el estatus de nuestro país. Hostos, cuya 
moral patriótica y honestidad eran intachables, reconoce tal situa-
ción y se propone rectificar su intención proponiendo la realización 
de una Asamblea Nacional. Conforme a las definiciones actuales 
de esos términos, tal y como lo hemos descrito al principio de estas 

18 Ibid., pág. 105.
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páginas, su plebiscito estaba más cerca de lograr lo que se preten-
día que lo que luego comenzó a surgir como un intento de Asamblea 
Nacional.

Es a los efectos de elevar al entonces presidente de Estados 
Unidos las peticiones de la Liga de Patriotas, que fuera elegida 
una comisión compuesta por Hostos, Julio H. Henna, Manuel Zeno 
Gandía, y Rafael del Valle para reunirse con el presidente McKin-
ley. El día 21 de diciembre de 1898, dicha reunión se lleva a cabo y 
quien lleva la voz principal es el señor Julio H. Henna, cuya afini-
dad y lealtad ideológica estaba con el gobierno de Estados Unidos. 
Sus proyecciones anexionistas eran predominantes en las formu-
laciones hechas a McKinley. Después de rendir loas al gobierno 
de Estados Unidos por haber «liberado» a Puerto Rico, la línea de 
exposición hecha por Henna estaba orientada no hacia la indepen-
dencia, sino hacia la anexión y, en el mejor de los casos, hacia la 
reclamación de 

una serie de derechos: un gobernador civil, una Cámara Legislativa 

en lugar del Consejo de Secretarios, autonomía municipal, los dere-

chos individuales y civiles de la Constitución, reducción del ejército, 

libre cambio con Estados Unidos, creación de la milicia puertorri-

queña, leyes bancarias, etc. 19

Evidentemente molesto ante lo sucedido y lo que consideró 
un fracaso, Hostos expresa que: «el régimen americano no era en 
Puerto Rico lo que era en Estados Unidos».20

Naturalmente, ninguno de sus interlocutores estaba dispuesto 
a una cosa o a la otra, porque sencillamente, no les convenía. Nada 
fue aclarado con precisión, y Hostos optó por su retirada, ante la 
frustración y carencia de una base organizativa sólida que lo 
respaldara, particularmente después del fallecimiento de Betances 
el 16 de septiembre de 1898.
19 Juan Mari Brás, La Asamblea constituyente - El destranque del tranque 

político puertorriqueño (San Juan, PR: 1986), pág. 7.
20 Isabel Freire de Matos, op. cit., pág. 106.
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Entonces, al igual que hoy, las contradicciones ideológicas eran 
irreconciliables. Mientras Hostos participaba en dicha reunión con 
esperanzas centradas en la justicia y en lo que el gobierno de Esta-
dos Unidos decía de sí mismo, en términos de presentarse como 
«libertadores» e «implantadores de justicia», los demás miembros 
de la comisión fueron a impulsar su agenda particular, cosa que no 
debió ser sorpresiva entonces, al igual que no lo debe de ser hoy. Natu-
ralmente, las mentiras del régimen entonces y ahora, saltan a la vista.

No cabe duda de que todos los que analizamos esta propuesta 
coincidimos plenamente en el sentido de que las condiciones obje-
tivas y subjetivas de ese momento histórico favorecían a la inde-
pendencia de Puerto Rico y al ejercicio de su soberanía. Los ciento 
cinco años de coloniaje norteamericano no han pasado, sin que en 
la conciencia puertorriqueña –que ha sido víctima de la manipu-
lación ideológica, de la corrupción espiritual, del soborno opor-
tunista– hayan cobrado su cuota de deformación patriótica. Afir-
mamos que en este momento esa correlación ideológica ha sido 
invertida.

El colaboracionismo inmoral de todas las administraciones 
instaladas por el gobierno colonial y todos su secuaces ha sido, 
durante las últimas décadas, el elemento que más ha afectado de 
manera negativa la conciencia de nuestro pueblo. Esa conciencia, 
aun cuando su sentido de puertorriqueñidad ha demostrado ser 
indestructible, ha sido modificada de manera diversa por el poder 
colonial. Lo que sí es imprescindible guardar en nuestra conciencia 
como un hecho de relevancia mayor, es que de haberse llevado a 
cabo la propuesta de Hostos, hoy no seríamos colonia de los Esta-
dos Unidos y sí una nación soberana.

Pedro Albizu Campos

Quizás nadie como don Pedro Albizu Campos, haya sido tan 
preciso en la presentación de una estrategia en la cual el llevar a cabo 
una Asamblea Constituyente estuviera tan bien definido y libre de 
contradicciones. Su explicación, tanto de la Asamblea Constituyente, 
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al igual que la del plebiscito, no deja lugar a interpretaciones erró-
neas. Su prédica y sus actos estuvieron en perfecta armonía. Ya la 
historia se ha encargado de dejar para la posteridad, para los analis-
tas, para los revolucionarios y para todo el pueblo, cuáles eran sus 
proyecciones. Las tergiversaciones pueden venir de quienes inter-
pretan sus actos y los acomodan a sus intenciones, que no necesaria-
mente son las de Albizu, ni guardan similitud con estas.

De la misma manera, el intento para realizar un plebiscito 
amañado y manipulado en Puerto Rico, pretendiendo presentarlo 
como uno orientado hacia la descolonización, fue arduamente 
combatido y condenado como un acto de provocación contra un 
pueblo como el nuestro, contra la verdad y contra el sentido de justi-
cia que tiene que ser reclamado por los puertorriqueños. Es a esos 
efectos que Albizu explicaba que:

En primer lugar (...) es que el Plebiscito es una fórmula legislativa 

que se usa para consultar la voluntad de los habitantes que ocupan 

una faja de terreno entre dos naciones soberanas cuando la pobla-

ción de las dos soberanas se ha mezclado en tal forma que no es 

posible trazar un límite territorial que las divida; que el Plebiscito 

nunca es para consultar la voluntad nacional de una nación debi-

damente constituida para preguntarle si quiere ser libre, pues esa 

consulta es una ofensa gratuita inferida a la nación y además es 

una pauta insidiosa para dividirla, pues pone a discusión nada me-

nos que su existencia como nación soberana, libre e independiente; 

y eso no es permisible en ningún momento.21

Los pensamientos de Albizu no solo reflejan su mente genial, 
sino también sus profundos conocimientos de los derechos de los 
pueblos colonizados, según estos han sido definidos por la ley inter-
nacional. No es de menor valía lo que Albizu ejemplariza con sus 
posturas y sus actos, la alta moral y fidelidad a la verdad, a la hones-
tidad en la palabra y en los actos, y al valor ejemplar que emanaba 
de su permanente sacrificio.

21 Ibid.
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Lo que aquí exponemos no puede recoger la amplia bibliografía 
cuya responsabilidad ha sido de nuestros más preclaros historiado-
res. El aspecto relacionado con la Asamblea Constituyente, al igual 
que con el plebiscito, es tratado por Albizu con mucha precisión. Es 
a esos efectos que tan temprano como en 1923, Albizu clamaba por:

“La derogación de la Carta Orgánica vigente, sustituyéndola por 
una constitución que establezca un gobierno responsable solo a 
nuestro pueblo.”22 (31 de enero de 1923).

Pensamientos de Albizu relacionados con la Asamblea Consti-
tuyente, según fueran recogidos por el profesor Carmelo Delgado 
Cintrón fueron los siguientes:

Debemos buscar los medios legales, la sanción del Congreso si fuera 

necesario para reunirnos en el Congreso Constituyente, que redac-

te la constitución que crea digna para nuestro pueblo. Tendremos 

poderes y seremos responsables. De esta manera terminará toda la 

discusión respecto a nuestro estatus.23 (2 de junio de 1923)

Continúa el catedrático Delgado Cintrón expresando que: «Con 
los años Albizu perfilará la fórmula sugerida y entenderá que es 
necesaria la elección de delegados tal y como Hostos apuntó en 
1899». Cita nuevamente a Albizu cuando este exclama: 

…que Puerto Rico se constituya como entidad internacional. La 

constitución para ese fin puede redactarla ahora una convención 

constituyente puertorriqueña que el congreso americano tendrá que 

reconocer en principio por ser indiscutible nuestro derecho a tener 

un gobierno responsable solo a nosotros.24 (12 de octubre de 1923)
22 Benjamín Torres, Editor, Obras escogidas, Tomo III (San Juan, PR: 

1981), pág. 97.
23 Carmelo Delgado Cintrón, La Convención Constituyente en Pedro Albizu 

Campos: un medio democrático para la solución de la condición políti-
ca de Puerto Rico (Congreso Nacional Hostosiano, Documentos para 
Estudio, Enero, 1999), pág. 46 (citando a don Pedro Albizu Campos de 
la obra de Paulino Castro, Historia sinóptica del Partido Nacionalista 
publicada en San Juan, PR, 1947, pág. 62).

24 Ibid.
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Por otro lado, en su edición del periódico El Nacionalista de 
Ponce, con fecha del 8 de enero de 1927, Albizu expresa que:

Nuestro partido ha hecho varios llamamientos a nuestro pueblo 

para que celebre inmediatamente una convención constituyente, 

que redacte la constitución de la República de Puerto Rico, y es-

tablezca un gobierno soberano por nuestra propia voluntad con el 

deber de exigir reconocimiento de nuestra soberanía a todos los 

líderes constituidos, Estados Unidos inclusive.25

La disputa sobre este importante aspecto se energiza en el año 
1936, a raíz de las reaccionarias pretensiones del senador estado-
unidense Millard Tydings, que fueran duramente criticadas por 
Albizu. Este senador estaba impulsando la separación de Puerto 
Rico de los Estados Unidos bajo condiciones sumamente onerosas, 
en lo que se llamó el Proyecto Tydings.26

El profesor, historiador y compañero Félix Ojeda Reyes lo 
resume en su libro sobre Vito Marcantonio y Puerto Rico:

El Proyecto Tydings disponía que el pueblo de Puerto Rico ex-

presara si quería o no ser república independiente mediante un 

plebiscito controlado por Estados Unidos. En caso de una mayoría 

para la independencia, se citaría una Asamblea Constituyente para 

redactar una constitución. Esta sería entonces sometida para su 

aprobación al presidente de Estados Unidos y luego al electorado 

puertorriqueño.

Las disposiciones económicas del Proyecto Tydings pretendían cas-

tigar a Puerto Rico. Los productos del país que entraran al mercado 

de Estados Unidos estarían sujetos a un exorbitante arancel anual. 

Ese aumento arbitrario en tarifas representaba, en cierta medida, 

la ruina económica de Puerto Rico. Agréguese la reducción en ayu-

das federales, la privación de la ciudadanía norteamericana a los 

boricuas residentes en Estados Unidos, la extensión de las leyes de 

25 Ibid., pág 47.
26 Ibid., pág. 33.
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emigración a la isla, las erogaciones de la defensa militar en manos 

de los nacionales, y otras medidas semejantes y se tendrá una idea 

del nivel del castigo.27

El entonces presidente de Estados Unidos, Franklin D. Roose-
velt, a su vez, se expresó en favor de transferir los poderes a los 
puertorriqueños, cosa que fue rápidamente aceptada por Albizu. 
Para ello, lanzó una campaña muy activa para celebrar una Asam-
blea Constituyente, la cual –según la prensa de la época– propuso 
en los siguientes términos:

En declaraciones a la prensa el 27 de abril de 1936, urgía a los lí-

deres de todos los partidos «para que se celebre inmediatamente la 

Convención Constituyente de la República». Asimismo declaraba 

a su partido «listo para entrar en la constituyente y asumir plena-

mente la responsabilidad del momento histórico».28

Es por eso que, al referirse a la efectividad de la Asam-
blea Constituyente, aplicada esta con todo su rigor legal y como 
respuesta al Proyecto Tydings, Albizu expresaba:

Que para liquidar las relaciones presentes entre Estados Unidos 

y Puerto Rico y colocarlas en el plano internacional de mutuo re-

conocimiento de soberanía y de independencia, Estados Unidos 

mismo tenía que estimular la Convención Constituyente inmediata 

de Puerto Rico, pues este es el único medio que tiene una nación 

intervenida para crear los poderes públicos legítimos que pueda 

representarla y sin los cuales no es posible tratar con ellos.29

27 Para mayor comprensión sobre el Proyecto Tydings, consultar La lucha 
por la independencia de Juan Antonio Corretjer

28 Félix Ojeda Reyes, Vito Marcantonio y Puerto Rico por los trabajadores 
y por la nación (Río Piedras: 1978), pág. 19.

29 Carmelo Delgado Cintrón, op. cit., pág. 51.
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La documentación histórica referente a sus ideas con relación 
a lo que se debate en estos momentos es muy extensa. Basta con 
revisar las publicaciones sobre el tema en las obras del profesor 
Carmelo Delgado Cintrón, al igual que las del fallecido historiador 
que dedicó su vida a investigar y difundir el pensamiento del Maes-
tro del Nacionalismo Revolucionario, el profesor Benjamín Torres.

Lo que queda perfectamente claro es que:
1. Albizu estuvo madurando la idea para la celebración de una 

Asamblea Constituyente desde tan temprano como 1923.
2. Su línea de pensamiento estaba estrictamente enmarcada 

por la definición de Asamblea Constituyente tal y como era expre-
sada por la ley internacional y reconocida por todas las naciones 
soberanas.

3. Que en los momentos de mayores dificultades y contradic-
ciones entre la metrópoli y la colonia, exigía la celebración de dicha 
asamblea como mecanismo para transferir de inmediato los poderes 
al pueblo de Puerto Rico y que este comenzara a ejercer sus derechos 
como nación soberana ya con la propia celebración de esa Asamblea.

4. Que nunca se prestó para aplicar prácticas reformistas y 
desorientadoras, perpetuando su convicción patriótica revolucio-
naria y dejando como herencia para todas las generaciones futuras, 
una existencia de principios sin claudicaciones, sin vacilaciones 
y de frente al poderoso enemigo que abusaba de nuestro pueblo 
entonces, tal y como abusa ahora.

5. Como factor fundamental, la postura albizuista sobre una Asam-
blea Constituyente contiene elementos profundamente revoluciona-
rios y demuestra lo que es una abarcadora concepción estratégica de 
lucha.

Juan Antonio Corretjer

El pensamiento revolucionario de Betances, Hostos y Albizu, 
ha constituido el hilo conductor que ha demarcado el proceso de 
mayor significado histórico en nuestra lucha por la independen-
cia. Nadie mejor para expresarlo que el comandante Juan Antonio 
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Corretjer, al dirigirse, en Aguada, al pueblo patriota que allí rendía 
homenaje al héroe nacional Andrés Figueroa Cordero.

A través del tiempo, al calor de los recuerdos albizuistas que son y 

serán siempre puntos de partida en nuestras concepciones revo-

lucionarias, y ante la digestión de todo el proceso revolucionario 

que ha ocurrido en el mundo después de la Segunda Guerra Mun-

dial, y que en América se inicia con la Insurrección de Octubre de 

1950, y logra su primer triunfo total y contagiador en el triunfo de 

Sierra Maestra, el pensamiento revolucionario puertorriqueño va 

haciendo deducciones, va haciendo nuevos estudios, va haciendo 

nuevos análisis, y siempre con Albizu como punto de partida y con 

el albizuismo que es un nombre propio el cual tenemos derecho a 

usar como los nicaragüenses hablan de sandinismo, porque lo de 

Albizu es una concepción única de la lucha por la independencia 

de Puerto Rico hasta él.

El pensamiento revolucionario puertorriqueño ha descubierto otra 

manera de enseñar al pueblo de Puerto Rico a dar la cara. Esa nue-

va concepción de dar la cara, es decir, de enfrentarse al enemigo 

a precio de vida o muerte, ha sido concebida y está siendo elabo-

rada y llevada a la práctica por las organizaciones clandestinas: la 

Organización de Voluntarios por la Revolución Puertorriqueña, las 

Fuerzas Armadas de Resistencia Popular, las Fuerzas Armadas de 

Liberación Nacional que vencerán, el Ejército Popular Boricua-Ma-

cheteros (Aplausos), y con la frente muy humilde, la Liga Socialista 

Puertorriqueña y el Comité Especial de Prisioneros de Guerra te 

saludan: capitán Andrés Figueroa Cordero. (Aplausos)

Esa nueva concepción de dar la cara, es decir, de enfrentarse con las 

armas al enemigo, tiene un contenido diferente. Es la concepción 

de la propaganda armada como un proceso de organización 

revolucionaria y popular. El eslabonamiento más o menos rítmico 

y que evidentemente, como proceso al fin, irá acercándose al ritmo 

que históricamente le corresponde; tiene como una de sus razones 

principales que sea un proceso de organización. Y ese proceso de 

organización, como contenido procesal a la propaganda armada 
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por la independencia y el socialismo, le dará a la revolución 

puertorriqueña por primera vez, y se la está dando, una oportunidad 

de desarrollarse a nivel de masividad.

Pero... ¿Dónde estaríamos nosotros, dónde estarían todas las or-

ganizaciones clandestinas y públicas de Puerto Rico, en esta no-

che de Aguada, si no hubiéramos tenido la inmensa fortuna de 

tener a ese regalo, a ese lujo de la historia que fue Pedro Albizu 

Campos? (Aplausos) Y adónde estaríamos todos nosotros si esa 

voluntad revolucionaria patriótica de Albizu Campos no hubie-

ra llevado la lucha por la independencia de Puerto Rico a salto 

de pértiga desde Jayuya a Washington, cuando ante el asombro 

del mundo entero, cuando el mundo entero estaba postrado ante 

el monopolio atómico de Estados Unidos, Europa en ruinas, la 

Unión Soviética con veinte millones de cadáveres producidos por 

el ataque nazi, África postrada todavía sin despertar, América 

Latina de rodillas. Puerto Rico da el campanazo, el salto de pérti-

ga albizuista y se comete la inmensa, histórica y gloriosa falta de 

respeto de entrarle a tiros al imperialismo yanqui desde Jayuya 

hasta Washington.

Ahora no vamos con el salto de pértiga. Puerto Rico va e irá por 

algún tiempo todavía con toda su actividad revolucionaria prácti-

camente reducida a la propaganda armada, pero con un propósito 

constante, deliberado, meditado, bien pensado, de que la propagan-

da armada sea un factor de constructividad organizativa hasta po-

ner al pueblo puertorriqueño entero de pie sobre la bandera de la 

revolución, y a llevar en su día a Puerto Rico a su independencia y 

al socialismo.30

El Ejército Popular Boricua, al igual que otros hermanos 
independentistas que comparten nuestras concepciones de 
lucha patriótica, estamos fuertemente atados a ese hilo conduc-
tor porque lo sentimos representativo de las aspiraciones exen-
tas de elementos reformistas o liberales que no pueden ser, por la 

30 Benjamín Torres, op. cit., pág. 95.



Segunda parte

95

naturaleza propia del reformismo y del liberalismo, conducentes 
a una patria verdaderamente libre y en la cual predomine el senti-
miento y necesidad de justicia social y salvación humana, que es 
la que rige nuestros pensamientos. El compañero y comandante 
Corretjer depositó su confianza en los compañeros y compañeras 
de la Liga Socialista Puertorriqueña, nuestros hermanos revolu-
cionarios en la clandestinidad, quienes mantuvieron su pensa-
miento vivo.

V. La Asamblea Constituyente

La propuesta del Colegio de Abogados de Puerto Rico
Desde hace 59 años, en 1944, el Colegio de Abogados ha expre-

sado su opinión con relación al status de nuestra Patria. En su 
ensayo presentado como parte de los Materiales de estudio para 
el seminario sobre la Asamblea Constituyente, publicado por el 
Congreso Nacional Hostosiano, el compañero Noel Colón Martí-
nez hizo un excelente recuento histórico de las actividades de dicha 
organización de abogados puertorriqueños en torno a este proyecto. 
Bajo el título de El problema político de Puerto Rico, y a unos cortos 
ocho años después de la crisis que azotara a nuestro pueblo a fina-
les de la década de los años treinta, el Colegio de Abogados asumía 
posturas cónsonas con las demandas del Partido Nacionalista bajo 
el liderato de don Pedro Albizu Campos, aunque no hacía mención 
de la Asamblea Constituyente. Nos explica el compañero Noel 
Colón Martínez, que el Colegio de Abogados había hecho un plan-
teamiento a los efectos de que:

Estados Unidos tiene la obligación de resolver de modo definitivo 

«la condición política» final del pueblo de Puerto Rico. Esa obliga-

ción surge del Derecho Internacional y del Derecho Constitucional 

de ese país. Para la firma del Tratado de París, Estados Unidos exi-

gió el derecho de ser quien determinara eventualmente la condi-

ción política de los puertorriqueños. Como esa obligación se esta-

bleció sin consulta o consentimiento de nuestro pueblo Puerto Rico 
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conservó la capacidad de demandar la satisfacción de ese deber. 

Ese cumplimento no puede dejarse al arbitrio de Estados Unidos y 

si este no cumple, como no ha cumplido, Puerto Rico tiene derecho 

a recurrir a los medios que le provea el Derecho Internacional.31

Es de notar, con toda claridad, que existía una gran influencia y 
coincidencia con las ideas formuladas por Albizu, que para la época, 
aunque encarcelado, era una de las figuras centrales que le hacía 
frente al colonialismo yanqui.

El Colegio de Abogados criticaba, no solo la condición colo-
nial que afectaba profundamente a todas las ramificaciones del 
gobierno existente, sino también las pretensiones entreguistas y 
coloniales de Luis Muñoz Marín. Igualmente, es importante desta-
car que dicha organización reclamaba para los puertorriqueños su 
derecho a «recurrir a los medios que le provea el Derecho Interna-
cional». A través de resoluciones claras y precisas provenientes de 
la Organización de Naciones Unidas, fundada un año más tarde, y 
que recogía algunos preceptos de la recién desaparecida Liga de 
Naciones, es decir, lo más cerca a lo que pudiera ser claramente 
interpretado como el legítimo derecho internacional, se aprueba 
el uso de la lucha armada como mecanismo legítimo de un pueblo 
cuando lucha por lograr su independencia y por dar al traste con el 
colonialismo aplicado por quienes se han sabido aprovechar de las 
debilidades de los pueblos más pobres y económicamente atrasa-
dos, aunque con un gran potencial de desarrollo gracias a sus recur-
sos humanos y naturales. La Resolución del Colegio de Abogados 
aprobada en ese año, expresaba entre otras cosas que:

El sistema de gobierno vigente en Puerto Rico, considerado en tér-

minos de democracia, es indefendiblemente espurio, porque no se 

debe a la voluntad consciente, libremente expresada del pueblo de 

Puerto Rico. Su continuación es injusta y constituye en el campo del 

Derecho Constituyente Americano una herejía jurídica, sin prece-

31 Juan Antonio Corretjer, El último discurso de Corretjer, Trinchera, 
pág.3.
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dentes en la historia del desenvolvimiento democrático de Estados 

Unidos de América. Es anacrónico y constituyente de un crimen 

continuo que se comete, so color legal, con un pueblo indefenso y 

débil cuyo grado de civilización no es en modo alguno inferior al de 

sus sojuzgadores.32

Fue, sin lugar a dudas, una postura de firmeza, precisa, sin 
ambigüedades, y profundamente denunciativa de la criminalidad 
existente por obra y gracia de nuestra condición colonial.

Dieciocho años más tarde, y diez años después de la transfor-
mación colonial con su nueva fachada de Estado Libre Asociado, 
el Colegio hace nuevos pronunciamientos. No obstante, ya en esta 
ocasión se comienzan a perfilar algunos planteamientos ablan-
dados, aunque aún con la permanencia del lenguaje que define la 
soberanía como esencial para escoger cualquiera de las tres fórmu-
las que volvían a establecerse, tal y como si la historia del 1898, 
cuando Hostos, se repitiera.

Mientras, en las expresiones aprobadas en el 1944 se conde-
naba con fuerza y firmeza el estado criminal del coloniaje avasalla-
dor que esclavizaba a los puertorriqueños, en la resolución del 1ro. 
de septiembre de 1962 esa fuerza y firmeza se reducen para adap-
tarse a las nuevas condiciones creadas por Luis Muñoz Marín para 
mantenerse en el poder como el padre del Estado Libre Asociado. 
Cada paso que da Muñoz lo sitúa en retroceso –oportunistamente– 
en lo que respecta a reivindicaciones patrióticas verdaderamente 
descolonizadoras. El 21 de febrero de 1963 el Colegio de Abogados 
adoptó un informe sobre requisitos sustantivos mínimos esencia-
les para cada una de las tres fórmulas a ser consideradas en una 
consulta plebiscitaria sobre el estatus político de nuestra patria.

Tratándose de una decisión final para que Puerto Rico escoja su 

estatus político permanente, todas las soluciones que se le sometan 

32 Noel Colón Martínez, «El Colegio de Abogados y la Asamblea 
Constituyente», publicado en Materiales de Estudio: Seminario sobre la 
Asamblea Constituyente, Congreso Nacional Hostosiano (8 de julio de 
2000), pág 119.
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al pueblo deberán aparecer claramente definidas y fundamentadas 

sobre el principio de soberanía a saber: soberanía en la indepen-

dencia, soberanía en la asociación, o la soberanía que la incorpora-

ción como estado de la unión norteamericana supone. La ley debe 

ser clara sobre el aspecto de la soberanía en cuanto a la alternativa 

de Estado Libre Asociado se refiere.33

Si analizamos esta línea de pensamiento de manera compara-
tiva, veremos cómo ya empiezan a surgir elementos condescendien-
tes, aunque profundamente sofisticados. El lenguaje va variando y 
adaptándose a las tendencias de los teóricos que van emergiendo, 
particularmente en aquellos que, aunque con posturas de orien-
tación independentista, participan de todo el andamiaje legalista 
y colonial establecido y forman parte de ese mundo que es casi 
excluyente, recibiendo las influencias contradictorias del mismo. 
Se prescinde, por ende, de aquel lenguaje más preciso de 1944 que 
se expresaba entonces a los efectos de que Estados Unidos estaba 
obligado a eliminar la condición colonial que había impuesto a los 
puertorriqueños, a tono con las leyes que a esos efectos predomina-
ban en el ámbito internacional y que también otorgaban al pueblo 
el derecho al ejercicio armado para conquistar su independencia si 
los colonialistas no cedían ante los derechos de nuestro pueblo.

Aun cuando el lenguaje utilizado por el Colegio de Abogados en 
su Resolución de 1962 era reclamante de la «soberanía», el contexto 
tanto histórico como condescendiente reducía no solo su efectivi-
dad, sino también su alcance. A diferencia de lo planteado en 1944, 
en el informe de 1963 se incluyen como alternativas la anexión y un 
Estado Libre Asociado más o menos «culminado».

Estamos muy conscientes de que en 1898 Eugenio María de 
Hostos apelaba a la realización de un plebiscito para que nuestro 
pueblo escogiera entre la independencia y la anexión, a sabiendas 
de que la posibilidad de la anexión no tenía una verdadera oportu-
nidad de triunfo. La realidad actual es una muy diferente.

33 Ibid., pág. 120.



Segunda parte

99

Naturalmente, todos estos planteamientos se apoyan en una 
«voluntad popular», como si se tratara de una república libre y 
soberana y no de una colonia de facto. Es esa la línea de pensa-
miento que expone el compañero Juan Mari cuando critica a Albizu 
por este arrogarse, o atribuirse, los derechos de un pueblo impo-
niendo su voluntad, pensamiento que nosotros no aceptamos. Eso, 
mientras el gobierno de Estados Unidos sumía a nuestro pueblo en 
la política del mantengo, de los fondos federales, de las leyes fede-
rales para el manejo de emergencias, de «ayudas» para estudiantes, 
de «ayudas» para pago de alquileres de viviendas, etcétera. Todos 
esos fondos que aparentan ser ayudas desinteresadas para los secto-
res más empobrecidos de nuestro pueblo han ido cobrando su cuota 
en favor de los colonialistas y de sus adoradores en nuestro suelo.

El expandirse la mentalidad de dependencia a través de nuestra 
nación tiene un efecto político. Esta es la razón del crecimiento de los 
sectores entreguistas anexionistas, que ya cuentan con un recurso 
material con consecuencias ideológicas importantes para adelan-
tar su destructiva causa: las «ayudas» que destruyen el sentido de 
autosuficiencia como pueblo; enajenan la importancia del valor del 
trabajo para beneficio de la patria y la nación; desalientan la capa-
cidad de los seres humanos para valerse por sí mismos en la vida, 
y al disminuir la capacidad para solucionar nuestras necesidades, 
nos torna en seres sin voluntad propia, sin un sentido de seguridad 
y autoestima. Es a esos efectos, además de las enormes riquezas que 
obtienen, que los colonialistas van controlando nuestra capacidad 
productiva como pueblo, tanto industrial como agrícola.

Todos esos atropellos, que se llevan a cabo por la relación 
colonial y las posiciones contemporizadoras que asumen algunas 
instituciones que tradicionalmente se mantenían independientes, 
tienen el efecto directo de transformar la conciencia de nuestro 
pueblo, de amansarlo, de restarle su capacidad de indignación y de 
rebeldía. Es lo que quieren las agencias federales; es lo que necesi-
tan los explotadores de la metrópoli, y es lo que estimulan los admi-
nistradores de la colonia con sus actitudes entreguistas y servi-
les. Es lo que ellos llaman, y muchos hermanos puertorriqueños 



Puerto Rico///Filiberto Ojeda Ríos

100

aceptan, como «democracia». Y, para colmo, es el sistema que 
ayudan a mantener los que sostienen concepciones reformistas 
que tienden a desarrollar mucho más el sentido de «adaptación» 
que el de rebeldía.

En el año 1977, el Colegio de Abogados produce una propuesta 
para lograr la descolonización de Puerto Rico. Se trata de «17 requi-
sitos procesales» (ver Apéndice D) mediante los cuales se pretende 
establecer normas que sirvan para regir el proceso. Es muy impor-
tante señalar que en el Colegio de Abogados están representadas 
todas las tendencias políticas e ideológicas de nuestro país, en una 
proporción similar a la de nuestra sociedad. Eso quiere decir que 
la correlación numérica es inferior para los independentistas. Sin 
embargo, hay que reconocer que el sector independentista siempre 
ha tenido una participación muy destacada, tanto en los mecanis-
mos y comisiones establecidas por la administración del Colegio, 
al igual que en las posiciones de liderato fundamental. Gracias a 
ello el Colegio de Abogados no se ha convertido en un instrumento 
claramente al servicio de los gobernantes entregados al régimen 
de los Estados Unidos, aunque muchos han sido los esfuerzos por 
orientarlo en esa dirección por los adversarios ideológicos de la 
libertad y absoluta soberanía de la Patria.

De los 17 requisitos procesales, los primeros tres son una repe-
tición de la misma idea en el sentido de que será la voluntad del 
pueblo la que «decidirá la forma en que desee lograr el objetivo 
de descolonización»34. En otras palabras, se reitera y se consigna 
que llevando a cabo este proyecto será el pueblo el que decida. 
Los requisitos 4, 5, y 6 están orientados a efectuar una especie de 
«transferencia de poderes», aunque no se expresa de esta manera 
y tampoco se recogen en ellos todas las posibilidades reconocidas 
por las Naciones Unidas, así como tampoco requisitos aprobados 
por ese magno cuerpo en referencia a lo que es ese mecanismo 
descolonizador. Tampoco se menciona todo lo relacionado con el 
derecho de los pueblos sometidos a la explotación colonial a desa-
tar la lucha armada por su libertad y su soberanía; la obligación 

34 Ibid., pág. 128.
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de los países colonizadores a instaurar y fortalecer todos aquellos 
elementos que permitan la descolonización, entre ellos, la conso-
lidación económica, la cultura nacional, y los valores y tradiciones 
del pueblo –todo lo anterior como actos preparatorios que la nación 
colonizadora viene obligada a llevar a cabo para canalizar la inde-
pendencia del pueblo. Nada de esto se menciona en los 17 puntos 
establecidos por nuestro Colegio de Abogados. El punto siete 
pretende la integración de una comisión representada por cada 
uno de los sectores ideológicos que se disputan el futuro de Puerto 
Rico –los anexionistas, los estadolibristas o libre asociacionistas y 
los independentistas– la cual habría de crear las condiciones para 
la ejecución de una Asamblea Constituyente.

El requisito número ocho, expone que «se debe convocar a una 
elección especial» para escoger a quienes serán los delegados a dicha 
convención, los cuales serán representativos de las tres tendencias 
ideológicas. No define el número de delegados. A su vez, el requisito 
número nueve expone que dichas alternativas serán en proporción 
a los votos obtenidos por cada fórmula en la elección de delegados.

Todos concurrimos en que los independentistas no seríamos 
mayoría. En este sentido, conforme a pensamientos expresados 
por Garzaro, este se refiere a aspectos concretos relacionados con 
procesos electorales en los llamados sistemas democráticos. Dice 
Garzaro que:

A propósito de la sugestión en masa, o manipulación masiva, dice 

el gran teórico de la Democracia, Alexander Dunlop Lindsay, en su 

ensayo Los fundamentos de la Democracia: «Nadie supone que en 

la vida ordinaria de las respuestas de gentes bajo una sugestión en 

masa sean de valor serio alguno. Nadie en sus cabales, si tuviese 

que resolver un problema ordinario científico o práctico, se pondría 

bajo la influencia de la sugestión en masa. El antidemocrático que 

contempla mucho de lo que sucede durante una elección general, 

puede muy bien preguntar, ¿qué hemos de pensar de una forma de 

gobierno en la cual las gentes deliberadamente se emborrachan, 

o se dejan emborrachar antes de decidir los asuntos de gobierno 
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más importantes? Pues no hay diferencia esencial entre los efectos 

que pueda tener el alcohol y la sugestión en masa sobre el juicio de 

una persona. El crítico de mente cínica podría decir que no era un 

mero accidente que durante los primeros años de la democracia los 

días de elecciones eran días de borrachera; que si el licor ha desa-

parecido ahora en gran medida, esto es en parte porque se puede 

producir el efecto requerido sin el licor, de tal forma ha aumentado 

la eficacia de la sugestión en masa». La opinión de Lindsay es su-

mamente elocuente, y, sin embargo, cuando se trata de justificar la 

situación actual de Puerto Rico se aduce que el pueblo está confor-

me, porque así lo ha manifestado en votaciones realizadas con ese 

propósito. Lo cierto es que si se hubiese dudado del resultado, esas 

votaciones jamás se habrían realizado.35

Aunque en el requisito décimo se manifiesta que será la Comi-
sión Organizadora y la Asamblea Constituyente la que determi-
nará este funcionamiento durante el proceso de transición, se 
expone que serán las estructuras constitucionales y legales del 
Estado Libre Asociado las que continuarán funcionando, a pesar 
de que los requisitos tres, cuatro, cinco y seis, en términos prác-
ticos, exigen una transferencia de poderes citando a las Nacio-
nes Unidas. Por su parte, el requisito número once le otorga a la 
asamblea constituyente, cuya composición numérica en el orden 
ideológico es desconocida pero que augura una minoría inacep-
table para los independentistas, plenos poderes investigadores 
y negociadores, con la aceptación por todo el pueblo puertorri-
queño para llevar a cabo las investigaciones, las discusiones, los 
acuerdos, etcétera, relacionados con un proyecto de una nueva 
constitución para los puertorriqueños. Dicha «Constitución» no 
se plantea para el ejercicio de la soberanía absoluta del pueblo 
en el marco de sus derechos humanos, patrióticos, nacionales y 
libertarios, que es lo que estipula, sin enmiendas, una verdadera 
Asamblea Constituyente.

35 Ibid., pág. 130.
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El requisito número doce abre la puerta para que pueda 
requerirse que el Congreso de los Estados Unidos se pronuncie 
a favor o en contra de la fórmula desarrollada por la Asamblea 
Constituyente. En otras palabras, que la llamada transferencia de 
poderes no existe, y sí, en contravención, la idea de una aparente 
soberanía mediante la cual se pretende hacer creer que se trata 
de una verdadera transferencia de poderes. Sería, en fin de cuen-
tas, la posición final del Congreso de Estados Unidos la que se 
someta a consulta de «los votantes de Puerto Rico sobre tal solu-
ción final».

El requisito número trece, es en favor de los presos políti-
cos puertorriqueños, como una gratificación. Incluiría a nues-
tros hermanos encarcelados, quienes guardan prisión por haber 
luchado para lograr la liberación de nuestra patria, utilizando, entre 
otros, el mecanismo de lucha armada. Además, el requisito número 
catorce, aunque no define cuál debe ser el futuro de las bases mili-
tares, sí expresa que debe existir una negociación para eliminar 
dicho escollo, pero el lenguaje es lo suficientemente confuso como 
para hacer pensar que, en el fondo, no se tiene una idea clara de lo 
que se desea llevar a cabo con este asunto.

Finalmente, los tres requisitos restantes (15, 16 y 17), son expre-
siones que requieren de la aceptación de los anteriores. Tienen 
naturaleza procesal para determinar la participación electoral.

En el año 1985, mientras se llevaba a cabo en nuestra patria 
lo que entonces se conoció como la «segunda invasión de Puerto 
Rico», cuando más de 300 agentes del FBI irrumpían en numero-
sos hogares puertorriqueños para ejecutar arrestos en contra de los 
Macheteros, el Colegio de Abogados presenta una nueva Resolu-
ción. La misma expresa que:

...Resuélvase, por el Colegio de Abogados de Puerto Rico, recomen-

dar a la Asamblea Legislativa de Puerto Rico a considerar una re-

solución para:

Primero: Consultar a los electores capacitados de Puerto Rico, 

en referéndum que se celebrará al mismo tiempo que la elección 
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general, si desean que se convoque una convención constituyen-

te para hacer una revisión de la constitución vigente, y sobre la 

deseabilidad de revisar los términos de las relaciones existentes 

entre el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y Estados Unidos de 

América.

Segundo: Disponer por ley la forma de elección de los miembros de 

la convención constituyente. Esta deberá garantizar la participación 

plena de todos los sectores ideológicos con igualdad de condiciones 

y oportunidades: la ley que establezca la forma y manera de ele-

gir los miembros de la convención constituyente deberá contener 

disposiciones que hagan viable la elección de delegados a la con-

vención constituyente respetando 1) criterios de elección directa o 

geográfica (por distritos), 2) criterios de elección por acumulación, 

3) y criterios de elección proporcional.

Tercero: Podrán ejercer el derecho al voto en la elección de la con-

vención constituyente y en consultas subsiguientes del proceso, las 

personas que determine la Asamblea Legislativa.36

Esta resolución presenta un cambio de estrategia, aunque 
más bien podría ser un cambio táctico, que debilita aún más 
todo lo que con anterioridad se exponía. En realidad, la estrate-
gia que promueve la celebración de una Asamblea Constituyente 
sí es el aspecto estratégico que, de hecho, se pretende convertir 
en concepción de lucha descolonizadora, no como un proceso de 
lucha de pueblo, sino por acuerdos entre líderes de los partidos 
políticos, aun de los más colonialistas. Es de notar que eso ha sido 
muy criticado por Eugenio María de Hostos y que el propio Juan 
Mari Brás ha expuesto en sus críticas generales. Aquí se aplica 
perfectamente lo expuesto por Vladimir Lenin en un escrito publi-
cado en Ginebra en mayo de 1904 en el que denunció las posturas 
reformistas de los mencheviques como un «paso hacia adelante y 
dos hacia atrás». La lucha por la libertad de nuestro pueblo a través 
de una Asamblea Constituyente, aunque aparenta presentarse 
como democrática, es, en realidad, la negación de ese concepto y 

36 R. Garzaro, op. cit., págs. 225-226.
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demostrativo de las debilidades ideológicas y ambigüedades de 
algunos de nuestros compañeros.

Esta línea de pensamiento se va definiendo con mayor preci-
sión cuando se expresa lo siguiente:

Quien ha tenido la razón es el Colegio de Abogados, cuando ha 

resuelto, y reiterado a lo largo de décadas, que el primero de los 

requisitos procesales para validar cualquier mecanismo para la 

descolonización de Puerto Rico, ha de ser que toda propuesta de 

descolonización deberá surgir del pueblo de Puerto Rico.37

Naturalmente esto se refiere a que:

La Constitución de Puerto Rico, en su Artículo VII, Sección 2, dis-

pone que «la Asamblea Legislativa podrá, mediante resolución con-

currente aprobada por dos terceras partes del número total de los 

miembros de que se compone cada cámara, consultar a los electo-

res capacitados si desean que se convoque a una convención cons-

tituyente para hacer una revisión de esta constitución».38

Es claro, según las propias palabras del compañero Juan Mari 
Brás, que para todos los efectos, y como ya hemos analizado, es el 
Colegio de Abogados el que «ha propuesto, desde el año 1985, que 
se convoque a una Convención Constituyente como el mecanismo 
más idóneo para echar a caminar la autodeterminación del pueblo 
puertorriqueño». «Los abogados, que somos los profesionales del 
derecho y la legalidad, hace tiempo que encontramos la fórmula 
procesal para impulsar el proceso deliberativo, negociador y reso-
lutivo que conduzca; primero al consenso procesal, luego a la elec-
ción democrática de los encomendados a deliberar; más adelante el 
ejercicio deliberativo de todos (mayorías y minorías) en un esfuerzo 
legítimo por reconciliar todo cuanto sea posible sin sacrificar 

37 Noel Colón Martínez, op. cit., págs. 132-133.
38 Juan Mari Brás, Constituyente 2001 (Claridad, del 14 al 20 de abril de 

2000), págs. 14-15.
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principios de nadie; seguido este de una ronda de negociación 
con el gobierno de Estados Unidos, después de la cual volverá a 
reunirse la Convención Constituyente para acordar el proyecto que 
finalmente se someterá a consulta a todo el pueblo puertorriqueño 
para su aprobación o rechazo, en referéndum».39

En otras palabras, ahora recurrimos a la Asamblea Legisla-
tiva, que muy bien puede estar en manos de los populares, como 
ahora, o de los novoprogresistas, como en el pasado –y posible-
mente en el futuro inmediato–, para que nos conduzca por el 
camino de la descolonización. Luego, «ejerciendo el inaliena-
ble derecho de autodeterminación, sometemos el proyecto y los 
acuerdos al gobierno de Estados Unidos para obtener de ellos sus 
recomendaciones».

Además del espíritu elitista que les permite a los abogados 
arrogarse el derecho a pensar y a determinar «con mayor sabiduría 
que el resto del pueblo», (no olvidemos que se trata de los profesio-
nales del derecho y de la legalidad), son los que determinan cómo 
se habrá de descolonizar a nuestra patria mediante las enmiendas 
que se proponen al Estado Libre Asociado utilizando sus leyes, sus 
asambleas legislativas, sus senadores, sus representantes, en fin, 
todo su andamiaje politiquero. Evidentemente, y con toda proba-
bilidad, habrán de producir ese ELA «mejorado» o «culminado» 
que los populares tanto ansían. Nosotros rechazamos esas actitu-
des, esos planteamientos debilitantes de la moral revolucionaria y 
acomodaticios para quienes no están dispuestos a comprender que 
la lucha por la independencia y la soberanía, por la patria, por la 
verdadera democracia, no está en manos de los mismos privilegia-
dos que se han venido nutriendo y también saqueando la colonia 
para beneficio propio.

La visión que algunos líderes tienen de ellos mismos y de los 
independentistas es la de que:

Los independentistas –que siempre hemos sido los exponentes 

más lúcidos de los derechos patrios– tenemos que percatarnos de 

39 Ibid.
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que hasta tanto el pueblo entero respalde un proceso de cambio, 

no habrá posibilidad del cambio que nosotros buscamos. Es irreal 

plantearse esquemas ideales que no cuenten con la necesaria in-

corporación de las grandes mayorías del pueblo al camino trazado. 

La Constituyente es la única ruta que insertará al independentismo 

en el proceso de cambio para que este ejerza su influencia ilumina-

dora sobre la gran mayoría del pueblo.40

La militancia del Ejército Popular Boricua es en su totalidad, 
independentista. Somos una organización revolucionaria cuya 
ideología, objetivos y metodología organizativa está vinculada a los 
intereses del pueblo. Somos parte del pueblo al igual que la base del 
independentismo, pero esa base no es la que determina las estra-
tegias de lucha impulsadas por los ideólogos y dirigentes indepen-
dentistas tradicionales. Es evidente que la dirección política que la 
base independentista recibe no es afín con su naturaleza y legíti-
mos intereses de pueblo. Todos tenemos mucho que aprender. Pero 
no se aprende por ser abogado o por comprender mejor que nadie 
«el derecho y la legalidad». La realidad es que los líderes indepen-
dentistas tienen mucho que aprender de ese pueblo al que consi-
deran «ignorante», que mucho puede enseñar. Para que los ideólo-
gos independentistas puedan aprender tienen que desechar lo que 
este sistema gringo ha creado y que es parte del condicionamiento 
individualista indispensable para el sistema que nos imponen. Hay 
que reducir egos y comprender que lo más importante es adoptar 
el espíritu de humildad y el sentido de igualdad, forjando líneas de 
acción política que tengan la virtud y capacidad de representar los 
intereses del pueblo, desde allí, y no desde niveles tan elevados que 
demarcan una separación insalvable para poder ejercer «influencia 
iluminadora». La inteligencia popular es tan precisa que no le hace 
caso alguno a los políticos cuando estos no dan señales de repre-
sentar cambios importantes en las relaciones sociales, políticas y 
económicas que reflejen los verdaderos intereses de ese pueblo.

40 Ibid.
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Reiteramos, con todas nuestras energías, que, en la realidad 
actual, la realización de una Convención Constituyente tiene que 
cumplir los requisitos más estrictos de participación del pueblo. 
No puede venir de arriba hacia abajo, sino de manera horizon-
tal, general, rigiéndose por los acuerdos de las mayorías. En nues-
tro caso, se trataría de dos aspectos centrales: la declaración de la 
República y la creación de los estatutos que habrían de regir tanto 
la forma de gobierno y sus estructuras, así como las normas y 
fundamentos que habrían de regir la sociedad en su totalidad. Para 
ello, sería indispensable establecer mecanismos que masificaran la 
discusión a través de todo el pueblo y de la nación y que no limiten 
la participación popular a la recepción de propuestas unilaterales 
ya digeridas y orientadas por sectores privilegiados.

Si queremos algún ejemplo concreto de estos conceptos, ya a 
niveles prácticos, analicemos lo sucedido en los propios Estados 
Unidos en relación con su lucha por la Independencia. Su Decla-
ración de Independencia fue firmada y comenzada a ejecutar el 4 
de julio de 1776. La Guerra de Independencia, cuyas escaramuzas 
se venían llevando a cabo desde mucho antes, se formalizó con 
esta declaración. La guerra continuó hasta su victoria, que no llegó 
hasta el año 1781 y que fuera formalizada el 19 de octubre de 1783. 
Sin embargo, en el 1781 se llevó a cabo la Primera Convención 
Constituyente de los Estados Unidos de América, comenzando un 
proceso de luchas para corregir errores que fueron cometidos en 
la misma. Fue por tal razón que de 1786 a 1787, se llevó a cabo 
la Convención Constituyente de Annapolis, la cual acordaba la 
celebración de una convención general culminada en 1787. Los 
acuerdos fueron ratificados mayoritariamente en 1788 y ya para 
el 1789 todas las colonias eran firmantes de los acuerdos genera-
les de la Convención Constituyente. Esa es la síntesis del proceso 
llevado a cabo en Estados Unidos para lograr su independencia: 
luchas, demandas constantes y escaramuzas, la guerra ya decla-
rada mediante la Declaración de Independencia y finalmente, 
con el triunfo, el proceso para la ejecución de acuerdos mediante 
Convenciones Constituyentes.
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Todo esto no solo era conocido por Albizu, sino que sus cono-
cimientos eran muy profundos en todas las materias que políti-
camente significaban, desde los puntos de vistas de las luchas, la 
justicia, la moral y los derechos.

La propuesta del compañero Juan Mari Brás
Desde hace cerca de cuarenta años, el pueblo independen-

tista ha venido recibiendo una propuesta para celebrar una 
Asamblea Constituyente en nuestro país. Desde el año 1963, el 
compañero Juan Mari Brás ha sido consecuente y perseverante 
con dicha propuesta.41Además de que fue recogiendo e interpre-
tando los planteamientos históricamente establecidos por muchos 
de los destacados ideólogos de nuestra lucha libertadora, tales 
como Eugenio María de Hostos, Pedro Albizu Campos y otros, se 
ha apoyado, en primer lugar, en la propuesta de Hostos (la Liga 
de Patriotas), citando al prócer de manera profusa y destacada en 
numerosas publicaciones. El modelo teórico de Juan Mari Brás 
ha sido adoptado por numerosos compañeros que han venido 
asumiendo posturas orientadas hacia el mismo objetivo. También 
otros han ido ofreciendo su adhesión y opinión al respecto, entre 
estos, líderes de opinión, ex presidentes del Colegio de Abogados, 
profesores, abogados y personas vinculadas a diversos partidos 
electorales.

Hemos tratado de conocer, tan profundamente como nos es 
posible, las líneas de pensamiento del compañero Juan, su visión 
estratégica y la esencia de su proyecto. Por tal razón, consideramos 
de mucha importancia exponer algunos puntos de vista que guar-
dan relación con la visión que Juan Mari Brás tiene para la celebra-
ción de la Asamblea Constituyente.

Refiriéndose al proyecto de Hostos, el compañero Juan Mari 
expresa que:

41 Ibid.
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Hostos, junto a Manuel Zeno Gandía y a Julio Henna, de inclinación 

autonomista el primero y anexionista el segundo, fundó la Liga de 

Patriotas como un esfuerzo serio de agrupar la voluntad nacional 

de Puerto Rico para negociar nuestro destino con Estados Unidos 

de igual a igual, no desde una posición de subordinación y muchí-

simo menos de sumisión incondicional.42

Conforme a la investigación y exposición de doña Isabel Freire 
de Matos que hemos citado en páginas anteriores, la Liga de Patrio-
tas tenía como objetivo «...la intención de fomentar los cambios 
necesarios en el Gobierno temporero de Puerto Rico. La Liga 
pedía cambiar el gobierno militar por uno civil pues era incons-
titucional gobernar militarmente a un pueblo en estado de paz». 
Es muy claro que, además de ese objetivo, a través de la Liga de 
Patriotas, Hostos propuso la celebración de un plebiscito tal y como 
Juan Mari lo ha analizado en lo que a la proyección en sí signifi-
caba en aquella época histórica. Sin embargo, es necesario destacar 
que parte de la realidad que influenciaba profundamente a un ser 
humano de tanta sensibilidad y humanidad como la que caracteri-
zaba a don Eugenio María de Hostos, lo era el alto nivel de miseria 
que afectaba no solo la salud del pueblo puertorriqueño de enton-
ces, sino su capacidad para hacerle frente a las necesidades para la 
supervivencia. Ya hemos citado la obra investigativa de doña Isabel 
Freire, en la que denota, en palabras de Hostos, esa realidad que 
afectaba su ánimo de sobremanera.

Mientras unos deseamos la independencia absoluta para 
nuestra patria y para nuestro pueblo, que implica por su propia 
naturaleza, una capacidad para ejercer los derechos soberanos 
que corresponden a toda nación libre e independiente, los secto-
res afines con el gobierno de los Estados Unidos optan, unos, por 
la total integración de nuestra nación a la nación norteamericana, 
mientras los otros pretenden llegar a un acuerdo con los colonia-
listas para obtener algunos poderes administrativos adicionales 

42 Juan Mari Brás, La Asamblea Constituyente - El destranque del tranque 
político puertorriqueño (San Juan, PR: 1986), pág. 1.
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y, a su vez, mantenerse bajo la sombrilla «protectora» de esa 
nación.

Continúa el amigo Juan Mari Brás, en su análisis sobre la 
propuesta para la celebración de una Asamblea Constituyente 
expresando que:

En ese proceso ha participado una diversidad de personas, agru-

paciones y partidos, que reflejan tendencias y posiciones políticas 

muchas veces discrepantes. Ha habido, sin embargo, un hilo con-

ductor que le permite alcanzar –al presente– su coherencia: es el 

de la lealtad primaria a Puerto Rico como nuestra única patria. Lo 

demás; ciudadanía, alternativas de estatus político y etiquetas par-

tidarias, son cuestiones pasajeras, si en verdad logramos que nos 

una lo primero.43

Es evidente que el compañero Juan separa la «lealtad primaria 
a Puerto Rico» de los elementos que ponen en evidencia tal «lealtad 
o deslealtad» a Puerto Rico. El compañero elimina esos elementos 
como posibles factores de tal lealtad, como lo son el aspecto de la 
ciudadanía, las alternativas de status político, las etiquetas partida-
rias, los cuales considera como cuestiones pasajeras. Sin embargo, 
han sido esas las mismas realidades que en gran medida definen esa 
lealtad. No se trata de «cuestiones pasajeras» pues son las mismas 
etiquetas que venimos arrastrando durante ya más de un siglo y 
que demuestran las contradicciones irreconciliables predominan-
tes en nuestra realidad política, social, económica y hasta cultural.

Igualmente, se han interpretado, con cierta rigidez, las propues-
tas hechas por Eugenio María de Hostos, e inclusive las del compa-
ñero Juan Mari Brás, a veces inclinando la balanza presentando los 
proyectos de Hostos en la dirección de una Asamblea Constituyente, 
y en otras, como Asamblea Nacional y aun en otras como plebiscito. 
Estos términos, con la excepción del de la Asamblea Constituyente, 

43 Juan Mari Brás, «La base hostosiana del planteamiento constituyentista», pu-
blicado en Materiales de Estudio: Seminario sobre la Asamblea Constituyente, 
Congreso Nacional Hostosiano, (8 de julio de 2000), pág. 6.
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fueron utilizados por Hostos en aquel momento histórico. Dice Juan 
Mari que: “al examinar conscientemente el planteamiento hosto-
siano, que él repudia desde el comienzo la vía que hoy se sigue bajo 
el nombre de plebiscito por sus propulsores y presenta como alter-
nativa lo que hoy conocemos como Asamblea Constituyente.”44

Toda la experiencia relacionada con las propuestas de Hostos 
planteadas hace 105 años nos conducen a conclusiones un poco 
diferentes a las que hoy se propagan de manera confusa e indis-
tinta. Por ejemplo, es cierto que Hostos utilizó los términos «plebis-
cito» y «Asamblea Nacional», aunque a ninguno de estos les dio el 
carácter de Asamblea Constituyente.

En realidad, nosotros desconocemos el porqué Hostos utilizaba 
el término «plebiscito» y luego, el de «Asamblea Nacional». Desco-
nocemos si en esa época dichos términos tenían un significado algo 
diferente a como han sido descritos por Albizu y que se han gene-
ralizado y aceptado en nuestros días. Pero, en el fondo, eso no es de 
vital importancia. Nosotros coincidimos con Juan Mari Brás en el 
sentido de que lo que pretendía Eugenio María de Hostos era elimi-
nar el colonialismo e instaurar la República de Puerto Rico. De ello 
no hay duda.

Los anexionistas, que se sabían fuerza minoritaria, no aceptaron la 

idea de la convención plebiscitaria de Hostos. La Liga de Patriotas 

se desintegró y el país quedó al pairo. Como no organizó su sobe-

ranía natural siguiendo el esquema hostosiano, ni ningún otro, se 

le trató como objeto de conquista, precisamente lo que el ilustre 

mayagüezano quería impedir. 45

El compañero Juan Mari atribuye el fracaso de Hostos, no a 
unas situaciones muy claras y precisas que tienen su fundamento 
en la realidad objetiva impuesta por un imperialismo colonialista 
44 Juan Mari Brás, La Asamblea Constituyente - El destranque del tranque po-

lítico puertorriqueño (San Juan, PR: 1986), pág. 1.
45 Juan Mari Brás, «La base hostosiana del planteamiento constituyentis-

ta», publicado en Materiales de Estudio: Seminario sobre la Asamblea 
Constituyente, Congreso Nacional Hostosiano, (8 de julio de 2000), pág. 9.
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naciente y manipulador, sino a rasgos y debilidades en la persona-
lidad y carácter del propio Hostos al decir que: “ Hostos, por incapa-
cidad temperamental para la acción política, optó por volver a sus 
quehaceres pedagógicos en Santo Domingo y abandonó el campo, 
sin siquiera nuclear a su alrededor un grupo que prosiguiera su 
obra”.46

A nuestro juicio, no es correcto atribuir a rasgos personales de 
un líder de la categoría de Eugenio María de Hostos, el fracaso de 
una obra gigantesca como la que se proponía. No podemos olvidar 
la compleja realidad que Hostos tenía como escenario de lucha: 
unos sectores de intensa formación ideológica fundamentada en 
los intereses económicos predominantes, tanto en los que promul-
gaban la autonomía como en los que eran fanáticos de la anexión. 
Todo eso, en medio de una situación en extremo débil, con un pueblo 
desorganizado, paupérrimo, profundamente confundido y que, aun 
así, hacía sentir a Hostos como un pueblo de profunda conciencia 
puertorriqueña y que, en el momento de una confrontación de vida 
o muerte (o puertorriqueños o estadounidenses), hubiera optado 
por aferrarse a su puertorriqueñidad. Es a esos efectos que Hostos 
expresaba que:

La población está depauperada: la miseria fisiológica y la miseria 

económica se dan de la mano; el paludismo que amomia al indi-

viduo está momificando a la sociedad entera; esos tristes esque-

letos semovientes que en la bajura y en la altura atestiguan que 

el régimen de reconcentración fue sistemático en el coloniaje; esa 

infancia enclenque; esa adolescencia pechihundida; esa juventud 

ajada; esa virilidad enfermiza; esa vejez anticipada; en suma, esa 

debilidad individual y social que está a la vista, parece que hace 

incapaz de ayuda de sí mismo a nuestro pueblo.47

46 Juan Mari Brás, La Asamblea Constituyente - El destranque del tranque 
político puertorriqueño (San Juan, PR: 1986), pág. 8.

47 Ibid., pág 13.
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Otro factor de gran importancia en la presentación y pensa-
miento político del compañero Juan Mari Brás es su percepción 
sobre la estrategia del nacionalismo de Albizu, cuando expresa que:

De suerte que ante el gran problema táctico de obtener la repre-

sentación del pueblo, el Nacionalismo adopta el camino de abro-

garse48 esa representación, sin más miramientos, y proceder: 1) a 

la demanda escueta de independencia, 2) a ultimátum de que, si 

Washington no cedía pacíficamente, se apelaría a las armas, y 3) a 

organizarse militarmente.49

Por otro lado y expresando un punto de vista un tanto contra-
dictorio con el comentario anteriormente citado, el compañero Juan 
Mari Brás, refiriéndose a los hermanos nacionalistas, también nos 
dice que:

Colocaron nuestro derecho a la independencia en su legítimo sitial: 

fuera de toda componenda y al margen de pasajeras contemporiza-

ciones. Produjeron un salto cualitativo en el nivel del independen-

tismo que dejó a Hostos y a De Diego en la prehistoria de la lucha.50

En otras palabras, aun cuando Albizu con su Partido Naciona-
lista se arrogase51 los derechos democráticos del pueblo puerto-
rriqueño sin mayores consideraciones (palabras que en sí mismas 
denotan una crítica, quizás sutil, a Albizu sobre algo por lo cual ha 
sido injustamente acusado: ser una persona en extremo autoritaria 
que no escuchaba a sus compañeros, y una crítica no muy débil en 

48 Isabel Freire de Matos, op. cit. , pág. 103.
49 Arrogar. (Del lat. arrog~re). 1. tr. p. us. Atribuir, adjudicar. 2. prnl. 

Apropiarse indebida o exageradamente de cosas inmateriales, como 
facultades, derechos u honores., abrogar. (Del lat. abrog~re). 1. tr. Der. 
Abolir, derogar. Abrogar una ley, un código. Fuente: Diccionario de la 
Real Academia Española, vigésima segunda edición (Madrid).

50 Juan Mari Brás, La Asamblea Constituyente - El destranque del tranque 
político puertorriqueño (San Juan, PR: 1986), pág. 14.

51 Ibid.
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el sentido de que Albizu no tenía estrechos lazos con el pueblo) se 
reconoce la importancia de las gestas heroicas de los nacionalistas.

VI. Posiciones, análisis y conclusiones

Fundamentos históricos, teóricos y prácticos en la acción de don 
Pedro Albizu Campos y de don Juan Antonio Corretjer

El Ejército Popular Boricua-Macheteros, con este documento, 
pretende dejar meridianamente clara nuestra posición sobre la 
Asamblea Constituyente propuesta. Nosotros partimos de manera 
muy estricta y sin la más mínima posibilidad de ambivalencias, de 
nuestra adhesión a los planteamientos albizuistas y corretjeria-
nos, que son cónsonos con las normas que rigen las luchas de los 
pueblos colonizados por su total liberación.

El proyecto que se ha presentado bajo el nombre de Asam-
blea Constituyente no es lo que han entendido don Pedro Albizu 
Campos, y mucho menos don Juan Antonio Corretjer. En las pági-
nas anteriores hemos reproducido numerosas expresiones de 
Albizu con relación a lo que para él era una Asamblea Consti-
tuyente, al igual que un plebiscito. Naturalmente, no se trata de 
expresiones únicamente. También Albizu ejecutó en su práctica 
lo que sus palabras expresaban. Desde tan temprano como en 
1923, planteaba la necesidad de la realización de una Asamblea 
Constituyente. La misma no era para conciliar contradicciones 
antagónicas, y mucho menos para someterla a la voluntad de los 
partidos o de las estructuras administrativas del gobierno colo-
nial. Todo lo contrario. Pretendía Albizu, respondiendo a situacio-
nes coyunturales –al igual que como parte de unas concepciones 
estratégicas de lucha– utilizar dicho mecanismo para descoloni-
zar de una manera clara, sin ambigüedades, y sin desviaciones 
acomodaticias. Se trataba, sencillamente, de aplicar dicho meca-
nismo de la manera que él mismo exigía según todas las normas 
aceptadas en el marco de la ley internacional: para constituir la 
República y para establecer los mecanismos de gobierno bajo la 
soberanía de esa república.
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Naturalmente, la descolonización lograda mediante la realiza-
ción de una Asamblea Constituyente es final. La Asamblea Cons-
tituyente, ejecutada como Albizu la planteaba, es el mecanismo 
descolonizador idóneo pues no se presentan otras alternativas, 
como no sea única y exclusivamente la independencia, y la implan-
tación de la soberanía correspondiente a toda nación libre. Nunca 
Albizu lo pensó o lo presentó de una manera que no fuera lo que es, 
en su significado intrínseco.

Don Juan Antonio Corretjer, por su parte, aunque no se refirió 
directamente a la Asamblea Constituyente, como no fuera para 
apoyar aquella que fue lanzada por Albizu a fines de la década de 
los treinta y sobre la cual ya nos hemos expresado, sí atacó con 
mucha fuerza y firmeza lo que es la tendencia ideológica refor-
mista. Fueron muchos los artículos y ensayos escritos por Corretjer, 
denunciando dicha desviación ideológica, a veces con la crudeza 
que expresa la verdad que le otorga a cuyos corazones y pensa-
miento están henchidos del patriotismo más definido y dedicado. 
Decía el compañero Juan Antonio que:

Los reformistas puertorriqueños de todas las matizaciones –todos, 

absolutamente todos los de la absurda y suicida predicación de «la 

paz y el orden», de la concurrencia a elecciones; todos los del mar-

gen exclusivamente legalista, todos los que se ciñen con exclusivi-

dad a las formas legales de lucha–, están colaborando a retardar el 

proceso revolucionario puertorriqueño que ha de ser el comienzo 

de la nueva guerra hispanoamericana de independencia. 52

Igualmente, y sobre el mismo tema, expresaba:

Reformismo o revolución: he ahí la decisión final del pueblo puer-

torriqueño. Puertorriqueños y yanquis, nacionales y extranjeros, to-

dos sabemos que la decisión final no tiene alternativa: es la victoria de 

la Revolución. Es la derrota del Reformismo. Nuestra Revolución habrá 

52  Ibid., pág. 15.
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triunfado sobre el enemigo extranjero tan pronto haya triunfado en 

la cabeza de los puertorriqueños. Lo que mantiene a nuestra patria 

en las cadenas del coloniaje es la mejor arma del imperialismo: el 

reformismo criollo. La manera de derrotar al imperialismo es re-

forzar las fuerzas revolucionarias, es debilitar, hasta hacerlo inser-

vible, al reformismo. El modo de debilitar al reformismo es alejar-

se de sus prácticas, abstenerse de imitarlo. Al reformismo ni se le 

combate ni se debilita transitando por sus caminos: la colaboración 

con el imperialismo, especialmente la colaboración administrativa 

obtenida mediante el uso de las urnas, especialmente la colabora-

ción sirviendo en sus fuerzas armadas. La manera de reforzar las 

fuerzas revolucionarias es uniéndose a ellas, ayudando a unificar-

las, a consolidarlas en un solo núcleo de orientación y de combate, 

fuera de las esferas del gobierno imperialista-colonial, mediante 

la no cooperación, la abstención y boicoteo electorales, la huelga 

contributiva, el rechazo a servir en las fuerzas armadas de Estados 

Unidos y la organización directa por las fuerzas del pueblo, de la 

Asamblea Constituyente.53

Naturalmente, Corretjer no se refería a la Asamblea Constitu-
yente que hoy se impulsa a través de planteamientos legalistas y la 
cual está enmarcada por una línea de pensamiento reformista. Por 
el contrario, la que él exigía no era sino aquella concepción de una 
Asamblea Constituyente articulada exclusivamente para declarar 
la República y para organizar sus mecanismos de gobierno inde-
pendiente. Es la Asamblea Constituyente que Albizu estuvo recla-
mando desde aun antes de ser elegido para la función de presidente 
del Partido Nacionalista Puertorriqueño, y cuya culminación fue 
en respuesta al Proyecto Tydings de fines de la década de los años 
treinta.

Si se pretende conocer con exactitud lo que fueron las ideas 
y aspiraciones de Albizu con relación a la Asamblea Constitu-
yente, nada mejor que estudiar los documentos presentados por el 

53 Juan Antonio Corretjer, «Con puntualidad y ardor de enamorados», 
Letras de Memoria (Claridad, 26 de julio al 1 de agosto de 1996), pág. 18.
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profesor Carmelo Delgado Cintrón, al igual que por el licenciado 
Juan Santiago Nieves, publicados por el Congreso Nacional Hosto-
siano en sus folletos para estudio del tema .54

Nos dice, en parte, el compañero Carmelo Delgado Cintrón, refi-
riéndose a las posturas de Albizu con relación a la Asamblea Cons-
tituyente, lo siguiente:

Albizu, quien en otra sociedad, por sus dotes intelectuales y pre-

paración, estaba llamado a otras realizaciones profesionales, se so-

metió al sacrificio de una lucha apasionada, desigual y sin cuartel 

contra un poder metropolítico como el de Estados Unidos, en la ple-

nitud de su fuerza y apogeo. Y para ser más difícil la lucha, tuvo que 

lidiar con los afiliados intereses que hormigueaban en la isla y una 

burguesía de divididas lealtades.

Albizu fue hombre de fina sensibilidad moral y una ética a toda 

prueba, lo cual le impedía insertarse en las refriegas políticas parti-

distas que se estilaban en nuestro medio. Estas luchas partidistas se 

distinguían por la amoralidad, la corrupción, el fraude y los bajos y 

personales intereses. La sintonía de Albizu con lo mejor de nuestro 

pueblo y su entrega total a defender públicamente los verdaderos y 

mejores intereses colectivos, le sitúan frente a poderosos sectores 

y fuerzas tanto puertorriqueñas como norteamericanas que vieron 

amenazados sus propios intereses. Estos no se detenían ante nada 

para inhabilitarle y desacreditarle, todavía hoy somos testigos de 

esto. Desde los comienzos, en el año 1923, Pedro Albizu Campos 

hace una política radical, frontal, sin concesiones, los tiempos es-

taban para claridades y llama las cosas por su nombre. Su prédica 

política es clara y puede resumirse en la ruptura de la sujeción co-

lonial, la convocatoria de una convención constituyente y el esta-

blecimiento de una república democrática. En el ínterin, se dedicó a 

numerosas campañas aliadas a esos fines principales, destacándo-

se sobre todas su preocupación de salvar la integridad de la cultura 

54 Juan Antonio Corretjer, La nacionalidad y la palanca del pueblo, Letras 
de Memoria Claridad (del 26 de febrero al 4 de marzo de 1993), pág.18; 
Citando La lucha por la independencia de Puerto Rico (Edición 1977), 
Primer capítulo.
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puertorriqueña y del idioma español porque estos son la médula 

de la nacionalidad y estaban realmente amenazados. Albizu logró 

este propósito.

La práctica política de Albizu se basa en un credo democrático pues 

siempre tuvo presente –y así lo consignó– la participación del pueblo 

de Puerto Rico en las graves decisiones a tomar. Repito, no me refie-

ro a las elecciones generales celebradas bajo la tutela del gobierno 

colonial norteamericano. Sino al llamamiento en la tribuna y en la 

prensa de la necesidad de celebrar una asamblea constituyente. Qué 

foro más democrático para ventilar el destino de Puerto Rico.55

Más adelante, el compañero Delgado Cintrón cita a Albizu 
cuando este se refiere a la soberanía de Puerto Rico:

Nuestro partido ha hecho varios llamamientos a nuestro pueblo 

para que celebre inmediatamente una convención constituyente, 

que redacte la constitución de la República de Puerto Rico, y es-

tablezca un gobierno soberano por nuestra propia voluntad con el 

deber de exigir reconocimiento de nuestra soberanía a todos los 

líderes constituidos, Estados Unidos inclusive.56

Las citas que recoge el compañero Delgado Cintrón no dejan 
lugar a dudas sobre numerosos aspectos, no solo de la personalidad 
de Albizu, sino también de su lealtad a los procesos democráticos, 
y al pueblo. Igualmente, no puede quedar duda alguna sobre las 
concepciones de Albizu con relación a la Asamblea Constituyente. 
Este mecanismo era, exclusivamente, para establecer la República 
de Puerto Rico y establecer sus normas de gobierno, conforme a los 
deseos y necesidades de nuestro pueblo.
55 El profesor Carmelo Delgado Cintrón y el Licenciado. Juan Santiago, 

presentaron sendos documentos que fueron publicados por el 
Congreso Nacional Hostosiano: Materiales de estudio, Seminario sobre 
la Asamblea Constituyente (8 de julio de 2000).

56 Carmelo Delgado Cintrón, «La Convención Constituyente en Pedro 
Albizu Campos», publicado en Materiales de estudio: Seminario sobre 
la Asamblea Constituyente, Congreso Nacional Hostosiano (8 de julio 
de 2000), págs. 31-32.
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Estamos convencidos de que lo que se puede identificar como 
la realización de una Asamblea Constituyente, tal y como ha sido 
planteada, no puede ser con la finalidad de lograr la independen-
cia de nuestra patria –o de cualquier otra si fuere el caso– y sí para 
discutir, planificar, acordar y someter a la voluntad popular, además 
de la declaración de independencia, lo que habría de ser el sistema 
de gobierno, sus mecanismos, sus normas, en fin, todo aquello que 
es indispensable para la administración soberana de una nación ya 
libre e independiente.

Nuestra organización tiene sólidos propósitos unitarios, pero 
esos propósitos no pueden entrar en contradicción con nuestra 
concepción de lucha revolucionaria, ni con los principios que histó-
ricamente hemos heredado de quienes han sabido no solo sacrificar 
sus vidas, sino también resolver teóricamente aspectos de impor-
tancia central en el proceso libertario de los puertorriqueños. Han 
sido prácticas que han nutrido a nuestro pueblo con lo que para 
nosotros son normas de lucha. Se trata, en esencia, de las prácticas 
revolucionarias históricamente esculpidas en nuestra conciencia 
patriótica y que representan la experiencia y legado más impor-
tante de nuestros patriotas.

Aceptar unas tendencias reformistas, como esencialmente lo 
son aquéllas que tienden a relajar la voluntad y el espíritu de lucha, 
equivale a no haber internalizado esa experiencia histórica que 
nuestro pueblo ha atravesado durante más de 150 años. Los patrio-
tas que veneramos son, en primer lugar, Betances, el Padre de la 
Patria; Hostos, el genio educador que representa la inteligencia y la 
capacidad que puede emanar de nuestras filas patrióticas; Albizu, 
que dio continuidad a esa línea de pensamiento revolucionario y 
libertario que despuntara con Betances; y Corretjer, ser humano 
de extraordinaria valía que supo armonizar los valores naciona-
listas de nuestro pueblo, desde el punto de vista revolucionario, 
con las luchas por la justicia social enmarcadas por el socialismo. 
Naturalmente, los miles de hombres y mujeres que formaron parte 
de esos esfuerzos merecen nuestro más dedicado empeño funda-
mentado este en la admiración y respeto que todos sentimos y 
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debemos sentir por su sacrificio. Así es que garantizamos que esos 
sacrificios no hayan sido en vano, continuando la obra libertaria. 
¿Cómo no vamos a venerar a Griselio y a tantos de la familia Torre-
sola que sacrificaron sus vidas por nuestro pueblo? ¿Cómo no 
vamos a venerar a los de la familia Díaz, a Blanca Canales, a Oscar 
Collazo, a Isabel Rosado, a Carmín Pérez, a Rafael Cancel Miranda, 
a Lolita Lebrón, a todos los héroes y heroínas de las décadas del 
1930 al 1950, a Francisco Matos Paoli, a Juan Antonio Corretjer, y a 
tantos y tantos otros hermanas y hermanos puertorriqueños cuyas 
vidas fueron dedicadas a nuestra lucha libertaria? Y, ¿cómo es posi-
ble olvidar a nuestros hermanos actualmente encarcelados por 
combatir por nuestra libertad, como lo son Haydée Beltrán, Anto-
nio Camacho Negrón, Oscar López, Juan Enrique Segarra Palmer 
y Carlos Alberto Torres? Esa es la verdadera historia de nuestro 
pueblo porque es la historia de nuestra lucha por la libertad, por 
nuestra independencia y por nuestra total soberanía. Si no reco-
gemos la bandera por todos ellos levantada en alto –como lo hizo 
nuestra querida y venerada Dominga de la Cruz aquel funesto día 
de la Masacre de Ponce– ¿cómo podremos sentirnos tranquilos con 
nuestra conciencia? Y, sobre todo, ¿cómo no mantener en nues-
tro corazón y en nuestra conciencia los ejemplos de Betances, de 
Albizu y de Corretjer?

Todos los que ahora veneramos a nuestros paradigmas de la 
libertad –a los que hemos mencionado, al igual que a los centena-
res de hombres y mujeres que en este espacio limitado no podemos 
nombrar– y damos continuidad a sus legados históricos y pensa-
mientos, hemos atravesado un caudal de experiencias muy sólidas, 
tanto en nuestra propia educación política, como en nuestra prác-
tica: teórica y revolucionaria.

Análisis y conclusiones

Sin lugar a dudas, fue Eugenio María de Hostos el arquitecto y 
propulsor de la Liga de Patriotas. Sin embargo, dicho mecanismo 
político, aunque fue utilizado en un momento determinado para 
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impulsar propuestas descolonizadoras, fue fundado con varias 
razones en mente, entre ellas, la de llevar a cabo un plebiscito 
orientado hacia lograr la independencia. Ya en páginas anteriores 
hemos explicado, citando del libro de doña Isabel Freire de Matos, 
las intenciones de Hostos, tal y como las expresara nuestro prócer.

Dirigentes de los partidos políticos –del Partido Popular Demo-
crático, del Partido Nuevo Progresista y del Partido Independen-
tista Puertorriqueño–, al igual que compañeros independentistas 
de otros sectores políticos, así como el Colegio de Abogados, como 
institución, y algunos de sus expresidentes, han hecho manifesta-
ciones de apoyo. De igual forma, destacados dirigentes del Nuevo 
Movimiento Independentista Puertorriqueño y del Congreso 
Nacional Hostosiano se han expresado al respecto. Como vemos, 
el espectro de personas involucradas es amplio, aunque no existe 
un acuerdo formal al respecto entre estos líderes de la política en 
nuestro país y muy particularmente entre los representantes de las 
líneas identificadas con el gobierno de los Estados Unidos, como lo 
son los líderes del Partido Popular Democrático y del Partido Nuevo 
Progresista.

Pero aun entre los que puedan o no ser adeptos a esta 
propuesta, existen diferencias, aunque no necesariamente anta-
gónicas. Después de todo, quizás los reformistas estén dispuestos 
a ceder lo suficiente como para que lo que propongan sea acep-
tado por los estadolibristas y aun por los anexionistas, y viceversa. 
Después de todo, comprendemos que pueden existir coinciden-
cias de enfoque sobre asuntos que tienen que ver con los esti-
los y formas de vida individual. Es un asunto, en buena medida, 
clasista. No podemos olvidar que la gran mayoría de los partici-
pantes en ese proyecto provienen de una misma clase: la pequeño 
burguesa, aunque buena parte de los independentistas ideológica-
mente firmes rechazan dichos proyectos siguiendo el dictamen de 
sus conciencias, y de la sabiduría que nuestra historia de lucha ha 
consignado en el pensamiento de todos nosotros.

Ya hemos descrito, al analizar la propuesta de los 17 requisi-
tos presentados por el Colegio de Abogados, la naturaleza de los 
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antagonismos. Y ya los hemos cuestionado con anterioridad. En 
nuestro primer documento sobre la Asamblea Constituyente, que 
fuera publicado en el folleto del Congreso Nacional Hostosiano57, 
nosotros expresamos que:

Existe una marcada tendencia, impulsada por algunos compañeros, 

que conlleva el resultado de ir moviendo a las fuerzas independentis-

tas hacia la aceptación de la «libre asociación» como una alternativa 

a la independencia. Igualmente, existe la misma tendencia mediante 

la cual se pretende abrir un espacio a los anexionistas en el cual la 

aceptación de sus formulaciones ideológicas cobren el mismo nivel 

de «respetabilidad» y sentido de justicia y aceptabilidad que repre-

senta la aspiración independentista y libertaria. Esto, sencillamente, 

sería el resultado si aceptamos propuestas tales como:

- la creación de una asamblea constituyente que cuente con la repre-

sentación de todas las tendencias (anexionista, populares; libreaso-

ciacionistas e independentistas);

- la utilización de todos los mecanismos coloniales (el Senado, la Cá-

mara de Representantes, la Junta Estatal de Elecciones, etcétera);

- la aceptación de la «fórmula ganadora», que naturalmente tendría 

que reconocer la posibilidad de que, en ese marco, la fórmula triun-

fante podría bien ser la anexión o el llamado Estado Libre Asociado 

«culminado»;

- la designación de una comisión para negociar con los Estados Uni-

dos y acordar las futuras relaciones, si los puertorriqueños decidié-

ramos ser un estado, o si preferimos un pacto, o la independencia.58

Aunque sabemos que el momento actual no es el correcto, nues-
tra organización estaría dispuesta a apoyar una Asamblea Cons-
tituyente que esté regida por lo propuesto por don Pedro Albizu 
Campos, según lo hemos expresado antes. Naturalmente, 
57  Ibid., pág. 33. Citando a Pedro Albizu Campos de El Nacionalista de 

Ponce (8 de enero de 1927), pág.4.
58 Congreso Nacional Hostosiano, «Boletín del Ejército Popular Boricua-

Macheteros», publicado en Materiales de estudio: Seminario sobre la 
Asamblea Constituyente, (8 de julio de 2000).
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reconocemos lo que algo así significa, y que las condiciones 
actuales no son las que permiten tal proyección. Eso requeriría, 
en primer lugar, la voluntad de un pueblo patriota unido y orga-
nizado adecuadamente para exigir la independencia de nuestra 
patria; exigiría un pueblo en lucha, no solamente en las calles, 
denunciando la totalidad del sistema y de las injusticias que nos 
mantienen en este limbo existencial; exigiría el ejercicio activo de 
las concepciones de nuestra organización, en cuanto a la defensa 
de nuestros derechos utilizando todos los medios a nuestro 
alcance; exigiría, en fin, una verdadera convergencia patriótica, 
que está muy lejos de convertirse en realidad debido, precisa-
mente, a esas tendencias reformistas que don Juan Antonio criti-
caba con tanta pasión y que Albizu sufrió en carne propia, a un 
más allá de lo racional.

Si deseamos aprender e incorporar las experiencias de otras 
naciones que sufrieron el colonialismo y lucharon arma en mano 
para derrotarlo, tendríamos que, por necesidad, en primer lugar, 
tomar esa decisión como pueblo y, al igual que la propia nación esta-
dounidense de 1776, declarar nuestra independencia al margen del 
gobierno colonialista y luchar hasta alcanzarla en términos reales. 
La otra alternativa sería que el gobierno colonialista decidiera 
escuchar el clamor de las Naciones Unidas e iniciar por decisión 
propia un proceso de descolonización que comenzara con la trans-
ferencia de poderes a los puertorriqueños, para que así nuestro 
pueblo, en Asamblea Constituyente, definiera todos los parámetros 
que habrían de regir nuestro sistema político, social y económico. 
Pero todos sabemos que eso no habrá de suceder. Ante ello, ¿qué 
alternativas nos quedan?

Estamos convencidos de que sin la debida presión, el gobierno 
de Estados Unidos no nos escuchará. Sus intereses en el continente, 
su soberbia y su arrogancia, no se lo permiten. Sin embargo, y siem-
pre con el más profundo interés de mantener el rigor patriótico, 
evitando en lo posible mayores sacrificios y pérdida de vidas huma-
nas, propondríamos lo siguiente: la programación de una Asamblea 
Nacional permanente orientada hacia el desarrollo de un proceso 
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de liberación nacional representativo de los mejores intereses del 
pueblo puertorriqueño.

Mediante el desarrollo de un verdadero movimiento de libera-
ción nacional que a su vez tenga su fundamento en un sano proceso 
de unidad nacional, que sea capaz de generar un programa de 
lucha revolucionaria libertaria y que contenga en sus postulados 
de manera destacada los elementos conducentes a lograr verdade-
ros objetivos de justicia social y de democracia popular, podremos 
establecer las condiciones óptimas para implantar nuestras metas 
libertarias. Ese puede ser el proceso conducente a una verdadera 
Asamblea Constituyente que sea cónsona con nuestros genuinos 
intereses que tienen que emanar de nuestra total independencia 
y libertad. Esos podrían ser los pasos que nos permitan llegar a la 
celebración de una Asamblea Constituyente que dé continuidad 
a los postulados de Albizu, y el verdadero comienzo de una Patria 
repleta de dignidad y prometedora de un futuro verdaderamente 
libertador y que estaría orientado hacia la total descolonización: la 
política, la económica, la social y la mental. Esa será una verdadera 
Asamblea Constituyente representativa de los intereses de nuestro 
pueblo refrendados por un profundo sentido de igualdad y orien-
tada por los derechos humanos que constituyen la razón de ser de 
la humanidad.

La Asamblea Constituyente que se plantea y que se promueve 
tanto por respetados líderes de la lucha patriótica, al igual que 
por organizaciones prestigiosas, como lo es el Colegio de Aboga-
dos de Puerto Rico, es parte integral de esas actitudes reformistas 
que tanto Albizu como Corretjer criticaban durante todo su queha-
cer y activismo político en nuestra patria. Este proyecto no difiere 
mucho del oportunismo reformista que plantea la participación 
electoral, o la aceptación prácticamente incondicional de meca-
nismos igualmente oportunistas que no eliminan el colonialismo y 
que tampoco tienen como objetivo fundamental la justicia social en 
beneficio de nuestro pueblo, sino el mantenimiento de los tradicio-
nales privilegios para aquellos sectores elitistas que han conver-
tido la demagogia en forma de vida. Eso sería la República Asociada 
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que a veces algunos proyectan como panacea y «adelanto» para la 
independencia.

Igualmente, se pretende legitimizar la anexión como fórmula 
descolonizadora. Nosotros estamos convencidos de que, en el caso 
concreto de Puerto Rico, esa alternativa es, además de inmoral y 
criminal, contenedora de elementos genocidas. En primer lugar, 
todos los puertorriqueños y las puertorriqueñas hemos recono-
cido la profunda y emotiva Carta Pastoral escrita por el Arzobispo 
de San Juan, Monseñor Roberto Octavio González Nieves. En la 
misma, él expresa que:

Rico o pobre, cada país posee una civilización, recibida de sus ma-

yores: instituciones exigidas por la vida terrena y manifestaciones 

superiores –artísticas, intelectuales y religiosas– de la vida del es-

píritu. Mientras que estas contengan verdaderos valores humanos, 

sería un grave error sacrificarlas en otras ajenas. Un pueblo que 

lo permitiera perdería con ello lo mejor de sí mismo y sacrificaría 

para vivir sus razones de vivir. Ningún esquema de desarrollo de-

bería poner en entredicho el respeto a la dignidad humana, tanto 

individual como colectiva; al contrario, se medirá su validez en pro-

porción al engrandecimiento del ser humano para gloria de Dios. A 

la hora de la verdad, hemos de preguntar por los ideales que Puerto 

Rico quiere afirmar en el rico mosaico internacional y por el signifi-

cado de la puertorriqueñidad en este escenario inédito.59

Las expresiones de nuestro arzobispo en su profundo estudio 
antropológico no dejan lugar a dudas de la indestructible forta-
leza del ser puertorriqueño. A ello, que es la base y fundamento 
espiritual del puertorriqueño, añadimos el proceso histórico de la 
lucha emancipadora que ha sabido calar en la conciencia de todos 
los puertorriqueños, eso que por naturaleza existe, que es nuestra 
puertorriqueñidad. Nadie debe de poner en duda que la amenaza 
genocida de esa existencia como pueblo no podría sino generar 

59 Roberto Octavio González Nieves, Carta pastoral patria, nación e iden-
tidad: don indivisible del amor de Dios, pág. 10.
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luchas muy intensas y profundas por la sobrevivencia en todos 
los niveles y lugares en los cuales los puertorriqueños estemos 
establecidos.

Si en los casos de Hawai y Alaska la anexión fue impuesta sin 
mayores dificultades, en Puerto Rico eso sería totalmente imposi-
ble. A diferencia de esos pueblos cuyas debilidades como naciones 
incluían los aspectos culturales (Hawai era una nación sin tradición 
de lucha anticolonial y Alaska ha sido un engendro yanqui en cuyo 
territorio ya se había llevado a cabo la total subyugación de los 
esquimales nativos), Puerto Rico es un país claramente diferente, 
con fuerte tradición de lucha anticolonial, con un territorio geográ-
ficamente definido y con una poderosa cultura que da cuerpo a 
nuestra nacionalidad. Nuestra raíz es, indiscutiblemente, lati-
noamericana. La repercusión de tal imposición habría de provo-
car intensas luchas tanto en nuestro territorio nacional, al igual 
que en la metrópoli, y desestabilizaría a América Latina. Nadie 
podría excluir el genocidio, que habría de comenzar con el genoci-
dio cultural (como todos sabemos que han intentado llevar a cabo 
desde la ocupación militar), hasta el genocidio físico, que sería el 
resultado de tal imposición. No habría paz. Semejante política no 
se podría llevar a cabo, pues los puertorriqueños, particularmente 
todos aquellos que, como los Macheteros, jamás aceptarían seme-
jante pretensión sin dar batalla, tal y como lo hemos hecho para 
lograr nuestra independencia. La desestabilización sería genera-
lizada y afectaría la totalidad de la vida de todos los puertorrique-
ños: económica, política y social y, por ende, generaría reacciones 
profundas y masivas que habrían de crecer hasta convertirse en un 
problema de enormes dimensiones. Si en algunos casos la anexión 
ha sido una alternativa para algunos pueblos militarmente ocupa-
dos, para los puertorriqueños no sería sino el toque de clarín bélico 
cuyas consecuencias serían muy difíciles de anticipar.

Para nuestra organización, la independencia no es negociable. 
Eso es un axioma tanto de Betances, como de Albizu, al igual que de 
Corretjer. La «República Asociada» sí es negociable, y la negocian 
todo el tiempo, porque en realidad de eso se trata: de tit for tat. En 
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otras palabras, «si me das esto, yo te ofrezco aquello». Así se sigue 
vendiendo la patria, y así no se logra la independencia.

Hostos siempre pensó que en un plebiscito en aquellos momen-
tos, la independencia sería victoriosa. Entendía que, debido a los más 
de cuatro siglos de coloniaje, el proceso de reconstrucción necesi-
taba de la ayuda de los que tenían responsabilidad en ese atropello. 
A ello se debe el llamado «protectorado temporal de veinte años» 
que exponía en su proyecto. Debido a la enorme confusión exis-
tente y creada por los más de cien años de coloniaje yanqui durante 
los cuales se ha logrado establecer unas relaciones humanas de casi 
total dependencia, esa no sería necesariamente la realidad actual. 
En nuestro caso, decimos con todo sentido de responsabilidad que 
jamás habremos de aceptar otra cosa como no sea la independencia 
porque, repetimos, no es negociable.

Nosotros nos reafirmamos en el sentido de que se tiene que 
llevar a cabo un proceso de transición, limitado en tiempo y necesa-
rio para la reconstrucción económica del país en el cual la indepen-
dencia es el Norte. Claro está, todo ese proceso tendría que ser mane-
jado por los puertorriqueños en un proyecto político estratégico de 
integración caribeña y latinoamericana, que es el que corresponde.

En realidad, estamos convencidos de que todo lo relacionado 
con la llamada «Asamblea Constituyente» no va a prosperar como 
proyecto, y que habrá de extinguirse como tantos otros proyectos 
acomodaticios que no cumplen las verdaderas aspiraciones liberta-
rias, de justicia social y de independencia para los puertorriqueños.

Ante todo lo expresado, nuestra organización reitera, con la 
firmeza que nos caracteriza, la inaceptabilidad de tres procesos que 
han ido siendo generados durante décadas y que han sido rechaza-
dos por la naturaleza contradictoria de su contenido. Nos referimos, 
en primer lugar, a lo que es la aceptación y colaboración de algunos 
sectores independentistas con el proceso electoral que tan diligen-
temente ha sido criticado por nuestros próceres y mártires; a la apli-
cación de actitudes reformistas, lo que puede resultar en el debilita-
miento del espíritu de lucha y la combatividad indispensable para 
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lograr nuestra total y absoluta emancipación como pueblo; y a las 
negociaciones que tras bastidores se lleva a cabo con aquellos que 
han sido los ideólogos y traidores que mantienen a nuestro pueblo 
en el estado de explotación y de división existente.

El Ejército Popular Boricua sostiene que nuestra verdadera 
libertad será el resultado directo del esfuerzo que realicemos en 
unión a nuestro pueblo que lucha por sus reivindicaciones econó-
micas y sociales; de la firmeza de la militancia en la conquista de 
nuestra independencia; y de la capacidad que tengamos para exigir 
esos derechos inalienables mediante la lucha libertaria que clara-
mente tiene por objetivo conquistar lo que nos ha sido usurpado. La 
unidad popular y la lucha revolucionaria tienen la opción de lucha 
armada siempre presente; por consiguiente, debemos de estar 
preparados para hacer uso de ella en el momento preciso que sea 
vital y necesario.

La unidad no puede ser algo artificial u originado en la mente 
de persona alguna, al margen de las luchas del pueblo en torno a 
sus libertades y necesidades para la existencia y supervivencia 
con dignidad y decoro. Nuestro país sufre, aunque nos tratan de 
vender la idea de que estamos muy bien y siempre nos comparan 
con pueblos que están totalmente empobrecidos y depaupera-
dos, precisamente, porque también son víctimas del mismo atro-
pello que nosotros, aunque en otra dimensión. A esos pueblos los 
saquean; les roban; promueven la corrupción y les privan de sus 
derechos fundamentales. Quizás nosotros hemos logrado en nues-
tro país algunos de esos derechos, por razones diversas. No nos 
han regalado nada, siempre nos explotan y nos exprimen, aunque 
con mayor sutilidad que a los que están sumidos en la ignoran-
cia y carecen de los recursos para luchar. Los puertorriqueños los 
hemos obligados a ceder beneficios porque necesitan de nosotros. 
Han necesitado a nuestros jóvenes para enviarlos a sus guerras; 
han necesitado nuestro territorio para hacer sus experimentos 
criminales antihumanos y guerreristas; han necesitado –y necesi-
tan– nuestro territorio para sus bases militares, lo que les permite 
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el saqueo de las naciones al sur nuestro y en el Caribe; necesitan 
a nuestros obreros calificados para obtener pingües ganancias; en 
fin, nos han necesitado.

Expresamos esto con toda claridad debido a que es muy bien 
sabido que nuestra organización ha hecho expresiones de apoyo 
cualificado a un proceso de unidad proyectado entre el Congreso 
Nacional Hostosiano y el Nuevo Movimiento Independentista 
Puertorriqueño. Estas organizaciones sostienen un proyecto, 
que aún no se concluye, cuyo propósito es la unificación de ambas 
organizaciones y el surgimiento de una sola que sea representativa 
de los principios y propósitos de ambas, desde el punto de vista de 
nuestra lucha por la independencia. Estamos convencidos de que 
la dispersión de los creyentes en la independencia no es positiva. 
Mientras más unida esté la diversidad de sectores de lucha patrió-
tica, tal y como en una ocasión lo estuvo el Movimiento Pro Inde-
pendencia, ello constituirá un adelanto para nuestro proceso. [Nota 
de la redacción: Este proceso de unificación ya se llevó a cabo, cons-
tituyéndose el Movimiento Independentista Nacional Hostosiano].

También estamos muy conscientes de lo que ha sido la historia 
del Movimiento Pro Independencia (MPI). Conocemos los facto-
res conducentes a su disolución, al igual que la responsabilidad 
de sus dirigentes en dichos acontecimientos. Sin embargo, no fue 
sino hasta el 1967 y en los años subsiguientes, que dicha organi-
zación comenzó a hacerle frente a numerosas contradicciones 
internas que emanaban de la intención legalista que, desde enton-
ces se perfilaba, y del oportunismo que guardaba relación con lo 
que eran las proyecciones de lucha armada, que no eran parte 
de la intención de dicho liderato, aunque sí de su base. El aspecto 
electoral siempre estuvo latente, aunque predominaba en sus 
cuadros un profundo sentimiento albizuista, revolucionariamente 
nacionalista, de completa solidaridad con el proceso de emancipa-
ción del pueblo cubano y de sus alcances en la justicia social, de 
un profundo y mayoritario sentir agitativo y vanguardista; en fin, 
tenía todos los elementos de un movimiento orientado hacia una 
lucha libertaria ilimitada, y sin temor al sacrificio. Esos fueron los 
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elementos político-ideológicos que servían como aglutinadores de 
todos los sectores ideológicos y que, poco a poco, se fueron rela-
jando por las diferencias que surgían entre los revolucionarios y 
los legalistas, además, de dar prioridad a frentes de acción que no 
eran los fundamentales para nuestro proceso –sin desconocer su 
importancia– como lo era el frente internacional. Este frente, que 
ha absorbido grandes sumas de recursos económicos y humanos, 
ha sido colocado muy por encima del frente nacional de lucha.

Esas no fueron las únicas razones para el desmantelamiento de 
esa organización patriótica. Hubo numerosos factores muy impor-
tantes que tenían que ver, igualmente, con la conducta, y con los 
planteamientos ideológicos llenos de inconstancia que se proyec-
taban y que fueron produciendo las contradicciones que eran 
inevitables.

Sabemos que el MPI estuvo infiltrado. Naturalmente, no fue 
la única organización en haber sido infiltrada. Todas lo han sido. 
Ya hemos expresado que también lo fue la organización original 
que sirvió de base fundamental para el crecimiento ideológico y de 
educación política práctica de quienes posteriormente habríamos 
de convertirnos en los Macheteros. Quizás los nombres de algunos 
de esos infiltrados no serán dados a conocer, pues, además de aque-
llos que pudieron ser identificados en el proceso que continuaba, 
lo que fuera publicado en las carpetas entregadas que menciona-
ban a personas de esa calaña jamás habría de incluir a los que en 
las organizaciones de inteligencia se conoce por los «durmientes», 
o que necesitan, por su importancia estratégica, una protección 
muy particular. Lo que podemos afirmar con toda seguridad es que 
ahí residía la base para los operativos de Cointelpro (Programa de 
Contra-Inteligencia) que ellos instrumentaron con relativo éxito en 
esa importante etapa de lucha patriótica. El FBI pudo organizar sus 
operativos de mentiras y engaños que solo tenían una pequeña dosis 
de realidad, pero que era lo suficiente como para servirles de funda-
mento para la ejecución de los mismos, y una gran dosis de mentiras 
operativas que tuvieron el efecto de colocar a los dirigentes de esa 
etapa histórica de nuestro proceso a luchar unos contra otros.
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Lo que nadie puede negar es la efectividad del MPI en cuanto 
a la activación de la lucha, en la movilización del pueblo más cons-
ciente, en la esperanza que fue ofreciendo a todos aquellos que 
podían convertirse en militantes de profunda conciencia patrió-
tica y puertorriqueñista. El MPI era combativo, estaba insertado en 
muchas de las luchas populares que nuestro pueblo generaba en 
defensa de sus intereses; estuvo vinculado a luchas de gran impor-
tancia en la defensa de nuestros recursos naturales y en defensa 
de nuestro ambiente. Movilizaba a muchas personas de los secto-
res populares; estuvo activo en causas claramente reivindicativas 
de las necesidades del pueblo a la vez que mantenía con firmeza 
aquellas posturas independentistas de orden nacional y social. Con 
el inicio de un cambio de rumbo, impulsado por un oportunismo 
de naturaleza reformista, comenzó el proceso de su disolución. 
Pero nadie puede negar la importancia que tuvo en su momento de 
mayor auge.

En ocasiones, los seres humanos tenemos la tendencia a perder-
nos en el laberinto de la confusión que se va enmarañando más y 
más debido al temor de vernos enfrascados en luchas en que posi-
blemente no nos sintamos capaces de salir victoriosos. Hemos 
visto diversos procesos de unidad en acción y, muy a nuestro pesar, 
también los hemos visto fracasar. No obstante, nosotros nos senti-
mos parte de un pueblo muy capaz, y valeroso y, llegado el momento, 
muy decidido en torno a sus intereses. El proyecto que aquí presen-
tamos puede ser una oportunidad para todos los puertorriqueños, 
pero requiere mucho trabajo, dedicación y esfuerzo. Sería la forma 
de unir a todos los que nos sabemos independentistas, por encima 
de la visión particular de cada uno de lo que habría de constituir 
nuestra nación ya libre, y que tendría que resolverse en el marco de 
una Asamblea Constituyente. Nadie puede negar que todos los inde-
pendentistas podemos constituir la fuerza de apoyo a esas exigen-
cias libertarias que presionen a los opresores, y que puedan abrir las 
puertas a todo nuestro pueblo a la única solución viable para nuestra 
patria: la independencia, la libertad, la soberanía. Estas consignas no 
son negociables ni aceptan alternativas. Las demás sí.
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Hemos expuesto nuestras posiciones y análisis con la mayor 
rigurosidad posible para nuestro pueblo patriota, en primer 
lugar, y pueblo en general, en segundo lugar. Exhortamos a que 
estas sean analizadas y discutidas con la misma profundidad con 
que las hemos elaborado. Sostenemos que la unidad patriótica 
no tiene que estar cimentada en una sola organización, pero sí en 
unas ideas revolucionarias, libertadoras y patrióticas, que son las 
únicas que nos permitirán crear las condiciones para unirnos como 
pueblo en el logro de los más importantes triunfos para la nación 
puertorriqueña.

 11 de enero de 2004
Ejército Popular Boricua-Macheteros
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Apéndices
Definición de Asamblea Constituyente

Fuente: Diccionario de política, Siglo XXI editores, S.A. de C.V. 

(México, DF: 1997), décima ed., pp. 85- 88.

I. La Asamblea Constituyente y el poder constituyente. Con la 
expresión Asamblea Constituyente se designa un órgano colegial, 
representativo, extraordinario y temporal, que está investido de la 
tarea de elaborar la constitución del Estado, de establecer –en otras 
palabras– las reglas fundamentales del ordenamiento jurídico 
estatal.

Se trata del poder constituyente, cuya existencia radica en 
una «voluntad primaria» en el sentido de que «solo de sí misma 
y nunca de otra fuente se deduce su limitación y la norma de su 
acción». Dicha voluntad, en cuanto que es capaz de ordenar 
y reducir a la unidad toda la serie de relaciones sociales, da a la 
organización jurídica estatal en los casos de formación originaria, 
cuando en un determinado territorio se forma por primera vez un 
Estado y también cuando un ordenamiento soberano sustituye a 
otro (llamada formación derivada). Se puede afirmar, pues, que 
toda nueva formación estatal llega a la existencia necesariamente 
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a través del ejercicio de un poder constituyente. Dicho poder 
debe contarse entre las fuentes de producción del derecho obje-
tivo. Es fuente de producción en las normas constitucionales, en 
cuyo caso estas últimas se crean a partir de «hechos normativos», 
o sea de hechos que tienen en sí mismos la razón de su propia 
validez o de su propia juridicidad, ya que no la derivan de otros 
ordenamientos.

El poder constituyente es, además, absolutamente libre en 
cuanto al fin y a las normas a través de las que se ejerce.

La Asamblea Constituyente es precisamente una de las formas 
en que se manifiesta el poder constituyente. De la naturaleza de la 
función constituyente, cuyo ejercicio representa la actividad espe-
cífica de la asamblea, aunque no siempre la única, se derivan sus 
dos características: extraordinaria y temporal. La Asamblea Cons-
tituyente es en efecto un órgano extraordinario en cuanto que el 
ejercicio de la función constituyente solo puede verificarse una 
sola vez en la vida de un estado, ya que un nuevo ejercicio de la 
misma da origen a un nuevo ordenamiento. La Asamblea Constitu-
yente es también un órgano temporal: está destinada a disolverse al 
entrar en vigor la nueva constitución, quedando eventualmente con 
vida después de cumplirse dicho evento únicamente para desarro-
llar tareas particulares necesarias para la realización concreta del 
nuevo ordenamiento.

II. Orígenes históricos. El supuesto ideológico de la institución 
está contenida en la doctrina del constitucionalismo (v.) y en espe-
cial en los desarrollos de orientación democrática que esta última 
ha dado a las teorías iusnaturalistas del siglo XVIII. Dicha doctrina, 
partiendo de la hipótesis del origen contractualista del Estado, veía 
en este organismo creado por el consenso voluntario de los hombres 
libres e iguales por naturaleza. [negritas nuestras].

Las primeras manifestaciones de la Asamblea Constituyente 
se encuentran en la historia de las colonias inglesas de Norteamé-
rica, durante la época de su oposición y de su separación definitiva 
de la Gran Bretaña. Por medio de la resolución del 10 de mayo de 



137

Apéndice

1776, que antecede no solo cronológica sino también lógicamente 
a la Declaración de Independencia, el congreso invitó a las colo-
nias desprovistas de gobiernos eficientes a darse a sí mismas en 
forma autónoma una organización política estable.

Más adelante la misma constitución federal de los Esta-
dos Unidos de América fue obra de una convención extraor-
dinaria compuesta por los representantes de los estados de la 
Confederación.

A la vuelta de pocos años la experiencia norteamericana tuvo 
sus seguidores también en Europa. La primera Asamblea Constitu-
yente de este continente fue, en efecto, la Asamblea Nacional fran-
cesa de 1789. Han sido luego muy numerosas las constituyentes 
convocadas a lo largo de los siglos XIX y XX. En general se puede 
decir que por medio de la institución de la Asamblea Constituyente 
han llegado a la existencia las cartas constitucionales de los moder-
nos estados democráticos...

III. Tipología de la institución. A pesar de ejercer la misma 
función, las asambleas constituyentes pueden presentar una consi-
derable diversidad de características específicas.

La iniciativa que marca la apertura del procedimiento consti-
tuyente siempre es en esencia obra de los grupos políticos domi-
nantes en ese momento histórico particular. En cambio, desde un 
punto de vista formal, la decisión constituyente puede tomarla 
un órgano del ordenamiento anterior (por ejemplo, la convoca-
toria de la convención por parte de la Asamblea legislativa fran-
cesa en 1792 mientras que es controvertida la valoración de la 
convención de Filadelfia por parte del congreso norteamericano 
en 1787, acerca de la cual una doctrina autorizada sostiene que 
esa convención fue convocada solo para una revisión de la cons-
titución preexistente y que entonces se autoelevó a convención 
constituyente) o bien un órgano revolucionario que, por lo gene-
ral, toma el nombre de «gobierno provisional» (el gobierno provi-
sional español de 1931, los gobiernos provisionales franceses 
de 1848 y 1870 y del periodo 1944-1945) o, finalmente, un sujeto 
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ajeno al Estado o un Estado extranjero (la iniciativa del Estado 
inglés para la convocación de una Convención Nacional irlan-
desa en 1917).

En la gran mayoría de los casos, la asamblea constituyente es 
un órgano elegido expresamente para elaborar la nueva carta cons-
titucional (las asambleas nacionales francesas de 1945 y de 1946, la 
constituyente italiana de 1946 )...

Una vez discutida y aceptada por la asamblea, la nueva cons-
titución puede entrar en vigor en virtud de la sola deliberación de 
aquella o después de una consulta popular subsecuente (referén-
dum o plebiscito). Por lo que respecta a estos dos distintos siste-
mas, cabe señalar que por el principio de la soberanía popular, 
con base en el cual todos los ciudadanos son titulares del poder 
soberano y tienen el derecho de participar en su ejercicio, parece 
consecuencia lógica considerar necesaria la intervención del 
pueblo. En estos términos se expresa Rousseau. Por el contrario, 
bastaría solamente la deliberación del órgano representativo para 
abarcar todo el campo de la actividad constituyente, siempre que 
parta del principio de la soberanía nacional, con base en la cual 
el poder reside completamente en un ente impersonal que tras-
ciende a los ciudadanos. Sieyès, al referirse a la función constitu-
yente, afirma que los representantes actúan en lugar de la nación 
y que su voluntad común es la de la nación misma. Sin embargo, 
la experiencia histórica se inspira, según parece, en motivos de 
oportunidad política más que en el desarrollo riguroso de los prin-
cipios doctrinales.

En los casos de la formación de un Estado Federal por la unión 
de varios estados soberanos, surge el problema de si es necesa-
ria una manifestación de la voluntad de estos últimos destinada 
a aceptar la nueva constitución. La praxis a este respecto no es 
uniforme. Unas veces se ha contado con la aceptación previa –como 
en el caso del acuerdo entre Rusia, Ucrania, Rusia Blanca y Trans-
caucasia, en 1922–, otras veces, con una ratificación subsecuente. 
En esta segunda hipótesis se puede incluir la ratificación de la 
constitución federal norteamericana por parte de las convenciones 
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elegidas expresamente en cada uno de los estados de la Confedera-
ción, a pesar de que la naturaleza de dicho acto sea discutible desde 
el punto de vista doctrinal.

Finalmente, por lo que respecta al poder de revisión, cabe seña-
lar que por lo general lo ejercen órganos de legislación ordinaria 
tanto en un régimen de constitución flexible, en que se sigue el 
normal procedimiento legislativo, como en un régimen de cons-
titución rígida que se caracteriza por la previsión de un procedi-
miento particular. Sin embargo, el ejercicio del poder de revisión 
puede formar parte de la competencia de asambleas especiales. 
Así, el artículo V de la Constitución norteamericana prevé que las 
enmiendas al texto constitucional pueden ser propuestas no solo 
por las dos cámaras con una mayoría de dos tercios sino también 
por una convención convocada a solicitud de las dos terceras partes 
de las legislaturas de los estados miembros.

La asamblea de revisión, ya sean estas los órganos de legisla-
ción ordinaria o bien órganos especiales, no pueden incluirse en 
el concepto de Asamblea Constituyente por el carácter mismo de 
la actividad que desempeñan. En realidad, el poder de revisión es, 
en todo caso, un poder constituido, es decir previsto y regido por 
la constitución. Aun cuando a través de su ejercicio se llevan a 
cabo actos de carácter constitucional, que tienen la misma efica-
cia que los que han creado la constitución, dichos actos no pueden 
instaurar un nuevo ordenamiento. Deben limitarse a modificar los 
detalles y a hacer añadiduras al texto constitucional vigente para 
adaptarlo a las exigencias que se han presentando históricamente. 
Parece exacto, pues, definir el poder de revisión como un poder 
constitucional en sentido impropio, ya que debe ejercerse en un 
ámbito circunscrito.

Sin embargo, la actividad de revisión puede rebasar los límites 
explícitos e implícitos que se le han impuesto, modificando los prin-
cipios fundamentales que sirven de base al ordenamiento y que la 
caracterizan. En ese caso, se tiene un ejercicio propiamente dicho 
del poder constituyente y las asamblea de revisión se deben consi-
derar como «órganos constituyentes».



Puerto Rico///Filiberto Ojeda Ríos

140

Bibliografía: P. Barile, Potere costituente, en Novissimo digesto, XIII, 

Turín, UTET, 1966; J.A. Jameson, Constitutional conventions, Chicago 

Callaghan, 1887; C. Mortati, La Costituente, Roma, Darsena, 1945, y en 

Racolta di scritti, Milán, Giuffrè, 1972; F. Pierandrei, Costituente (assem-

blea), en Novissimo digesto, IV, Turín, UTET, 1959. [VICENZO LIPPOLIS]

Extracto: el abogado y el razonamiento jurídico

Fuente: Antonio Hernández Gil, El abogado y el razonamiento 

jurídico, Sucs. De Rivadeneyra, S.A. (Madrid: 1975), pp. 222-228.

«Se ha dicho de manera ingeniosa –permítaseme que no 
revele el nombre; tampoco transcribo literalmente– que cuando 
los pueblos viven situaciones de defensa armada predominan 
los guerreros, mientras en los tiempos de paz y acomodo, como se 
han de buscar fórmulas jurídicas para vivir, es lógica la presencia 
de quienes puedan proporcionarlas. Con esto no está resuelto el 
problema; ni siquiera planteado. Un Estado en trance de guerra, 
comprometido en su propia defensa, no debe de tomarse en cuenta 
porque, además de reprimirse muchos desenvolvimientos políticos, 
la acción política queda subordinada a la acción militar y a sus fines. 
Por ello es oportuno tomar en consideración etapas de normali-
dad al menos relativa. La necesidad o la conveniencia de obtener 
fórmulas jurídicas adecuadas nos conduce por sí al predominio 
de la abogacía en la política, al gobierno de o por los abogados. En 
un orden de actividades estrictamente jurídicas, como es el de la 
preparación de las leyes, el asesoramiento puede ser suficiente y 
en ocasiones de mayor eficiencia que la entrega del poder político 
directo en manos de la técnica. Buscar al abogado mediante acceso 
del mismo al poder, para que actúe como conocedor y técnico del 
derecho, no es exactamente lo que se pretende cuando se piensa o 
discute acerca de la idoneidad del abogado para la política. Porque 
implica, en cierto modo, dar un rodeo al cabo del cual se pierde o 
aleja lo perseguido. El abogado consagrado a las exigencias de la 
política difícilmente encontrará la posibilidad de desempeñar con 
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preferencia tareas propias de su oficio. Por otra parte, la política 
no queda reducida a ser un laboratorio de las leyes y sus deriva-
dos, pese a la innegable importancia de tales aspectos. Comprende 
una actividad más compleja y abarcadora. No obstante la creciente 
tecnificación –y, si se quiere, la «legalización»– de las operativida-
des, que necesariamente redundan en todos los fenómenos de la 
convivencia y de su gobierno, hay como una instancia política supe-
rior caracterizada por los valores de orientación y coordinación en 
dependencia de las más diversas clases de circunstancias.

El problema de la idoneidad del abogado para la política ha de 
plantearse a ese nivel, al nivel propio o plenamente político. Enton-
ces no cuenta tanto el conocimiento técnico en su demarcación 
rigurosa como la formación humana proporcionada por la aboga-
cía, la comprensión, las cualidades mentales, los hábitos de vida, 
la capacidad para el enfrentamiento con problemas, las aptitudes 
para el diálogo, la lucha y la transacción, la estrategia ordenadora y 
previsora, el espíritu de trabajo, el dominio de la expresión, etc.  Así 
las cosas, el coeficiente relativizador de la respuesta no es indepen-
dizable de la realidad política a considerar.

...Una política muy concentrada precisa en medida estima-
ble el concurso del jurista en el papel de político. El propio estre-
chamiento del contexto político requiere justificaciones que se 
presentan como una acomodación de las estructuras o un cambio 
de estas (hablando en términos no estructuralistas), con el fin de 
acomodarlas a determinadas exigencias que suelen ser una combi-
nación de pensamiento ideológico y circunstancias históricas. La 
profesión jurídica en general (dejando aparte tal vez al estricto 
científico y al funcionario en esferas de simple ejecución técnica) 
es la más avezada a todo; presupone flexibles facultades de acomo-
dación; por supuesto está próxima a los temas de la política por la 
clase de la formación universitaria (aunque en la Universidad hay 
ahora Facultades más abocadas a estas cuestiones) y por el propio 
quehacer profesional... Hay –y he aquí lo  directamente aludido– 
las restricciones y los condicionamientos derivados de la necesi-
dad de cohonestar criterios y de ver las cosas desprovistas de todo 
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utopismo, en el marco de unas posibilidades y de la correspondiente 
proporcionalidad entre medios y fines. En el plano y en el momento 
de las decisiones, el sentido de equilibrio y de la propia responsabi-
lidad contraída o a contraer, frenan las que acaso parecieron inelu-
dibles exigencias. El jurista introducido en el poder político ya no se 
mueve tanto en un ambiente equivalente al del abogado. No pide, 
no propugna; decide, resuelve. En el fondo, transige. También, en 
verdad, transigir es un capítulo del oficio de abogado. Lo que acon-
tece entonces no es tanto una negación cuanto el acoplamiento 
prudente a las circunstancias. Se sobrepone la ponderación del 
juicio a los anhelos ardorosos.

... El otro, el abogado, aborda los conflictos particulares surgi-
dos con ocasión de la realización del derecho y preconfigura una 
decisión con el empeño de alcanzarla. Pero esta equivalencia se da 
mucho más entre el político que lucha por el acceso al poder y el 
abogado que nunca logra acceder de modo pleno al mundo de las 
decisiones.»

Resolución N° 1514 (XV) de la Organización de las Naciones 
Unidas

Fuente: R. Garzaro, Puerto Rico, colonia de Estados Unidos (Ma-

drid: 1980), segunda ed., pp. 261-263, Nota al Calce No. 472.

La resolución No. 1514 (XV) de la ONU, dice así textualmente:

«La Asamblea General, Consciente de que en la Carta de las 
Naciones Unidas los pueblos del mundo se han declarado resuel-
tos a proclamar de nuevo su fe en los derechos fundamentales 
del hombre; en la dignidad y el valor de la persona humana; en 
la igualdad del derecho en los hombres y las mujeres, así como 
de las naciones grandes y pequeñas, y en favorecer el progreso 
social instaurando mejores condiciones de vida en una libertad 
más grande.
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Consciente de la necesidad de crear condiciones de estabilidad 
y bienestar y relaciones pacíficas y amistosas fundadas sobre el 
respeto de los principios de igualdad de derechos y la libre deter-
minación de todos los pueblos, y de asegurar el respeto universal y 
efectivo de los derechos del hombre y las libertades fundamentales 
para todos, sin distinción de raza, de lengua o de religión.

Reconociendo el deseo apasionado de libertad de todos los 
pueblos dependientes y el papel decisivo de esos pueblos en su 
accesión a la independencia.

Consciente de los conflictos crecientes que ocasiona el hecho 
de rehusar la libertad de estos pueblos o de ponerles obstáculos 
que constituyen una grave amenaza a la paz mundial.

Considerando el papel importante de la Organización de las 
Naciones Unidas, como medio de ayudar al movimiento hacia 
la independencia en los territorios bajo tutela y los territorios 
no-autónomos.

Reconociendo que los pueblos del mundo ansían ardiente-
mente el fin del colonialismo en todas sus manifestaciones.

Convencida de que el mantenimiento del colonialismo impide 
el desenvolvimiento de la cooperación económica internacio-
nal; traba el desarrollo social, cultural y económico de los pueblos 
dependientes, y va en contra del ideal de paz universal de las Nacio-
nes Unidas.

Afirmando que los pueblos pueden, para sus propios fines, 
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales; sin 
perjuicio de las obligaciones que se desprenderían de la coope-
ración económica internacional fundada sobre el principio de la 
ventaja mutua y del Derecho Internacional.

Persuadida de que el proceso de liberación es irreversible, y 
que para evitar crisis hace falta poner fin al colonialismo y a todas 
las prácticas de segregación y discriminación de las cuales se 
acompaña.

Felicitándose de que un gran número de territorios indepen-
dientes hayan accedido a la libertad y la independencia en el curso 
de los últimos años, y reconociendo las tendencias, siempre más 
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fuertes, hacia la libertad que se manifiestan en los territorios que 
aún no han accedido a la independencia.

Convencida de que todos los pueblos tienen un derecho 
inalienable a la plena libertad, al ejercicio de su soberanía y a la 
integridad de su territorio nacional.

Proclama solemnemente la necesidad de poner rápida e incon-
dicionalmente fin al colonialismo bajo todas sus formas y en todas 
sus manifestaciones. Y a este fin declara lo que sigue:

A. La sujeción de los pueblos a una subyugación, a una domina-
ción y a una explotación extranjera constituye una negativa de los 
derechos fundamentales del hombre; es contraria a la Carta de las 
Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y la cooperación 
mundiales;

B. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina-
ción; en virtud de este derecho determinan libremente su estatuto 
político, y prosiguen libremente su desarrollo económico, social y 
cultural;

C. La falta de preparación en los dominios político, económico 
y social, o en el de la enseñanza, no debe jamás tomarse como 
pretexto para retrasar la independencia;

D. Se pondrá fin a toda acción armada y a todas las medidas de 
represión de cualquier clase que sean, dirigidas contra los pueblos 
dependientes, para permitir a esos pueblos ejercer pacíficamente y 
libremente su derecho a la independencia completa, y será respe-
tada la integridad de su territorio nacional;

E. Serán tomadas medidas inmediatas en los territorios bajo 
tutela, los territorios no-autónomos y todos los otros territorios que 
todavía no han accedido a la independencia, para transferir todos 
los poderes a los pueblos de esos territorios, sin ninguna condición 
ni reserva, conforme a su voluntad y a sus deseos libremente expre-
sados, sin ninguna distinción de raza, de creencia o de color, a fin de 
permitirles gozar de una independencia y una libertad completas;

F. Toda tentativa encaminada a destruir parcial o totalmente la 
unidad nacional y la integridad territorial de un país, es incompatible 
con las finalidades y los principios de la Carta de las Naciones Unidas;
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G. Todos los Estados deben observar fiel y estrictamente las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración 
Universal de los Derechos del Hombre y de la presente Declaración 
sobre la base de la igualdad, de la no injerencia en los asuntos inte-
riores de los Estados y del respeto de los derechos soberanos y la 
integridad territorial de todos los pueblos.»

(Aprobada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 
1960).

Informe sobre requisitos procesales esenciales para la 
descolonización de Puerto Rico (aprobado el 20 de abril de 
1977)

Fuente: R. Garzaro, Puerto Rico, colonia de Estados Unidos (Ma-

drid: 1980), da ed., págs. 250-255.

I. Introducción
El Colegio de Abogados de Puerto Rico incluye, por mandato 

de ley, a todos los abogados de Puerto Rico. Desde sus inicios como 
entidad legal, el Colegio se ha ocupado de los aspectos jurídicos del 
sistema constitucional de Puerto Rico.

El Colegio de Abogados ha insistido en la obligación de resolver 
de modo definitivo la condición política final del pueblo de Puerto 
Rico y la terminación del régimen de gobierno colonial.

El 21 de febrero de 1963 adoptamos un informe sobre requisitos 
sustantivos mínimos esenciales a cada una de las tres fórmulas a 
ser consideradas en una consulta plebiscitaria sobre el status polí-
tico de nuestra patria.

El informe de 1963 reconoce tres modalidades de la soberanía: 
la independencia, la asociación y la integración.

Aunque el Colegio no expresó entonces preferencia por moda-
lidad alguna, señaló que era aplicable a todas las fórmulas de condi-
ción política el principio de soberanía según definido en una Reso-
lución del Colegio de Abogados del 1º de septiembre de 1962:
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Tratándose de una decisión final para que Puerto Rico escoja su 

status político permanente, todas las soluciones que se le sometan 

al pueblo deberán aparecer claramente definidas y fundamentadas 

sobre el principio de soberanía, a saber: soberanía en la indepen-

dencia, soberanía en la asociación, o la soberanía que la incorpo-

ración como estado a la unión norteamericana supone. La ley debe 

ser clara sobre el aspecto de la soberanía en cuanto a la alternativa 

de Estado Libre Asociado se refiere.

A esa expresión añadió el informe de 1963 un significado espe-
cífico al concepto de soberanía:

Pueblo soberano es aquel en el que reside la fuente última de po-

der. En el caso nuestro esto significa que el Congreso de los Estados 

Unidos deberá renunciar a todo poder sobre Puerto Rico, transfi-

riéndolo al pueblo puertorriqueño. La decisión del pueblo al esco-

ger una de las fórmulas o alternativas será así inequívoca expresión 

de su poder soberano.

El Colegio de Abogados por la presente reitera y ratifica el 
informe de 1963 en todas y cada una de sus partes.

En los primeros meses de 1977, se han sometido varias propues-
tas oficiales ante la consideración del pueblo de Puerto Rico y del 
Congreso de los Estados Unidos sobre la condición política final 
de Puerto Rico, lo que hace necesario que este Colegio considere 
ahora el proceso mediante el cual pueda ser hecha la decisión final 
de nuestro pueblo, en estricto cumplimiento de su derecho de auto-
determinación política.

Tomando en consideración elementos y precedentes aplicables 
del derecho internacional de descolonización y tomando en consi-
deración las condiciones peculiares del caso colonial de Puerto 
Rico, el Colegio de Abogados establece que los siguientes consti-
tuyen requisitos procesales esenciales de carácter jurídico para el 
logro de la descolonización de Puerto Rico.
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II. Requisitos procesales esenciales:
1. Toda propuesta de descolonización deberá surgir del pueblo 

de Puerto Rico.
2. El pueblo de Puerto Rico decidirá la forma en que desee lograr 

el objetivo de descolonización.
3. La expresión del pueblo de Puerto Rico deberá realizarse 

libre de poderes externos.
4. Para que lo anterior pueda realizarse, tal como lo afirmamos 

en el informe de 1963, el Congreso de los Estados Unidos deberá 
renunciar a todo poder sobre Puerto Rico, transfiriéndolo al pueblo 
puertorriqueño.

5. El proceso de descolonización deberá ser supervisado por 
los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, a petición del 
pueblo de Puerto Rico.

6. Se deberá reconocer a Puerto Rico una condición de transi-
ción jurídico política y un estado de derecho hasta la conclusión del 
proceso descolonizador.

7. El estado interino de derecho conllevará la creación de una 
Comisión Organizadora de la Asamblea Constituyente, constituida 
por representantes de las tres fórmulas de descolonización. La 
constitución, organización y los trabajos de la Comisión Organiza-
dora serán supervisados por los organismos pertinentes de Nacio-
nes Unidas.

8. Se debe convocar a una elección especial de delegados a la 
Asamblea Constituyente. Dichos delegados deberán ser postulados 
en base a su compromiso con una de las tres fórmulas reconocidas 
como descolonizadoras por el informe de 1963.

9. Las alternativas reconocidas en el informe de 1963 debe-
rán estar representadas en la Asamblea Constituyente en forma 
proporcional a los votos obtenidos por cada fórmula en la elección 
de delegados y estos deberán gozar de iguales derechos.

10. Las estructuras constitucionales y legales del Estado Libre 
Asociado deberán continuar funcionando durante el proceso de 
transición, excepto en cualquier aspecto que viole el principio de 
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autodeterminación; según lo determinen la Comisión Organiza-
dora y la Asamblea Constituyente.

11.  La Asamblea Constituyente será la depositaria de la sobe-
ranía. Deberá realizar las investigaciones políticas, socio económi-
cas, culturales y de otra índole que le permitan deliberar con cono-
cimiento de causa. Estará investida de pleno poder investigador y 
negociador. Deberá someter a la aprobación de los votantes puer-
torriqueños un proyecto de Constitución para la condición política 
descolonizadora de Puerto Rico.

12.  En caso de que la fórmula final que proponga la Asamblea 
Constituyente requiera la aprobación del Congreso de los Estados 
Unidos, este deberá adoptar una posición final al respecto antes de 
consultarse a los votantes de Puerto Rico sobre tal solución final.

13.  Se deberá conceder amnistía total para presos políticos 
puertorriqueños.

14.  El mantenimiento incondicional de las bases militares de 
Estados Unidos en Puerto Rico, la masiva ayuda federal a través 
de los programas de asistencia social y la carencia de poderes del 
pueblo de Puerto Rico sobre sus recursos naturales, tal como operan 
hoy, afectan decisivamente el proceso de libre determinación y la 
Comisión Organizadora debe buscar alternativas para garantizar 
dicho proceso antes de convocarse la Asamblea Constituyente.

15.  Se garantizará que toda consulta electoral en el proceso 
descolonizador se conduzca imparcialmente, sea informada y 
democrática y basada en el sufragio universal, directo y secreto, y 
libre de cualquier represión.

16.  Deberán ejercer el derecho al voto únicamente las perso-
nas nacidas en Puerto Rico y los hijos de padre o madre nacido en 
Puerto Rico que estén domiciliados en Puerto Rico.

17.  La solución final descolonizadora tendrá vigencia jurídica 
luego de aprobada en un referéndum por el pueblo de Puerto Rico.

III. Conclusiones y recomendaciones
La propuesta que aquí hacemos constituye un paso de 

avance sobre el informe de 1963 al recomendar un proceso de 
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descolonización específico dentro del cual pueda darse una trans-
ferencia total de poderes, para que la «decisión del pueblo al esco-
ger una de las fórmulas o alternativas (sea) así inequívoca expre-
sión de su poder soberano.»

Recomendamos la aprobación de este informe por la Junta 
de Gobierno y la matrícula del Colegio de Abogados y su mayor 
difusión ante el pueblo de Puerto Rico, las Naciones Unidas y el 
Congreso de los Estados Unidos.
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